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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Informe emitido por la Ponencia designada en el
seno de la Comisión de Defensa para estudiar el Pro-
yecto de Ley de la carrera militar.

Palacio del Senado, 11 de octubre de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Defensa.

Excmo. Sr.:

La Ponencia designada para estudiar el Proyecto
de Ley de la carrera militar, integrada por D. Ramón
Aleu i Jornet (GPECP), D. Hilario Caballero Moya
(GPS), D. Ramón Companys i Sanfeliú (GPCIU), D.
Alejandro Muñoz-Alonso Ledo (GPP), D. José Anto-

nio Sacristán Rodríguez (GPP) y D. Miguel Ángel
Uzquiza Gónzalez, tiene el honor de elevar a la
Comisión de Defensa el siguiente

INFORME

En primer lugar, la Ponencia acuerda por unani-
midad la introducción de una serie de correcciones
de carácter técnico y gramatical, que afectan a los
artículos 7.1, 11, segundo párrafo, 52, primer párrafo,
68.3, 77.2, 120.3, 126.3, 137.1 b), disposición transi-
toria tercera, disposición final tercera y apartado IV,
párrafos octavo y décimo, del preámbulo.

Los Ponentes muestran también su acuerdo en
aceptar la enmienda número 104 del Grupo Parla-
mentario Socialista, al artículo 13.4, si bien se encar-
ga al Letrado una redacción técnicamente adecuada y
se deja pendiente su aprobación para la Comisión.

También se acepta la enmienda número 17 del
Grupo Parlamentario Popular, al artículo 7.2, con una
corrección gramatical que implica la supresión de las
palabras «lo cumplís».

Igualmente se acepta, quedando incorporada al
informe, la enmienda número 19 del Grupo Parla-
mentario Popular, al artículo 24.2.

PROYECTO DE LEY

621/000107 De la carrera militar.

INFORME DE LA PONENCIA



En cuanto al resto de las enmiendas, los Portavo-
ces de los distintos Grupos exponen sus posiciones al
respecto, dejando pendiente la posibilidad de alcan-
zar acuerdos para trámites parlamentarios posterio-
res. En particular, se hace referencia a la convenien-
cia de dar una nueva redacción a la disposición tran-
sitoria cuarta del Proyecto de Ley.

Palacio del Senado, 11 de octubre de 2007.—Ramón
Aleu i Jornet, Hilario Caballero Moya, Ramón
Companys i Sanfeliú, Alejandro Muñoz-Alonso
Ledo, José Antonio Sacristán Rodríguez, Miguel
Ángel Uzquiza González.

ANEXO

PROYECTO DE LEY DE LA CARRERA MILITAR

PREÁMBULO

I 

Las grandes transformaciones políticas y sociales
que ha vivido España en los últimos treinta años, así
como el cambio de su posición en el escenario inter-
nacional de un mundo en rápida evolución, han teni-
do reflejo en las normas que establecen el marco jurí-
dico de la defensa y en consecuencia en uno de sus
recursos clave: el personal militar.

La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, regulado-
ra de los Criterios Básicos de la Defensa Nacional y
la Organización Militar inició el proceso de adapta-
ción de nuestras Fuerzas Armadas al sistema político
establecido por la Constitución de 1978. Dicha ley
orgánica hacía referencia a que una serie de aspectos
esenciales del régimen de personal, tales como la
enseñanza militar, las escalas, el régimen de ascensos
y recompensas, los sistemas de ingreso y retiro y los
empleos de los miembros de las Fuerzas Armadas, se
regularan por ley siguiendo los criterios unificadores
que establecía.

Dicha exigencia se materializó en la Ley 17/1989,
de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal
Militar Profesional, que supuso un hito en la raciona-
lización y fijación de criterios homogéneos en la
política de personal militar. Previamente, el Real
Decreto-Ley 1/1988, de 22 de febrero, había dado
paso a la incorporación de la mujer a las Fuerzas
Armadas en consonancia con los cambios sociales
acaecidos en España.

A lo largo de la década de los años noventa, coin-
cidiendo con el proceso de aplicación y desarrollo de
la Ley 17/1989, de 19 de julio, cambió profundamen-
te el contexto estratégico. A la vez que iba desapare-
ciendo la política de bloques de la guerra fría, surgí-

an nuevas misiones fuera del territorio nacional y se
evidenciaba la necesidad de contar con unas Fuerzas
Armadas con un elevado nivel de preparación, un alto
grado de disponibilidad y una notable capacidad de
reacción.

Estos criterios, unidos a las demandas de la socie-
dad, propiciaron la constitución de una Comisión
Mixta Congreso de los Diputados-Senado, que deter-
minó en 1998 los principios generales de un nuevo
modelo de Fuerzas Armadas plenamente profesiona-
les. De conformidad con el dictamen de la Comisión
se promulgó la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, que supu-
so la suspensión del servicio militar obligatorio.

Posteriormente, la presencia de un número signi-
ficativo de ciudadanos de otros países en España,
hizo aconsejable permitir su acceso a la condición de
militar profesional de tropa y marinería por medio de
la Ley 32/2002, de 5 de julio, modificadora de la Ley
17/1999, de 18 de mayo. 

II

La Directiva de Defensa Nacional de 30 de
diciembre de 2004, tras realizar un análisis de los
nuevos riesgos y amenazas en los inicios de este siglo
XXI, se refiere a la necesidad de transformación
constante de las Fuerzas Armadas, prestando gran
atención a los recursos humanos que las sustentan y
desarrollando un nuevo modelo realista de profesio-
nalización, basado en la calidad y en la capacidad de
atraer a los ciudadanos al ejercicio profesional en las
Fuerzas Armadas.

En el ámbito legislativo el referido proceso de
transformación se inicia con la Ley Orgánica 5/2005,
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. Promul-
gada ésta, el siguiente paso era desarrollar dicho
modelo de profesionalización y reformar la carrera
militar. Aunque tal objetivo se podría haber alcanza-
do mediante una sola norma que sustituyera a la
vigente Ley 17/1999, de 18 de mayo, dada la ambi-
ción de un proceso que requería tiempo suficiente de
maduración y resultando perentorio consolidar la
plena profesionalización de las Fuerzas Armadas, se
elaboró y promulgó la Ley 8/2006, de 24 de abril, de
Tropa y Marinería, en la que también se insta a la
actualización del régimen del personal militar.

En consecuencia, esta ley procede a regular los
aspectos del régimen de personal, conjunto sistemá-
tico de reglas relativas al gobierno y ordenación de
los recursos humanos, para que las Fuerzas Armadas
estén en las mejores condiciones de cumplir las
misiones definidas en la Constitución y en la Ley
Orgánica de la Defensa Nacional. 

Se trata de asegurar la calidad del personal en
unas Fuerzas Armadas modernas y altamente tecnifi-
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cadas, donde los recursos humanos constituyen un
factor esencial y determinante. Por consiguiente, la
política de personal no sólo debe pretender cubrir las
necesidades cuantitativas de los Ejércitos, sino alcan-
zar la excelencia, tanto en la etapa formativa como en
la selección de los más cualificados para el ascenso y
de los más idóneos para el desempeño de los distin-
tos destinos.

Con ello se dará cumplimiento a una de las direc-
trices de la Directiva de Defensa Nacional en el sen-
tido de reformar la carrera militar adoptando una
estructura de cuerpos y escalas renovada, con siste-
mas de ascenso y promoción que incentiven la dedi-
cación y el esfuerzo profesional. Esta directriz cons-
tituye la mejor síntesis de lo que se pretende con esta
ley; de ahí su título y la importancia que se le da a la
definición, descripción y desarrollo de la carrera
militar.

Carrera militar a la que se accede tras haber cur-
sado la enseñanza de formación en un sistema espe-
cífico de las Fuerzas Armadas, cada vez más integra-
do en el sistema educativo general, y que queda defi-
nida por la ocupación de diferentes destinos, por el
ascenso a los sucesivos empleos y por la progresiva
capacitación para puestos de mayor responsabilidad,
combinando preparación y experiencia profesional.
Carrera militar que, partiendo de un modelo semejan-
te para todos los militares profesionales, se debe
desarrollar en una estructura renovada de cuerpos y
escalas.

III

Esta ley tiene muy en cuenta que quien se incor-
pora a las Fuerzas Armadas adquiere condición mili-
tar y queda sujeto a un régimen específico. El objeti-
vo es, partiendo de un buen ciudadano, acrecentar sus
valores como tal durante su permanencia en las Fuer-
zas Armadas, convertirlo en un excelente servidor
público y hacerlo militar, es decir, depositario de la
fuerza y capacitado y preparado para usarla adecua-
damente. Aquél a quien se confía el uso de la fuerza
debe adquirir el compromiso de emplearla en la
forma y con la intensidad que la Nación, a través de
las Cortes Generales y del Gobierno, ordene hacerlo
de acuerdo con la Constitución y el resto del ordena-
miento. Militar que también debe estar en disposi-
ción de afrontar las misiones de las Fuerzas Armadas
en situaciones de crisis o emergencias.

Por todo ello, desde el momento de su ingreso en
las Fuerzas Armadas debe cumplir unas reglas de
comportamiento que se adquieren con un método
continuado de formación y exigencia personal. Al
incluirlas en esta ley se destaca su importancia en el
ejercicio de la función militar y se da cumplimiento a

la exigencia de la Ley Orgánica de la Defensa Nacio-
nal de establecer, mediante ley y de acuerdo con la
Constitución, las reglas esenciales que definen el
comportamiento de los militares, en especial la disci-
plina, la jerarquía, los límites de la obediencia y el
ejercicio del mando militar. Dichas reglas esenciales
deberán ser desarrolladas, mediante real decreto, por
las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas que,
además, recogerán y actualizarán otras procedentes
de la tradición militar.

Tanto en las Reales Ordenanzas como en las regu-
laciones reglamentarias del régimen del personal
militar profesional se incorporarán los principios y
normas de aplicación general al personal al servicio
de la Administración General del Estado, estableci-
dos de acuerdo con la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, con las adap-
taciones debidas a la condición militar.

La igualdad efectiva de mujeres y hombres en
todo lo relacionado con el acceso a las Fuerzas Arma-
das, su formación y carrera militar es otro de los
objetivos de la ley para responder a las nuevas reali-
dades de los Ejércitos, donde la mujer ya está presen-
te en una proporción progresivamente en aumento.
Asimismo, se pretende conjugar la disponibilidad
permanente para el servicio, específica de los milita-
res, con la conciliación de la vida profesional, perso-
nal y familiar. 

IV

Las necesidades de militares profesionales de las
Fuerzas Armadas son cubiertas por militares de
carrera, militares de tropa y marinería y, en determi-
nados supuestos, por militares de complemento. Los
de carrera, oficiales y suboficiales, mantienen una
relación de servicios de carácter permanente; los de
tropa y marinería, cuyo régimen esta regulado en la
citada Ley 8/2006, de 24 de abril, podrán adquirir la
condición de militares de carrera cuando accedan a
una relación de servicios de carácter permanente.

Se conserva la figura del militar de complemento,
reforzando su carácter temporal con compromisos
limitados hasta un máximo de ocho años. Para los
militares de complemento sujetos a la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, se establece un régimen que les per-
mita, al igual que a los de tropa y marinería, mante-
ner un compromiso de larga duración hasta los cua-
renta y cinco años, durante el cual podrán adquirir la
condición de militares de carrera de la forma que se
regula específicamente para ellos, y a cuya finalización
pasarán a ser reservistas de especial disponibilidad.

Los militares profesionales se integran en el caso
de los de carrera, o se adscriben los de complemento,
en cuerpos y escalas. Esta ley conserva la estructura
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general de cuerpos sin más cambio sustancial que la
supresión de los cuerpos de especialistas cuyos
cometidos son asumidos por los cuerpos generales,
aunque con un catalogo más amplio de especialidades.

En lo que respecta a las escalas, las actuales esca-
la superior de oficiales y escala de oficiales de los
cuerpos generales y de infantería de marina serán
sustituidas por una nueva y única escala de oficiales
en cada cuerpo, con el propósito de superar las dis-
funciones del modelo actual, acomodarse al proceso
de conformación del espacio europeo de educación
superior y potenciar el papel de los suboficiales. Esta
medida tiene en cuenta, además, la experiencia de
ejércitos de otros países de nuestro entorno. 

La creación de escalas de tropa y marinería en los
cuerpos generales y de infantería de marina responde
a la concepción de las Fuerzas Armadas como un
conjunto armónico donde el personal profesional
debe quedar integrado en escalas, lo cual permite dar
un tratamiento adecuado a la progresión de estos
militares para aumentar su identificación con la
organización.

En relación con los miembros de los cuerpos de
ingenieros, la ley remite a una nueva regulación de su
régimen y cometidos cuando en función de las titula-
ciones de grado y posgrado de ingenieros se actuali-
cen sus atribuciones profesionales y se adecue su
integración en los grupos de clasificación de los fun-
cionarios al servicio de las Administraciones Públicas.
Una reforma que también habrá que abordar en el
Cuerpo Militar de Sanidad.

En la ley se procede a una caracterización de cada
una de las categorías militares. Se destaca la alta
dirección de los oficiales generales; las acciones
directivas, especialmente de mando, de los oficiales;
el eslabón fundamental que para la organización
constituyen los suboficiales; y la profesionalidad y
dedicación de los militares de tropa y marinería, de
las que depende en gran medida la eficacia de la
organización.

Desde el punto de vista de las competencias la ley
es coherente con la Ley Orgánica de la Defensa
Nacional. En este sentido, se refuerzan las que
corresponden al Jefe de Estado Mayor de la Defensa,
quien asesorará e informará al Ministro de Defensa
sobre el régimen del personal militar, trasladará al
Subsecretario de Defensa los requerimientos que, en
materia de personal militar, afecten a la operatividad
de las Fuerzas Armadas y establecerá directrices para
orientar la preparación de la Fuerza de cada uno de
los Ejércitos con objeto de asegurar la eficacia opera-
tiva de las Fuerzas Armadas.

Se asigna a los órganos de la Subsecretaría de Defen-
sa una responsabilidad mayor en el planeamiento, a la
vez que, con su inclusión en la ley, se destaca al

Mando o Jefatura de Personal de cada Ejército el
cual, bajo la dependencia del Jefe de Estado Mayor
respectivo, viene a configurarse como elemento esen-
cial en la aplicación y control de aquellos asuntos que
condicionan la carrera militar de los miembros de su
respectivo Ejército, asumiendo la función de orien-
tarlos profesionalmente.

En cuanto al número de efectivos, se fija en una
horquilla entre 130.000 y 140.000, resultado de com-
paginar las necesidades del planeamiento militar
con la realidad demográfica y social de nuestro país,
así como del adecuado equilibrio presupuestario. Se
establece el número global máximo de oficiales y
suboficiales y se concreta el de oficiales generales y
el de coroneles.

V

La enseñanza militar experimenta una importante
reforma profundizando en el proceso iniciado por la
Ley 17/1989, de 19 de julio, donde la formación que
permitía el acceso a las escalas de oficiales y subofi-
ciales, obtenida en los centros docentes militares, era
equivalente a titulaciones del sistema educativo general.

La enseñanza de oficiales y suboficiales manten-
drá la exigencia de una excelente formación militar,
puesto que es objetivo imprescindible proporcionar a
los miembros de las Fuerzas Armadas la requerida
para el ejercicio profesional en los diferentes cuer-
pos, escalas y especialidades y así poder atender las
necesidades derivadas de la organización y preparación
de las unidades y de su empleo en las operaciones.

Junto a esa formación militar, será requisito para
acceder a las escalas de oficiales obtener un título de
grado universitario y para las escalas de suboficiales,
una titulación de formación profesional de grado
superior.

La formación para el acceso a las escalas de ofi-
ciales se realizará en academias militares, que impar-
tirán la enseñanza de formación militar, encuadrarán
a los alumnos y dirigirán y gestionarán su régimen de
vida. Las enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos de grado universitario del sistema educativo
general se impartirán en un novedoso sistema de cen-
tros universitarios de la defensa adscritos a universi-
dades públicas y ubicados en las citadas academias
militares. 

En lógica coherencia con ese proceso de forma-
ción, se establece como criterio de ingreso en los
centros docentes militares de formación de oficiales
y en los centros universitarios de la defensa, que será
simultáneo, haber cumplido los requisitos exigidos
para el acceso a la enseñanza universitaria, además
de las pruebas necesarias para ingresar en las acade-
mias militares. La selección continuará a lo largo del
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proceso de formación; como consecuencia, en las
provisiones anuales de plazas se ofertará para el
ingreso un número superior de plazas que el que se
fije para el acceso posterior a las escalas de oficiales
correspondientes. Con este sistema de ingreso y for-
mación se pretende aumentar el número de aspirantes
a la carrera militar, mejorar la selección y formación
y facilitar la movilidad social. 

Los suboficiales recibirán la formación militar y
técnica necesaria para obtener en centros docentes
militares el título de formación profesional corres-
pondiente. La enseñanza de los militares de tropa y
marinería pretende hacerles más atractiva la perte-
nencia a las Fuerzas Armadas; por ello, junto al obje-
tivo de la capacitación para el desempeño profesio-
nal, se procurará que a lo largo de su permanencia en
dicha categoría obtengan el título de técnico de for-
mación profesional de grado medio. 

Por lo que respecta a la enseñanza de perfeccio-
namiento, no se tratará solamente de actualizar cono-
cimientos sino de adquirir los títulos y las especiali-
zaciones necesarias para adaptar o reorientar los per-
files profesionales, una exigencia que la ley prevé a
partir de determinados empleos militares. 

Asimismo se incluyen los altos estudios de la
defensa nacional, orientados tanto a los miembros de
las Fuerzas Armadas como a concurrentes que pro-
vengan de la sociedad civil y de los diversos ámbitos
de las Administraciones Públicas.

VI

La carrera militar, entendida como el acceso gra-
dual y progresivo a los diferentes empleos que facul-
tan para desempeñar los cometidos en los destinos de
la estructura orgánica y operativa de las Fuerzas
Armadas, comienza con la superación de la enseñan-
za de formación y la incorporación a una de las esca-
las en que se agrupan los militares profesionales.
Supone conjugar su desarrollo profesional, ligado a
una mayor asunción de responsabilidades y mejoras
retributivas, con las necesidades de la organización.

En los dos primeros empleos de cada escala se
ocuparán preferentemente puestos operativos; poste-
riormente se producirá una reorientación o una adapta-
ción de la carrera. La enseñanza de perfeccionamiento
dotará a los militares de una nueva especialidad o les
permitirá adquirir conocimientos más específicos; en
ambos casos, los preparará para desempeñar puestos
distintos en áreas diferentes. 

En la carrera militar la regulación de los mecanis-
mos de ascenso es esencial. Partiendo de los criterios
de las leyes de personal militar de 1989 y de 1999, se
amplían los supuestos en los que se utilizarán siste-
mas de ascenso más exigentes de elección y clasifi-

cación, en perjuicio de la mera aplicación de la anti-
güedad que sólo se utilizará para el primer ascenso de
los oficiales y suboficiales.

Otro elemento clave es la ocupación de diferentes
destinos, que se proveerán mediante los sistemas de
libre designación, concurso de méritos y provisión
por antigüedad. Con la potenciación del mérito y la
capacidad, la utilización del sistema de antigüedad
irá disminuyendo progresivamente. 

En cuanto a las situaciones administrativas se
adaptan en lo posible al estatuto básico del empleado
público, aunque se mantiene la reserva como situa-
ción específica. Ésta constituye un mecanismo esen-
cial para configurar, de acuerdo con los criterios de
planeamiento, una pirámide de efectivos por empleos
y disponer en todos de personal con las edades ade-
cuadas para el ejercicio profesional en las Fuerzas
Armadas. Complemento imprescindible de esta
situación, que supone el abandono del servicio activo
años antes de la edad en la que corresponde pasar a
retiro, es una regulación adecuada de sus retribuciones.

VII

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, al suspender la
prestación del servicio militar obligatorio, estableció
un sistema de reclutamiento en el que el personal se
vinculaba voluntariamente a las Fuerzas Armadas
con una relación de servicios profesionales. Al
mismo tiempo reguló la aportación de recursos
humanos cuando la defensa de España lo exigiera,
con arreglo a las obligaciones militares que señala el
artículo 30.2 de la Constitución. De ese modo se ase-
guraba la participación de todos los ciudadanos,
imponiendo sólo las obligaciones imprescindibles.
En el desarrollo y aplicación de aquella ley ha adqui-
rido gran importancia la figura del reservista volunta-
rio, que en ésta se mantiene y refuerza favoreciendo
una mayor implicación de la sociedad con las Fuer-
zas Armadas.

Por otro lado, la creación de la figura del reservis-
ta de especial disponibilidad en la Ley 8/2006, de 24
de abril, de Tropa y Marinería, y su extensión en ésta
a los militares de complemento de la Ley 17/1999, de
18 de mayo, hacen innecesario mantener la figura del
reservista temporal.

El proceso de incorporación de reservistas a las
Fuerzas Armadas se pondrá en marcha en aquellas
situaciones de crisis en que las necesidades de la
defensa nacional no puedan ser atendidas por los
efectivos de militares profesionales. En tales circuns-
tancias, el Consejo de Ministros podrá adoptar las
medidas necesarias para la incorporación a las Fuer-
zas Armadas, en primer término, de reservistas
voluntarios y de reservistas de especial disponibili-
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dad y posteriormente, sólo si es preciso, solicitará al
Congreso de los Diputados autorización para la
declaración general de reservistas obligatorios, a
los que se reconocerá su derecho a la objeción de
conciencia.

El Ministro de Defensa también podrá autorizar la
incorporación de reservistas, con carácter voluntario,
para misiones en el extranjero o cuando las Fuerzas
Armadas colaboren con las Instituciones del Estado y
las Administraciones Públicas para preservar la segu-
ridad y bienestar de los ciudadanos o para prestar ser-
vicio en las unidades, centros y organismos del
Ministerio de Defensa.

VIII

Por medio de una serie de disposiciones adiciona-
les se definen las recompensas militares, se da el
carácter de agente de la autoridad a los miembros de
las Fuerzas Armadas en el ejercicio de determinadas
funciones; se regula el empleo del idioma oficial; se
señalan las competencias específicas de la Sanidad
Militar; se describe el sistema de acción social, con
especial mención a los militares de tropa y marinería;
se establece el régimen del personal del Servicio de
Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas; se
aportan criterios para la racionalización y simplifica-
ción de los procedimientos administrativos y se dan
normas para la reordenación de escalafones de las
Escalas auxiliares del Ejército de Tierra.

La ley incluye una serie de disposiciones transito-
rias para aplicar sus previsiones en un plazo razona-
ble, especialmente en lo referente a plantillas, ascen-
sos, enseñanza, constitución de las nuevas escalas y
situaciones administrativas, teniendo en cuenta las
expectativas de los actuales miembros de las Fuerzas
Armadas y las necesidades de la organización.

Se deroga la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, salvo
los artículos que se refieren a derechos y deberes, así
como la Ley 32/2002, de 5 de julio, que la modificó
para permitir el acceso de extranjeros. De la Ley
85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas
para las Fuerzas Armadas se derogan los artículos
que se ven afectados por esta ley; se mantienen los
que se refieren a derechos fundamentales y libertades
públicas y se da rango de real decreto a los demás.

Mediante disposiciones finales se actualizan
determinados supuestos del Régimen de Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas con la reforma de su
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2000, de 9 de junio, se modifica la Ley,
de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro Civil
y se hace referencia al estatuto de personal del Cen-
tro Nacional de Inteligencia. 

IX

La actualización del régimen del personal militar
se completará por medio de una ley orgánica de dere-
chos y deberes de los miembros de las Fuerzas Arma-
das, en la que se regulará el ejercicio de los derechos
fundamentales y libertades públicas, conforme a lo
establecido en la Constitución y sus disposiciones de
desarrollo y teniendo en cuenta las exigencias de la
condición militar. En ella se incluirá, según las previ-
siones de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, la
creación del Observatorio de la vida militar.

Con el objetivo de profundizar en la definición de
los derechos y deberes de los militares y darles un
tratamiento coherente, queda reservada a esa ley la
regulación de los de carácter profesional y de protec-
ción social, así como los cauces de participación.

X

El régimen del personal del Cuerpo de la Guardia
Civil se rige por lo previsto en la Ley 42/1999, de 25
de noviembre, cuya elaboración se basó en la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad y, teniendo en cuenta la naturaleza
militar de dicho Instituto Armado y la condición mili-
tar de sus miembros, en la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Arma-
das. Al modificarse esta última, con una nueva regu-
lación de la carrera militar, y mantenerse sin cambios
los principios de referencia, se deberá proceder a la
debida adecuación de la mencionada Ley 42/1999, de
25 de noviembre. 

Dada la relación de la formación de oficiales de la
Guardia Civil con la de las Fuerzas Armadas, en esta
ley se recogen medidas para implantar en dicho cuer-
po las enseñanzas conducentes a la obtención de titu-
laciones de grado universitario del sistema educativo
general. También por su importancia se extiende a
sus miembros, en lo que les resulte aplicables con
arreglo a lo dispuesto en su normativa específica, el
cumplimiento de las reglas esenciales que definen el
comportamiento del militar.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.—Esta ley tiene por objeto regular el régimen
del personal militar profesional y, específicamente, la
carrera militar y todos aquellos aspectos que la con-
forman. Asimismo regula la aportación adicional de
recursos humanos a las Fuerzas Armadas. Todo ello
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con la finalidad de que estén en condiciones de cum-
plir las misiones definidas en la Constitución y en la
Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la
Defensa Nacional.

2.—Es de aplicación a todos los miembros de las
Fuerzas Armadas que adquieren condición militar
desde su incorporación a las mismas y que, con el
juramento o promesa ante la Bandera, asumen la
obligación de defender a España y de contribuir a
preservar la paz y la seguridad.

3.—El régimen del personal del Cuerpo de la
Guardia Civil se regirá por su ley específica, que
deberá basarse en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, dada la
naturaleza militar de dicho Instituto Armado y la con-
dición militar de sus miembros, en esta ley. 

Artículo 2. Empleos militares del Rey y del Príncipe
de Asturias.

1.—El Rey tiene el empleo militar de capitán
general del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire, máximo rango militar que le
corresponde en exclusiva como mando supremo de
las Fuerzas Armadas.

2.—El Príncipe de Asturias podrá desarrollar la
carrera militar y tener los empleos militares que,
mediante real decreto, determine el Gobierno, que
queda facultado para establecer un régimen propio y
diferenciado teniendo en cuenta las exigencias de su
alta representación y su condición de heredero de la
Corona de España.

Artículo 3. Vinculación con las Fuerzas Armadas.

1.—Los españoles podrán vincularse profesional-
mente a las Fuerzas Armadas como militares de
carrera, como militares de tropa y marinería y tam-
bién como militares de complemento.

2.—Son militares de carrera quienes mantienen
una relación de servicios profesionales de carácter
permanente. Les corresponde asegurar la continuidad
y estabilidad de la estructura, el funcionamiento y los
valores esenciales de las Fuerzas Armadas en el
marco constitucional.

3.—Los militares de complemento son oficiales
que establecen su relación de servicios profesionales
mediante compromisos de carácter temporal para
atender necesidades específicas de las Fuerzas
Armadas.

4.—Los militares de tropa y marinería, que cons-
tituyen la base de las Fuerzas Armadas, establecen su
relación de servicios profesionales mediante compro-
misos de carácter temporal y podrán acceder a la con-

dición de militar de carrera en la forma que se espe-
cifica en esta ley.

5.—Los extranjeros en situación de residencia
legal podrán vincularse a las Fuerzas Armadas con
una relación de servicios profesionales mediante
compromisos de carácter temporal como militares de
tropa y marinería en los casos y por los procedimien-
tos regulados en la  Ley 8/2006, de 24 de abril, de
Tropa y Marinería.

6.—La relación jurídico-pública de los militares
profesionales se rige por esta ley y se establece con
carácter permanente con la adquisición de la condi-
ción de militar de carrera y con carácter temporal
mediante la firma de compromisos.

7.—También adquieren condición militar, sin que
su vinculación sea una relación de servicios profesio-
nales, los que ingresen como alumnos en centros
docentes militares, conforme a lo dispuesto en el títu-
lo IV, y los reservistas cuando se incorporen a las
Fuerzas Armadas, según lo previsto en el título VI. 

Artículo 4. Reglas de comportamiento del militar.

1.—Las reglas esenciales que definen el comporta-
miento del militar son las siguientes:

Primera.—La disposición permanente para defen-
der a España, incluso con la entrega de la vida cuan-
do fuera necesario, constituye su primer y más funda-
mental deber, que ha de tener su diaria expresión en
el más exacto cumplimiento de los preceptos conte-
nidos en la Constitución, en la Ley Orgánica de la
Defensa Nacional y en esta ley.

Segunda.—Cuando actúe en misiones para contri-
buir militarmente al mantenimiento de la paz, estabi-
lidad y seguridad y apoyar la ayuda humanitaria, lo
hará como instrumento de la Nación española al ser-
vicio de dichos fines, en estrecha colaboración con
ejércitos de países aliados y en el marco de las orga-
nizaciones internacionales de las que España forme
parte.

Tercera.—Pondrá todo su empeño en preservar la
seguridad y bienestar de los ciudadanos durante la
actuación de las Fuerzas Armadas en supuestos de
grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesida-
des públicas.

Cuarta.—Estará preparado para afrontar, con valor,
abnegación y espíritu de servicio, situaciones de
combate, cualesquiera que sean las misiones de las
Fuerzas Armadas en las que desempeñe sus cometi-
dos y ejerza sus funciones.

Quinta.—Ajustará su conducta al respeto de las
personas, al bien común y al derecho internacional
aplicable en conflictos armados. La dignidad y los
derechos inviolables de la persona son valores que
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tiene obligación de respetar y derecho a exigir. En
ningún caso los militares estarán sometidos, ni some-
terán a otros, a medidas que supongan menoscabo de
la dignidad personal o limitación indebida de sus
derechos.

Sexta.—En el empleo legítimo de la fuerza, hará
un uso gradual y proporcionado de la misma, de
acuerdo con las reglas de enfrentamiento establecidas
para las operaciones en las que participe.

Séptima.—La disciplina, factor de cohesión que
obliga a mandar con responsabilidad y a obedecer lo
mandado, será practicada y exigida en las Fuerzas
Armadas como norma de actuación. Tiene su expre-
sión colectiva en el acatamiento a la Constitución y
su manifestación individual en el cumplimiento de
las órdenes recibidas.

Octava.—Desempeñará sus cometidos con estricto
respeto al orden jerárquico militar en la estructura
orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas, que defi-
ne la situación relativa entre sus miembros en cuanto
concierne a mando, subordinación y responsabilidad.

Novena.—La responsabilidad en el ejercicio del
mando militar no es renunciable ni puede ser com-
partida. Los que ejerzan mando tratarán de inculcar
una disciplina basada en el convencimiento. Todo
mando tiene el deber de exigir obediencia a sus
subordinados y el derecho a que se respete su autori-
dad, pero no podrá ordenar actos contrarios a las
leyes o que constituyan delito.

Décima.—Obedecerá las órdenes que son los man-
datos relativos al servicio que un militar da a un
subordinado, en forma adecuada y dentro de las atri-
buciones que le correspondan, para que lleve a cabo
u omita una actuación concreta. También deberá
atender los requerimientos que reciba de un militar
de empleo superior referentes a las disposiciones y
normas generales de orden y comportamiento.

Undécima.—Si las órdenes entrañan la ejecución
de actos constitutivos de delito, en particular contra
la Constitución y contra las personas y bienes prote-
gidos en caso de conflicto armado, el militar no esta-
rá obligado a obedecerlas. En todo caso asumirá la
grave responsabilidad de su acción u omisión.

Duodécima.—El que ejerza mando reafirmará su
liderazgo procurando conseguir el apoyo y coopera-
ción de sus subordinados por el prestigio adquirido
con su ejemplo, preparación  y capacidad de decisión.

Decimotercera.—Se comportará en todo momento
con lealtad y compañerismo, como expresión de la
voluntad de asumir solidariamente con los demás
miembros de las Fuerzas Armadas el cumplimiento
de sus misiones.

Decimocuarta.—Se preparará para alcanzar el más
alto nivel de competencia profesional, especialmente

en los ámbitos operativo, técnico y de gestión de
recursos, y para desarrollar la capacidad de adaptarse
a diferentes misiones y escenarios.

Decimoquinta.—Cumplirá con exactitud sus deberes
y obligaciones impulsado por el sentimiento del
honor, inspirado en las reglas definidas en este artículo.

2.—Las reglas esenciales que definen el comporta-
miento del militar establecidas en el apartado ante-
rior lo serán también para los miembros del Cuerpo
de la Guardia Civil en lo que resulten aplicables con
arreglo a lo dispuesto en su propia normativa.

3.—Las Reales Ordenanzas para las Fuerzas
Armadas desarrollarán reglamentariamente las reglas
de comportamiento del militar con arreglo a lo pre-
visto en la Ley Orgánica de la Defensa Nacional y en
esta Ley y recogerá, con las adaptaciones debidas a la
condición militar, el código de conducta de los
empleados públicos.

Artículo 5. Adaptación de las normas del empleado
público.

Los principios y normas de aplicación general al
personal al servicio de la Administración General del
Estado, establecidos de acuerdo con la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público se incorporarán al régimen del personal mili-
tar profesional, siempre que no contradigan su legis-
lación específica, por medio de normas reglamenta-
rias en las que se efectuarán las adaptaciones debidas
a la condición militar.

Artículo 6. Igualdad de género y conciliación de la
vida profesional, personal y familiar.

1.—La igualdad de trato y de oportunidades es un
principio que en las Fuerzas Armadas se aplicará de
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres y que estará especialmente pre-
sente en el desarrollo y aplicación de esta ley en lo
relacionado con el acceso, la formación y la carrera
militar.

2.—Las normas y criterios relativos a la igualdad,
la prevención de la violencia de género y la concilia-
ción de la vida profesional, personal y familiar esta-
blecidos para el personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado serán aplicables a los milita-
res profesionales con las adaptaciones y desarrollos
que sean necesarios. En las normas correspondientes
se incluirán también las medidas que sean de aplica-
ción específica en el ámbito de las Fuerzas Armadas.

— 114 —

BOCG, SENADO, SERIE II 16 DE OCTUBRE DE 2007 NÚM. 107



Artículo 7. Juramento o promesa ante la Bandera
de España.

1.—Todo militar tiene el deber de prestar ante la
Bandera juramento o promesa de defender a España.
Este juramento o promesa se efectuará durante la
enseñanza de formación de acuerdo con lo que se
establece en este artículo y será requisito previo e
indispensable a la adquisición de la condición de
militar de carrera, de militar de complemento y de
militar de tropa y marinería.

2.—El acto de juramento o promesa ante la Bandera
de España será público, estará revestido de la mayor
solemnidad y se ajustará a la siguiente secuencia:

El jefe de la unidad militar que tome el juramento
o promesa ante la Bandera pronunciará la siguiente
fórmula: «¡Soldados! ¿Juráis o prometéis por vuestra
conciencia y honor cumplir fielmente vuestras obli-
gaciones militares, guardar y hacer guardar la Cons-
titución como norma fundamental del Estado, obede-
cer y respetar al Rey y a vuestros jefes, no abando-
narlos nunca y, si preciso fuera, entregar vuestra vida
en defensa de España?».

A lo que los soldados contestarán: «¡Sí, lo hace-
mos!».

El jefe de la unidad militar replicará:

«Si cumplís vuestro juramento o promesa, España os
lo agradecerá y premiará», y si no os lo demandará, y
añadirá: «Soldados, ¡Viva España!» y «¡Viva el
Rey!», que serán contestados con los correspondientes
«¡Viva!».

A continuación, los soldados besarán uno a uno la
Bandera y, posteriormente, como señal de que España
acepta su juramento o promesa, desfilarán bajo ella.

3.—El término «soldados» podrá sustituirse por el
que convenga para su adecuación a los que vayan a
prestar el juramento o promesa.

TÍTULO I

Competencias en materia de personal militar

Artículo 8. Del Gobierno.

1.—El Gobierno ejerce la función ejecutiva y la
potestad reglamentaria en lo que se refiere al régimen
del personal militar. En particular le corresponde:

a)—Dirigir el planeamiento de la defensa, del que
se deducirán las necesidades de personal militar.

b)—Aprobar la programación plurianual de provi-
sión de plazas y las provisiones anuales. 

c)—Desarrollar los criterios generales de promo-
ción y ascenso establecidos en esta ley.

d)—Ejercer las demás competencias que se le
atribuyen en esta ley y en el resto del ordenamiento
jurídico.

2.—El Gobierno podrá adoptar las medidas nece-
sarias para la aportación adicional de recursos huma-
nos a las Fuerzas Armadas, con arreglo a lo previsto
en el título VI.

Artículo 9. Del Ministro de Defensa.

El Ministro de Defensa, como máximo responsable
del Departamento, dirige la política de personal y de
enseñanza en el ámbito de las Fuerzas Armadas para
posibilitar el cumplimiento de las misiones que tie-
nen encomendadas.

En particular ejerce las competencias que se le
asignan en esta ley en relación con la propuesta o
aprobación de disposiciones de carácter general y
con la decisión sobre los aspectos básicos que confi-
guran la carrera militar.

Artículo 10. Del Jefe de Estado Mayor de la
Defensa.

Al Jefe de Estado Mayor de la Defensa le corres-
ponde:

a)—Asesorar e informar al Ministro de Defensa
sobre el régimen del personal militar en lo que afecte
a la operatividad de las Fuerzas Armadas y a su par-
ticipación en organizaciones internacionales, así
como sobre las necesidades de personal y enseñanza
militar en el ámbito conjunto.

b)—Trasladar al Subsecretario de Defensa los
requerimientos en las materias de personal indicadas
en el párrafo anterior.

c)—Establecer directrices en aspectos relacionados
con esta ley para orientar la preparación de la Fuerza,
con el objeto de asegurar la eficacia operativa de las
Fuerzas Armadas.

d)—Velar por la moral, motivación, disciplina y
bienestar del personal en operaciones y actividades
bajo su mando.

Artículo 11. Del Subsecretario de Defensa.

Al Subsecretario de Defensa, bajo la superior auto-
ridad del Ministro, le corresponde la dirección, con-
trol y evaluación de la política de personal y enseñan-
za en las Fuerzas Armadas. Asimismo, le correspon-
de el planeamiento, la ejecución e inspección en
materia de personal y enseñanza militar. 
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En particular le corresponde dictar o proponer dis-
posiciones en materia de personal y enseñanza, diri-
gir la gestión general del personal militar y la especí-
fica de quienes no se hallen encuadrados en alguno
de los Ejércitos y elaborar, dentro del planeamiento
de la defensa, las estimaciones y planes directores de
recursos humanos. 

La inspección en lo referente al régimen de perso-
nal de los miembros de las Fuerzas Armadas, así
como de las condiciones de vida en buques, bases y
acuartelamientos, la ejercerá directamente, por medio
de los órganos de inspección de la Subsecretaría de
Defensa, que se configurarán en la forma que regla-
mentariamente se determine, o por medio del Mando
o Jefatura de Personal de cada Ejército.

Artículo 12. De los Jefes de Estado Mayor del
Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire.

1.—A los Jefes de Estado Mayor del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el
ámbito de su Ejército, les corresponde:

a)—Asesorar e informar al Ministro de Defensa
sobre las necesidades en materia de personal y de
enseñanza.

b)—Asesorar al Jefe de Estado Mayor de la Defensa
sobre los aspectos del régimen del personal militar
que afecten a la operatividad.

c)—Asesorar al Subsecretario de Defensa en el
planeamiento, dirección e inspección de la política de
personal y enseñanza, colaborar con él en su desarro-
llo e informarle de su aplicación.

d)—Planear y dirigir la instrucción y adiestramiento.
e)—Definir las capacidades y diseñar los perfiles

necesarios para el ejercicio profesional a los que debe
atender la enseñanza y dirigir la formación militar
general y específica.

f)—Dirigir la gestión de personal.
g)—Velar por la moral, motivación, disciplina y

bienestar del personal.
h)—Decidir, proponer o informar conforme a lo

previsto en esta ley, en relación con los aspectos bási-
cos que configuran la carrera militar.

i)—Velar por los intereses generales del personal,
tutelando en particular el régimen de derechos y
libertades. 

j)—Evaluar el régimen del personal así como las con-
diciones de vida en buques, bases y acuartelamientos.

2.—En la estructura de cada Ejército existirá un
Mando o Jefatura de Personal que, bajo la dependen-
cia orgánica del Jefe de Estado Mayor respectivo,
participará en el planeamiento y programación de la

política de personal militar y la aplicará y controlará,
especialmente en lo relativo a informes personales,
evaluaciones, asignación de destinos, asistencia a
cursos y cuantos asuntos condicionan la carrera mili-
tar. Será de su responsabilidad la orientación profe-
sional a todos los miembros de su Ejército.

Artículo 13. Nombramientos, ceses y empleos
militares del Jefe de Estado Mayor de
la Defensa y de los Jefes de Estado
Mayor del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire.

1.—El nombramiento y cese del Jefe de Estado
Mayor de la Defensa se efectuará por real decreto
acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del
Presidente del Gobierno. 

Los nombramientos y ceses de los Jefes de Estado
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire se efectuarán por real decreto acorda-
do en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro
de Defensa.

2.—El nombramiento de Jefe de Estado Mayor de
la Defensa llevará implícito el ascenso automático al
empleo de general de ejército, almirante general o
general del aire, según el Ejército al que pertenezca
el designado. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa,
durante el tiempo que desempeñe el cargo, tendrá a
todos los efectos la consideración de más antiguo en
su empleo.

Los nombramientos de Jefes de Estado Mayor del
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del
Aire llevarán implícito el ascenso automático a los
empleos de general de ejército, almirante general o
general del aire, según corresponda. En el caso de
recaer la designación en un general de división o
vicealmirante, previamente ascenderá a teniente
general o almirante. 

3.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa y los
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire continuarán en servi-
cio activo hasta el momento de su cese en el cargo,
aun cuando cumplan la edad de retiro establecida en
esta ley para los militares de carrera. 

4.—Los oficiales generales que cesen en los cargos
citados en el apartado 1, así como en el de Jefe del
Cuarto Militar de la Casa de Su Majestad el Rey, y no
sean nombrados para alguno de ellos, pasarán a la
situación de reserva y serán nombrados por real
decreto acordado en Consejo de Ministros, a propues-
ta del Ministro de Defensa, miembros de la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.
Podrán permanecer un máximo de seis años, retrasan-
do en su caso el retiro hasta el momento de su cese.
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Artículo 14. De los Consejos Superiores del Ejército
de Tierra, de la Armada y del Ejército
del Aire.

1.—A los Consejos Superiores del Ejército de Tierra,
de la Armada y del Ejército del Aire, como órganos
colegiados asesores y consultivos del Ministro de
Defensa y del Jefe de Estado Mayor del Ejército res-
pectivo, les corresponde:

a)—Emitir informe sobre los asuntos que someta a
su consideración el Ministro de Defensa y el Jefe de
Estado Mayor del Ejército correspondiente.

b)—Efectuar los informes que se indican en esta
ley sobre los aspectos básicos que configuran la
carrera militar.

c)—Actuar como órgano de evaluación en los
ascensos al empleo de general de brigada y en las
demás evaluaciones que afecten a miembros de la
categoría de oficiales generales.

d)—Emitir informe sobre las evaluaciones por los
sistemas de elección y clasificación para el ascenso
reguladas en esta ley.

e)—Emitir informe en la tramitación de los
expedientes de ascensos honoríficos.

f)—Ser oídos en los expedientes disciplinarios
extraordinarios que afecten a personal de su respecti-
vo Ejército, de conformidad con lo preceptuado en la
Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

2.—Reglamentariamente se determinarán su com-
posición y demás competencias.

Artículo 15. Competencias en relación con los
cuerpos comunes de las Fuerzas
Armadas.

1.—Las competencias que en esta ley se asignan a
los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire, en relación con el
régimen del personal de sus respectivos Ejércitos,
corresponderán al Subsecretario de Defensa, en lo
que afecten al personal de los cuerpos comunes de las
Fuerzas Armadas. En el ejercicio de esas competen-
cias considerará los requerimientos que le traslade el
Jefe de Estado Mayor de la Defensa en relación con
la operatividad de las Fuerzas Armadas.

2.—En la estructura orgánica del Ministerio de
Defensa se determinará qué órganos directivos de la
Subsecretaría de Defensa ejercerán las competencias
referidas a los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas
que en esta ley se asignan al Mando o Jefatura de
Personal de cada Ejército en relación con sus
miembros.

3.—Las competencias que esta ley asigna en materia
de personal a los Consejos Superiores del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire corres-
ponderán a la Junta o Juntas Superiores de los cuer-
pos comunes de las Fuerzas Armadas que reglamen-
tariamente se constituyan.

TÍTULO II

Planeamiento de efectivos

CAPÍTULO I

Efectivos y plantillas

Artículo 16. Efectivos y plantillas reglamentarias
de las Fuerzas Armadas.

1.—El número máximo de militares profesionales
en servicio activo se fija entre 130.000 y 140.000
efectivos, en los que están incluidos un máximo de
50.000 oficiales generales, oficiales y suboficiales.
En las leyes de Presupuestos Generales del Estado se
determinará el objetivo de militares de tropa y mari-
nería para cada ejercicio.

2.—El número máximo de oficiales generales será
de 200. Comprenderá la plantilla específica para
dotar los puestos asignados a los diferentes cuerpos
militares y la plantilla indistinta para dotar los puestos
en los órganos centrales, incluido el Estado Mayor de
la Defensa, y en los demás organismos del Ministerio
de Defensa, que no estén expresamente asignados a
un cuerpo determinado. En la plantilla indistinta estarán
incluidos los puestos que se puedan ocupar en la Pre-
sidencia del Gobierno y, si se trata de puestos orgánicos
relacionados con la seguridad y defensa, en otros
departamentos ministeriales. 

Los oficiales generales que sean nombrados para
ocupar puestos en la Casa de Su Majestad el Rey o en
organizaciones internacionales u otros organismos en
el extranjero no estarán incluidos en los 200 efectivos
de plantilla y su número será indeterminado.

El número máximo de coroneles será de 1.050. 
3.—El Consejo de Ministros, a propuesta del

Ministro de Defensa, fijará con vigencia para períodos
cuatrienales las plantillas reglamentarias de oficiales
generales, oficiales y suboficiales por cuerpos, escalas
y empleos de los militares de carrera, excepto los
correspondientes a los dos primeros empleos, cuyos
efectivos serán los que resulten de las provisiones de
plazas y de la aplicación del sistema de ascensos por
antigüedad. 

El Gobierno informará a las Cortes Generales cada
vez que apruebe un Real Decreto de desarrollo de
plantillas. 
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4.—El Ministro de Defensa fijará cuatrienalmente las
plantillas de militares de tropa y marinería en servicio
activo, diferenciando militares de carrera y los que
mantienen una relación de servicios de carácter tem-
poral, para los diferentes empleos de cada escala y,
en su caso, especialidades. No figurará el empleo de
soldado cuyos efectivos serán los que resulten del
objetivo que determine anualmente la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado y la correspondiente
provisión anual de plazas. 

5.—Los excedentes en los diferentes empleos y
escalas se amortizarán no dando al ascenso la primera
vacante que se produzca de cada dos en los empleos de
la categoría de oficiales generales y, en los restantes
empleos, la primera de cada tres.

Artículo 17. Plantillas orgánicas y relaciones de
puestos militares.

1.—Las unidades, centros y organismos del Minis-
terio de Defensa tendrán definida su plantilla orgáni-
ca. Dicha plantilla es la relación cuantitativa y cuali-
tativa de puestos de su estructura necesarios para
estar en condiciones de cumplir los cometidos que
tengan asignados. 

2.—A partir de las plantillas orgánicas y los grados
de cobertura que se determinen en función del plane-
amiento de efectivos, se establecerán las relaciones
de puestos militares en las que se especificarán, en
todo caso, la descripción de cada puesto, su asigna-
ción por cuerpos y escalas, empleos y especialidades,
sus retribuciones complementarias y las condiciones
y requisitos para su ocupación. En dichas relaciones
figurarán los que puedan ser cubiertos por personal
en reserva.

3.—Los militares profesionales tendrán acceso a la
información contenida en las relaciones de puestos
militares de la forma que se determine por orden del
Ministro de Defensa.

CAPÍTULO II

Provisión de plazas

Artículo 18. Provisión de plazas de las Fuerzas
Armadas.

1.—Para satisfacer las necesidades de militares
profesionales derivadas del planeamiento de la
defensa y teniendo en cuenta las plantillas reglamen-
tarias se establecerá la programación plurianual de
provisión de plazas para el acceso a los cuerpos y
escalas de las Fuerzas Armadas y las que correspondan
para el acceso a militar de complemento.

2.—Anualmente se aprobará la provisión de plazas
de ingreso en los centros docentes militares de for-
mación, sobre la base de la programación plurianual,
de los créditos presupuestarios, de la evolución real
de efectivos y de los procesos de formación definidos
en esta ley. En la provisión anual se concretarán
cuántas de ellas serán plazas de acceso a los cuerpos
y escalas de las Fuerzas Armadas una vez finalizado
el proceso de formación. 

En las plazas de militares de tropa y marinería se
fijarán los cupos máximos que se ofertarán para la
categoría de militar de carrera y para el acceso de
extranjeros.

3.—El Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Defensa, con el informe favorable de los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Adminis-
traciones Públicas, aprobará la programación pluria-
nual de provisión de plazas y las provisiones anuales. 

El Gobierno informará a las Cortes Generales cada
vez que apruebe un real decreto de programación
plurianual de provisión de plazas.

TÍTULO III

Encuadramiento

CAPÍTULO I

Funciones

Artículo 19. Funciones.

1.—El militar profesional ejerce funciones opera-
tivas, técnicas, logísticas y administrativas en el
desempeño de sus cometidos para la preparación y
empleo de las unidades militares en cumplimiento de
las misiones encomendadas. Dichas funciones se
desarrollan por medio de acciones directivas, que
incluyen las de mando, y acciones de gestión y ejecu-
tivas. El militar profesional también ejerce funciones
docentes conforme a lo previsto en el título IV.

2.—La acción directiva se ejerce mediante la defi-
nición de objetivos y la determinación de los medios
para conseguirlos, estableciendo los planes corres-
pondientes y controlando su ejecución. Mediante
acciones de gestión se aplican los medios puestos a
disposición para alcanzar unos objetivos concretos de
la forma más rentable y eficiente. Por medio de
acciones ejecutivas se ponen en práctica los planes
establecidos actuando en cumplimiento de órdenes
concretas o siguiendo procedimientos preestablecidos.

3.—La acción de mando, acción directiva específi-
ca en las Fuerzas Armadas, se refiere al ejercicio de
la autoridad, con la consiguiente responsabilidad, que
corresponde al militar en razón de su cargo, destino o
servicio. Alcanza su máxima y especial responsabilidad
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cuando se aplica a la preparación y empleo de la
Fuerza de los Ejércitos.

Para el ejercicio de la acción de mando se podrá
contar con la colaboración de los subordinados en
tareas de información, planeamiento, asesoramiento,
coordinación y control, que constituyen el «apoyo al
mando».

CAPÍTULO II

Categorías y empleos militares

Artículo 20. Categorías militares.

1.—Los militares se agrupan en las categorías
siguientes: oficiales generales, oficiales, suboficiales
y tropa y marinería. 

2.—Los oficiales generales ejercen la acción de
mando en la estructura orgánica y operativa de las
Fuerzas Armadas y la alta dirección y gestión de sus
recursos humanos, materiales y financieros. Accede-
rán a esta categoría los oficiales que hayan acredita-
do en su carrera militar de modo sobresaliente su
competencia profesional y capacidad de liderazgo.

3.—Los oficiales desarrollan acciones directivas,
especialmente de mando, y de gestión en la estructu-
ra orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas.
Desempeñan tareas de planeamiento y control de la eje-
cución de las operaciones militares y las relacionadas
con funciones técnicas, logísticas, administrativas y
docentes. Se caracterizan por el nivel de su forma-
ción y por su liderazgo, iniciativa, capacidad para
asumir responsabilidades y  decisión para resolver.

4.—Los suboficiales constituyen el eslabón funda-
mental en la estructura orgánica y operativa de las
Fuerzas Armadas. Ejercen el mando y la iniciativa
que les corresponde para transmitir, cumplir y hacer
cumplir, en todas las circunstancias y situaciones, las
órdenes e instrucciones recibidas y asegurar la ejecu-
ción de las tareas encomendadas en la realización de
funciones operativas, técnicas, logísticas, adminis-
trativas y docentes. Por su formación y experiencia
serán estrechos colaboradores de los oficiales y líde-
res para sus subordinados, con los que mantendrán
un permanente contacto.

5.—Los militares de la categoría de tropa y mari-
nería, que constituyen la base de la estructura orgáni-
ca y operativa de las Fuerzas Armadas, desempeñan
trabajos y cometidos en aplicación de procedimientos
establecidos o los que se les encomiende por órdenes
concretas. De su profesionalidad, iniciativa y prepa-
ración depende en gran medida la eficacia de la orga-
nización militar.

6.—Las funciones del militar y las correspondientes
acciones también se podrán ejercer y desarrollar en
los demás ámbitos del Ministerio de Defensa. 

Artículo 21. Empleos militares.

1.—Dentro de las diferentes categorías los milita-
res están ordenados por empleos, criterio esencial en
la organización jerarquizada de las Fuerzas Armadas.
Los diferentes puestos de su estructura orgánica esta-
rán asignados en las relaciones de puestos militares a
un empleo o indistintamente a varios. Esa asignación
dependerá de las facultades y capacidades profesio-
nales requeridas para el desempeño de los cometidos
que se deban desarrollar.

2.—Dentro de cada categoría, los empleos milita-
res, con indicación de sus denominaciones básicas
son los siguientes:

a)—Oficiales generales:

Capitán general. 
General de ejército, almirante general o
general del aire.
Teniente general o almirante. 
General de división o vicealmirante. 
General de brigada o contralmirante. 

b)—Oficiales:

Coronel o capitán de navío. 
Teniente coronel o capitán de fragata. 
Comandante o capitán de corbeta. 
Capitán o teniente de navío. 
Teniente o alférez de navío. 
Alférez o alférez de fragata. 

c)—Suboficiales:

Suboficial mayor. 
Subteniente. 
Brigada. 
Sargento primero. 
Sargento. 

d)—Tropa y marinería:

Cabo mayor. 
Cabo primero. 
Cabo. 
Soldado o marinero. 

3.—Cuando en esta ley se utilice la primera deno-
minación básica de un empleo se entenderá que com-
prende las específicas de la Armada y del Ejército del
Aire y las que se detallan para los diferentes cuerpos
y escalas en este título.

Artículo 22. Empleos con carácter eventual.

1.—Cuando por necesidades del servicio se desig-
ne a un militar para ocupar un puesto en organizacio-
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nes internacionales u otros organismos en el extran-
jero que corresponda al empleo superior al suyo, el
Ministro de Defensa, a propuesta del Jefe de Estado
Mayor de la Defensa, podrá conceder con carácter
eventual dicho empleo con sus atribuciones, retribu-
ciones y divisas.

Conservará el empleo eventual hasta ascender a ese
empleo o hasta el momento de su cese en el mencio-
nado puesto. La atribución de un empleo eventual no
generará derecho al ascenso ni predeterminará, en su
caso, el resultado de la correspondiente evaluación.

2.—También se podrán conceder empleos con
carácter eventual a los alumnos de los centros docentes
militares de formación con arreglo a lo establecido en
el artículo 68.2.

Artículo 23. Facultades y antigüedad en el empleo
militar.

1.—El empleo militar otorga los derechos y atribu-
ye los deberes establecidos en esta ley y en el resto
del ordenamiento y faculta para desempeñar los
cometidos en los diferentes niveles de la estructura
orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas y, en su
caso, en los demás ámbitos del Ministerio de Defen-
sa, ejerciendo la correspondiente autoridad. Quien
ejerce el mando o dirección de una unidad, centro u
organismo recibe la denominación de jefe, coman-
dante o director. En esta ley el término jefe compren-
de todas ellas.

2.—La antigüedad es el tiempo transcurrido en el
primer empleo de una escala desde la fecha de su
concesión. En los sucesivos empleos se computará
desde la fecha de la firma de la resolución por la que
se concede el ascenso correspondiente, salvo que en
ella se haga constar, a estos efectos, la fecha del día
siguiente a aquél en que se produzca la vacante que
origine el ascenso.

3.—El escalafón es la ordenación por empleos y
antigüedad de los militares profesionales pertene-
cientes o adscritos a una escala. Su orden sólo podrá
alterarse en aplicación de lo previsto en esta ley y en
las leyes penales y disciplinarias militares, en cuyo
caso al interesado se le asignará la fecha de antigüedad
en el empleo que le corresponda o, en su caso, la de
aquél que le preceda en la nueva posición.

4.—La precedencia de los militares estará determina-
da por el cargo o destino que se ocupe si está fijada
en normas de carácter reglamentario; si no lo está se
basará en el empleo;  a igualdad de empleo, en la
antigüedad en el mismo y a igualdad de ésta se
resolverá a favor del de mayor edad.

Artículo 24. Empleos con carácter honorífico.

1.—En atención a méritos excepcionales o circuns-
tancias especiales el Consejo de Ministros, a pro-

puesta del Ministro de Defensa, podrá conceder, con
carácter honorífico, el empleo inmediato superior a
los militares que hayan pasado a retiro. Los empleos
con carácter honorífico también se podrán conceder a
título póstumo.  

2.—La iniciativa para la concesión de empleos con
carácter honorífico corresponderá al Jefe de Estado
Mayor de la Defensa o a los Jefes de Estado Mayor
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del
Aire, motivando los méritos y circunstancias que
concurran. En la tramitación de los expedientes figu-
rará el informe del Consejo Superior del Ejército
correspondiente.

En todo caso, se iniciará expediente para la conce-
sión del empleo superior con carácter honorífico a los
militares fallecidos en acto de servicio o retirados
por incapacidad permanente para el servicio, siempre
que se produzca en acto de servicio o como conse-
cuencia del mismo.

3.—En ningún caso los empleos concedidos con
carácter honorífico llevarán consigo beneficio econó-
mico de naturaleza alguna ni serán considerados a
efectos de derechos pasivos.

CAPÍTULO III

Cuerpos y escalas

Artículo 25. Cuerpos y escalas.

1.—Los militares de carrera y los militares de tropa
y marinería se integrarán, y los militares de comple-
mento se adscribirán, en los distintos cuerpos de
acuerdo con los cometidos que deban desempeñar.
Los cuerpos tendrán carácter específico según los
requerimientos de cada uno de los Ejércitos o carác-
ter común para dar respuesta a necesidades generales
de las Fuerzas Armadas.

A los miembros de cada cuerpo se les asignarán
diferentes cometidos que llevarán a cabo mediante el
ejercicio de las funciones y el desarrollo de las accio-
nes relacionadas en el artículo 19, en el ámbito de su
Ejército los de los cuerpos específicos y en el de las
Fuerzas Armadas los de los cuerpos comunes y todos
ellos, también, en los demás ámbitos del Ministerio
de Defensa. 

2.—Dentro de cada cuerpo los militares profesio-
nales se agrupan en una o varias escalas de oficiales,
con arreglo y con las denominaciones que se especi-
fican en este capítulo, en escala de suboficiales y en
escala de tropa o de marinería, en correspondencia
con las diferentes categorías militares y según las
facultades profesionales que tengan asignadas y los
requisitos educativos exigidos para su incorporación
a ellas. Las facultades profesionales en cada escala
son consecuencia de la preparación recibida y deli-
mitan el nivel de responsabilidad en el cumplimiento
de los cometidos asignados en los diferentes destinos.
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3.—La creación, extinción o integración de cuer-
pos y escalas se efectuará por ley.

Artículo 26. Cuerpos militares.

1.—Los cuerpos específicos del Ejército de Tierra
son los siguientes:

Cuerpo General del Ejército de Tierra. 
Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra.
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército
de Tierra. 

2.—Los cuerpos específicos de la Armada son los
siguientes:

Cuerpo General de la Armada.
Cuerpo de Infantería de Marina.
Cuerpo de Intendencia de la Armada.
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

3.—Los cuerpos específicos del Ejército del Aire
son los siguientes:

Cuerpo General del Ejército del Aire. 
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire.
Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire.

4.—Los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas
son los siguientes:

Cuerpo Jurídico Militar.
Cuerpo Militar de Intervención.
Cuerpo Militar de Sanidad.
Cuerpo de Músicas Militares.

Artículo 27. Cuerpo General del Ejército de Tierra.

1.—Los miembros del Cuerpo General del Ejército
de Tierra, agrupados en escala de oficiales, escala de
suboficiales y escala de tropa, tienen como cometi-
dos la preparación y empleo de la Fuerza y del Apoyo
a la Fuerza del Ejército de Tierra. 

2.—Los empleos del Cuerpo General del Ejército
de Tierra son los de teniente a general de ejército en
la escala de oficiales, los de sargento a suboficial
mayor en la escala de suboficiales y los de soldado a
cabo mayor en la escala de tropa.

Artículo 28. Cuerpo de Intendencia del Ejército de
Tierra.

1.—Los miembros del Cuerpo de Intendencia del
Ejército de Tierra, agrupados en una escala de oficia-

les, tienen como cometidos el planeamiento y adminis-
tración de los recursos económicos y el asesoramiento
en materia económico-financiera. Reglamentariamente
se determinarán los de carácter logístico que les
corresponden en el ámbito del Ejército de Tierra.

2.—Los empleos del Cuerpo de Intendencia del
Ejército de Tierra son los de teniente a general de
división.

Artículo 29. Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del
Ejército de Tierra.

1.—Los miembros del Cuerpo de Ingenieros Poli-
técnicos del Ejército de Tierra agrupados en una
escala de oficiales y en una escala técnica, tienen
como cometidos el asesoramiento, aplicación, estudio
e investigación en materias técnicas propias de sus
especialidades y los de carácter técnico o logístico
relacionados con el mantenimiento propio de sus
especialidades en el ámbito del Ejército de Tierra. 

2.—Los empleos del Cuerpo de Ingenieros Politéc-
nicos del Ejército de Tierra son los de teniente a
general de división en la escala de oficiales y los de
teniente a teniente coronel en la escala técnica.

Artículo 30. Cuerpo General de la Armada.

1.—Los miembros del Cuerpo General de la Armada,
agrupados en escala de oficiales, escala de suboficiales
y escala de marinería, tienen como cometidos la pre-
paración y empleo de la Fuerza y del Apoyo a la
Fuerza de la Armada.

2.—Los empleos del Cuerpo General de la Armada
son los de alférez de navío a almirante general en la
escala de oficiales, los de sargento a suboficial mayor
en la escala de suboficiales y los de marinero a cabo
mayor en la escala de marinería. 

Artículo 31. Cuerpo de Infantería de Marina.

1.—Los miembros del Cuerpo de Infantería de
Marina, agrupados en escala de oficiales, escala de
suboficiales y escala de tropa, tienen como cometidos
la preparación y empleo de la Fuerza de infantería de
marina y del Apoyo a la Fuerza de la Armada. 

2.—Los empleos del Cuerpo de Infantería de Mari-
na son los de teniente a general de división en la esca-
la de oficiales, los de sargento a suboficial mayor en
la escala de suboficiales y los de soldado a cabo
mayor en la escala de tropa.

En la escala de oficiales se podrán alcanzar los
empleos superiores a general de división en los
supuestos contemplados en el artículo 97.2.
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Artículo 32. Cuerpo de Intendencia de la Armada.

1.—Los miembros del Cuerpo de Intendencia de la
Armada, agrupados en una escala de oficiales, tienen
como cometidos el planeamiento y administración de
los recursos económicos y el asesoramiento en mate-
ria económico-financiera. Reglamentariamente se
determinarán los de carácter logístico que les corres-
ponden en el ámbito de la Armada.

2.—Los empleos del Cuerpo de Intendencia de la
Armada son los de teniente a general de división.

Artículo 33. Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

1.—Los miembros del Cuerpo de Ingenieros de la
Armada, agrupados en una escala de oficiales y en
una escala técnica, tienen como cometidos el aseso-
ramiento, aplicación, estudio e investigación en
materias técnicas propias de sus especialidades y los
de carácter técnico o logístico relacionados con el
mantenimiento propio de sus especialidades en el
ámbito de la Armada.

2.—Los empleos del Cuerpo de Ingenieros de la
Armada son los de alférez de navío a vicealmirante
en la escala de oficiales y los de alférez de navío a
capitán de fragata en la escala técnica. 

Artículo 34. Cuerpo General del Ejército del Aire.

1.—Los miembros del Cuerpo General del Ejército
del Aire, agrupados en escala de oficiales, escala de
suboficiales y escala de tropa, tienen como cometidos
la preparación y empleo de la Fuerza y del Apoyo a
la Fuerza del Ejército del Aire.

2.—Los empleos del Cuerpo General del Ejército
del Aire son los de teniente a general del aire en la
escala de oficiales, los de sargento a suboficial mayor
en la escala de suboficiales y los de soldado a cabo
mayor en la escala de tropa.

Artículo 35. Cuerpo de Intendencia del Ejército del
Aire.

1.—Los miembros del Cuerpo de Intendencia del
Ejército del Aire, agrupados en una escala de oficiales,
tienen como cometidos el planeamiento y administra-
ción de los recursos económicos y el asesoramiento en
materia económico-financiera. Reglamentariamente se
determinarán los de carácter logístico que les corres-
ponden en el ámbito del Ejército del Aire. 

2.—Los empleos del Cuerpo de Intendencia del
Ejército del Aire son los de teniente a general de
división.

Artículo 36. Cuerpo de Ingenieros del Ejército del
Aire.

1.—Los miembros del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército del Aire, agrupados en una escala de oficiales
y en una escala técnica, tienen como cometidos el
asesoramiento, aplicación, estudio e investigación en
materias técnicas propias de sus especialidades y los
de carácter técnico o logístico relacionados con el
mantenimiento propio de sus especialidades en el
ámbito del Ejército del Aire.

2.—Los empleos del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército del Aire son los de teniente a general de divi-
sión en la escala de oficiales y los de teniente a
teniente coronel en la escala técnica.

Artículo 37. Cuerpo Jurídico Militar.

1.—Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar,
agrupados en una escala de oficiales, tienen como
cometidos los de asesoramiento jurídico y los que
conforme al ordenamiento jurídico les correspondan
en la jurisdicción militar.

2.—Los empleos del Cuerpo Jurídico Militar son
los de teniente a coronel, con las denominaciones del
empleo correspondiente seguidas del término «audi-
tor», y los de general de brigada y general de divi-
sión, con las denominaciones de general auditor y
general consejero togado, respectivamente.

Artículo 38. Cuerpo Militar de Intervención.

1.—Los miembros del Cuerpo Militar de Interven-
ción, agrupados en una escala de oficiales, tienen
como cometidos el control interno de la gestión eco-
nómico-financiera, dependiendo funcionalmente de
la Intervención general de la Administración del
Estado, mediante el ejercicio de la función interven-
tora, el control financiero permanente y la auditoria
pública, en los términos previstos por la Ley General
Presupuestaria; el ejercicio de la notaría militar, en la
forma y condiciones establecidas  en las leyes, y el
asesoramiento económico-fiscal.

2.—Los empleos del Cuerpo Militar de Interven-
ción son los de teniente a general de división, con las
denominaciones del empleo correspondiente seguidas
del término «interventor».

Artículo 39. Cuerpo Militar de Sanidad.

1.—Los miembros del Cuerpo Militar de Sanidad,
agrupados en una escala de oficiales y en una escala
de oficiales enfermeros, tienen como cometidos, la
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atención a la salud en los campos logístico-operativo,
asistencial y pericial y los relacionados con la psico-
logía, farmacia y veterinaria. 

2.—Los empleos del Cuerpo Militar de Sanidad
son los de teniente a general de división en la escala
de oficiales y de teniente a teniente coronel en la
escala de oficiales enfermeros. Todos ellos con las
denominaciones del empleo correspondiente seguidas
del término «médico», «farmacéutico», «veterinario»,
«odontólogo», «psicólogo» o «enfermero», según
corresponda.

Artículo 40. Cuerpo de Músicas Militares.

1.—Los miembros del Cuerpo de Músicas Militares,
agrupados en una escala de oficiales y en una escala
de suboficiales, tienen como cometido prestar los
servicios de música, así como la preparación y dirección
de las bandas militares.

2.—Los empleos del Cuerpo de Músicas Militares
son los de teniente a coronel en la escala de oficiales
y los de sargento a suboficial mayor en la escala de
suboficiales, todos ellos con las denominaciones
del empleo correspondiente seguidas del término
«músico».

CAPÍTULO IV

Especialidades y capacidades profesionales

Artículo 41. Especialidades.

1.—En cada escala existirán las especialidades
fundamentales que se determinen reglamentariamente,
cuando los campos de actividad en los que se desem-
peñan los cometidos de su cuerpo lo requieran. Se
adquirirán al acceder a la escala correspondiente. 

2.—A partir de determinados empleos los miem-
bros de cada escala adaptarán o reorientarán su per-
fil profesional conforme a lo que se establece en el
artículo 75, adquiriendo una nueva especialidad.

3.—Además de las citadas en los apartados ante-
riores podrán existir otras especialidades y aptitudes
para atender las necesidades de la organización militar
y el ejercicio de actividades profesionales en determi-
nados puestos orgánicos, que serán fijadas por el
Ministro de Defensa, quien también establecerá los
requisitos y condiciones para el cambio de especialidad.

Artículo 42. Capacidades profesionales.

1.—La capacidad profesional específica de los
miembros de las Fuerzas Armadas para ejercer las
competencias correspondientes a cada puesto orgáni-
co se determinará por los cometidos de su cuerpo,

por las facultades de su escala y especialidades y por
su empleo. 

Dicha capacidad habilita, conforme a los títulos
militares, académicos y profesionales que se posean,
a los que se integran o adscriben en cada cuerpo y
escala para el ejercicio de sus competencias y el
desempeño de sus cometidos en todos aquellos destinos
o puestos que puedan ocupar, sin que sea necesario
ningún otro requisito de colegiación profesional.

2.—Además de su capacidad profesional, los mili-
tares integrados en los cuerpos específicos de los
Ejércitos tienen en todo caso la necesaria para desem-
peñar los cometidos no atribuidos particularmente a un
cuerpo concreto dentro de su Ejército y para prestar los
servicios y guardias que garanticen el funcionamiento
y seguridad de las unidades, centros y organismos. 

3.—Todos los militares realizarán los servicios,
guardias y comisiones que en su categoría y empleo
puedan corresponderles en su unidad, centro u orga-
nismo, unidad superior de su cadena orgánica o, en
su caso, de otra en su entorno geográfico, siempre
que no exista ninguna limitación legal o reglamentaria.

TÍTULO IV

Enseñanza

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 43. Enseñanza en las Fuerzas Armadas.

1.—La finalidad de la enseñanza en las Fuerzas
Armadas es proporcionar a sus miembros la forma-
ción requerida para el ejercicio profesional en los
diferentes cuerpos, escalas y especialidades, con
objeto de atender las necesidades derivadas de la
organización y preparación de las unidades y de su
empleo en las operaciones.

Comprende la formación integral, la capacitación
específica del militar en su ámbito profesional, su
formación continuada y la permanente actualización
de sus conocimientos, encaminadas al correcto
desempeño de sus cometidos y al adecuado ejercicio
de sus funciones y facultades.

La enseñanza en las Fuerzas Armadas está integrada
en el sistema educativo general y, en consecuencia, se
inspira en los principios y se orienta a la consecución
de los fines de dicho sistema establecidos en el orde-
namiento jurídico, con las adaptaciones debidas a la
condición militar. 

2.—La enseñanza en las Fuerzas Armadas com-
prende la enseñanza de formación, la enseñanza de
perfeccionamiento y la de altos estudios de la defensa
nacional.
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3.—Con el objeto de mejorar la calidad de la ense-
ñanza mediante su validación con respecto a sus fina-
lidades, estará sometida a un proceso continuado de
evaluación por los procedimientos que reglamenta-
riamente se determinen, que atenderán a los criterios
definidos en el sistema educativo general.

Artículo 44. Enseñanza de formación de oficiales.

1.—La formación de oficiales de los cuerpos gene-
rales y de infantería de marina tiene como finalidad
la preparación para el ejercicio profesional y la capa-
citación para la incorporación a sus respectivas esca-
las. Comprende, por una parte, la formación militar
general y específica y, por otra, la correspondiente a
un título de grado universitario del sistema educativo
general. 

También comprende la formación para la adquisi-
ción de las especialidades fundamentales que sean
necesarias para desempeñar los diferentes cometidos
de cada cuerpo.

2.—La enseñanza para el acceso a los cuerpos de
intendencia y de ingenieros del Ejército de Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire y a los cuerpos
comunes de las Fuerzas Armadas proporcionará la
formación militar general y específica y completará
la formación técnica acreditada con los títulos exigidos
para el ingreso.

Artículo 45. Enseñanza de formación de subofi-
ciales.

1.—La formación de suboficiales tiene como fina-
lidad la preparación y capacitación para el ejercicio
profesional y la obtención de las especialidades fun-
damentales que sean necesarias. Comprenderá la for-
mación militar general y específica y la formación
técnica correspondiente a un título de formación pro-
fesional de grado superior.

2.—La enseñanza para el acceso al Cuerpo de
Músicas Militares proporcionará la formación militar
general y específica y completará la formación técni-
ca acreditada con los títulos exigidos para el ingreso.

Artículo 46. Enseñanza de formación de militares
de complemento.

La formación de los militares de complemento
tiene como finalidad la preparación y capacitación
para el ejercicio profesional para la adscripción a las
escalas de oficiales correspondientes. Comprenderá la
formación militar general y específica y la formación
técnica que sean necesarias. Cuando la formación sea

homologable en el sistema educativo general se les
proporcionarán las titulaciones correspondientes.

Artículo 47. Enseñanza de formación de tropa y
marinería.

1.—La formación de los militares de tropa y mari-
nería tiene como finalidad capacitarles militar y téc-
nicamente para desempeñar los cometidos y ejercer
las facultades de la escala y, en su caso, especialidad
fundamental en las que se integren.

2.—Con esta formación se iniciará la preparación
encaminada a que los militares de tropa y marinería
obtengan el título de técnico de formación profesio-
nal de grado medio, o el que corresponda en el caso
de las especialidades de música, integrando de forma
progresiva tanto enseñanzas teóricas como la expe-
riencia durante el ejercicio de la profesión.

Artículo 48. Enseñanza de perfeccionamiento.

La enseñanza de perfeccionamiento tiene como
finalidades la de preparar al militar profesional para
la obtención de especialidades, tanto las que comple-
mentan la formación inicial recibida como las que
permitan adaptar o reorientar su carrera, y la de
actualizar o ampliar los conocimientos para el
desempeño de sus cometidos e incluirá títulos del sis-
tema educativo general y específicos militares. Exis-
tirá una oferta de formación continuada que incluirá
los procesos de preparación profesional progresiva.

Artículo 49. Altos estudios de la defensa nacional.

1.—Son altos estudios de la defensa nacional los
que se relacionan con la paz, la seguridad y la defensa
y la política militar, orientados tanto a los profesionales
de las Fuerzas Armadas como a otros ámbitos de las
Administraciones Públicas y de la sociedad.

2.—También tendrán ese carácter los cursos especí-
ficos militares que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO II

Estructura

Artículo 50. Centros docentes militares de forma-
ción.

1.—La enseñanza de formación de los oficiales se
impartirá en la Academia General Militar, la Escuela
Naval Militar, la Academia General del Aire y en las
demás academias militares que determine el Gobierno,
a propuesta del Ministro de Defensa. Dichos centros
serán responsables de la enseñanza de formación
militar general y específica y de la formación técnica
que corresponda.
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2.—La enseñanza de formación de los suboficiales
y de los militares de tropa y marinería se impartirá en
la Academia General Básica de Suboficiales, la
Escuela de Suboficiales de la Armada, la Academia
Básica del Aire y en las demás academias militares
que se determinen por orden del Ministro de Defensa.

3.—La formación de especialidades fundamenta-
les, así como la de los militares de complemento, se
impartirá en los centros docentes militares contem-
plados en los apartados anteriores y en aquellos otros
específicos que se determinen por orden del Ministro
de Defensa. 

4.—Los centros docentes militares de formación
serán responsables del encuadramiento de los alumnos
y de dirigir y gestionar su régimen de vida.

Artículo 51. Sistema de centros universitarios de la
defensa.

1.—Con la finalidad de impartir las enseñanzas de
las titulaciones universitarias de grado a que hace
referencia el artículo 44.1, el Ministerio de Defensa
promoverá la creación de un sistema de centros uni-
versitarios de la defensa y la adscripción de éstos a
una o varias universidades públicas conforme a lo
previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades. Corresponderá al
Ministerio de Defensa la titularidad de dichos centros
que se ejercerá a través de la Subsecretaría de Defensa.
Se ubicarán en los correspondientes centros docentes
militares de formación de oficiales.

2.—Los centros universitarios de la defensa, ads-
critos a universidades públicas, se regirán por la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
por esta ley, por la normativa aplicable a cada univer-
sidad y por los correspondientes convenios de ads-
cripción que tendrán en cuenta las peculiaridades de
la carrera militar.

3.—Los títulos de grado universitario que se deben
obtener serán los que se acuerden en el marco del
convenio de adscripción correspondiente en función
de las necesidades de la defensa nacional y las exi-
gencias del ejercicio profesional en las Fuerzas
Armadas.

4.—En el sistema de centros universitarios de la
defensa se podrán impartir estudios conducentes a la
obtención de títulos oficiales de posgrado, tanto de
master como de doctor, y se definirán y desarrollarán
líneas de investigación consideradas de interés en el
ámbito de las Fuerzas Armadas y de la paz, la segu-
ridad y la defensa, colaborando con otras entidades y
organismos públicos de enseñanza e investigación.

5.—Los centros universitarios de la defensa conta-
rán con presupuesto propio financiado con cargo al
presupuesto del Ministerio de Defensa.

Artículo 52. Centros de altos estudios de la defen-
sa nacional.

Las enseñanzas a las que se refiere el artículo 49.1
serán impartidas por el Centro Superior de Estudios
de la Defensa Nacional (CESEDEN), que también
desarrollará tareas de investigación y de fomento y
difusión de la cultura de defensa. La Escuela Supe-
rior de las Fuerzas Armadas (ESFAS) impartirá los
cursos de actualización para el desempeño de los
cometidos de oficial general y para la obtención del
diploma de estado mayor. Ambos centros impartirán
estudios conducentes a la obtención de títulos de pos-
grado y específicos militares.

Tendrán la estructura orgánica, dependencia y
competencias que se determinen reglamentariamente.
Para el desarrollo de sus cometidos y, especialmente,
para impartir los estudios conducentes a la obtención
de títulos de posgrado, establecerán colaboraciones
con las universidades públicas, los centros universitarios
de la defensa y otras corporaciones públicas y privadas,
mediante los convenios pertinentes.

Artículo 53. Centros docentes militares de perfec-
cionamiento.

Por orden del Ministro de Defensa se determinarán
los centros docentes militares de perfeccionamiento
que impartirán las enseñanzas necesarias para la
obtención de especialidades y ampliar o actualizar
conocimientos, entre los que podrán estar las academias
militares y los demás centros docentes militares de
formación.

Los centros docentes militares de perfeccionamiento
podrán impartir estudios conducentes a la obtención
de títulos de posgrado y otros del sistema educativo
general, así como de títulos específicos militares,
estableciendo, en su caso, las colaboraciones a las
que se refiere el artículo 55.

Artículo 54. Régimen de los centros docentes mili-
tares.

1.—Las normas generales que regulen la organiza-
ción y funciones, el régimen interior y la programación
de los centros docentes militares serán establecidas
por orden del Ministro de Defensa.

2.—El mando, dirección y gobierno de los centros
docentes militares se ejerce por su director, que es la
máxima autoridad del centro, ostenta la representación
de éste e informa o efectúa la propuesta de designación
de profesores. Al director, que será militar de carrera,
le corresponden las competencias de carácter general,
militar y disciplinario asignadas a los jefes de unidad,
centro u organismo.
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3.—En el régimen interior de los centros docentes
militares se determinarán los órganos unipersonales
y los órganos colegiados con facultades de asesoramien-
to, tanto de su estructura docente como administrativa,
y los cometidos que les correspondan.

Artículo 55. Colaboración con instituciones y cen-
tros educativos.

1.—El Ministerio de Defensa promoverá la colabo-
ración con universidades, centros de formación pro-
fesional e instituciones educativas, civiles y militares,
nacionales o extranjeras, para impartir determinadas
enseñanzas o cursos y para desarrollar programas de
investigación, a través de conciertos u otro tipo de
acuerdos.

2.—Igualmente, el Ministerio de Defensa promo-
verá la colaboración de la Administración General
del Estado, de las instituciones autonómicas y locales
y de las entidades culturales, sociales y empresariales
con los centros docentes militares.

3.—El Ministerio de Defensa solicitará al Ministerio
de Educación y Ciencia la autorización para que en
los centros docentes militares se impartan enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos oficiales del sis-
tema educativo general, que no sean de grado univer-
sitario. En la concesión de dicha autorización se
especificará a qué centros públicos del ámbito de
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia que-
darán adscritos, a los citados efectos.

Asimismo, en tales casos, el Ministerio de Defensa
podrá solicitar la homologación de sus centros docentes
para proporcionar títulos o su reconocimiento para
impartir enseñanzas convalidables a la Administración
Pública competente de conformidad con lo previsto
en la normativa vigente.

CAPŒTULO III

Acceso

Artículo 56. Requisitos generales para el ingreso
en los centros docentes militares de
formación.

1.—El ingreso en los centros docentes militares de
formación se efectuará mediante convocatoria pública
a través de los sistemas de concurso, oposición o con-
curso-oposición libres, en los que se garanticen, en
todo caso, los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad, así como los demás principios
rectores para el acceso al empleo público.

2.—Los órganos de selección no podrán proponer
el ingreso en los centros docentes militares de forma-
ción de un número superior al de plazas convocadas.

No obstante, cuando se produzcan renuncias de los
aspirantes seleccionados antes de su ingreso, el órgano
convocante podrá requerir del órgano de selección
relación complementaria de los aspirantes que
sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como alumnos. Alcanzada la fecha de ingreso en
los centros docentes militares de formación se
extingue cualquier otro derecho derivado del proceso
selectivo.

3.—Para optar al ingreso en los centros docentes
militares de formación será necesario poseer la
nacionalidad española; no estar privado de los dere-
chos civiles; carecer de antecedentes penales; no hallar-
se procesado o imputado en algún procedimiento judi-
cial por delito doloso; no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el
ejercicio de funciones públicas y tener cumplidos
dieciocho años.

A las pruebas se podrán presentar también los que
en el año de la convocatoria vayan a cumplir diecio-
cho años de edad, aunque su acceso o adscripción a
una escala quedará supeditado a alcanzar dicha
edad.

Reglamentariamente se establecerán los límites de
edad que no se pueden superar y la titulación que hay
que poseer o estar en condiciones de obtener en el
plazo que se señale en la convocatoria.

4.—Lo dispuesto en el apartado anterior se entien-
de sin perjuicio de lo establecido en la Ley 8/2006, de
24 de abril, de Tropa y Marinería para el acceso de
extranjeros.

5.—En los procesos de selección, las pruebas a
superar serán adecuadas al nivel y características de
la enseñanza que se va a cursar o, en su caso, al
desempeño de los cometidos profesionales corres-
pondientes. 

También servirán para verificar las aptitudes psico-
físicas necesarias para cursar los respectivos planes
de estudios. Las aptitudes físicas en los procesos de
cambio de escala se podrán acreditar mediante las
certificaciones referidas a las pruebas periódicas que
realizan los militares profesionales, de la forma que
reglamentariamente se determine.

6.—En los procesos de selección no podrán existir
más diferencias por razón de género que las derivadas
de las distintas condiciones físicas que, en su caso,
puedan considerarse en el cuadro de condiciones
exigibles para el ingreso.

Reglamentariamente se determinará la forma en
que las aspirantes realizarán las pruebas si están con-
dicionadas por embarazo, parto o posparto asegurando,
en todo caso, su protección.
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Artículo 57. Requisitos específicos para el ingreso
en los centros docentes militares de
formación para el acceso a las escalas
de oficiales.

1.—Para ingresar en los centros docentes militares
de formación con objeto de acceder a las escalas de
oficiales de los cuerpos generales y de infantería de
marina y el correspondiente acceso a los centros uni-
versitarios de la defensa será necesario, además de
los requisitos generales del artículo anterior, los exi-
gidos para la enseñanza universitaria.

También se podrá ingresar en los cupos de plazas
que se determinen, con las titulaciones de grado uni-
versitario que se establezcan teniendo en cuenta las
exigencias técnicas y profesionales del cuerpo y
especialidad fundamental a que se vaya a acceder.

2.—Para el ingreso en los centros docentes mili-
tares de formación con objeto de acceder a las dife-
rentes escalas de oficiales de los cuerpos de inten-
dencia e ingenieros del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire y de los cuerpos
comunes de las Fuerzas Armadas se exigirán títulos
del sistema educativo general, teniendo en cuenta
los cometidos y facultades del cuerpo y escala a los
que se vaya a acceder, así como cualquier otro
diploma o título de dicho sistema que reglamenta-
riamente se determine considerado necesario para el
ejercicio profesional.

Artículo 58. Requisitos específicos para el ingreso
en los centros docentes militares de
formación para el acceso a las escalas
de suboficiales.

1.—Para ingresar en los centros docentes militares
de formación para el acceso a las escalas de subofi-
ciales de los cuerpos generales y de infantería de
marina se exigirán las condiciones requeridas en el
sistema educativo general para acceder a los centros
de enseñanza en los que se obtiene el título de técni-
co superior. 

También se podrá ingresar en los cupos de plazas
que se determinen, con las titulaciones de formación
profesional que reglamentariamente se establezcan
en función de las exigencias técnicas y profesionales
de la escala a la que se vaya a acceder.

2.—Para ingresar en el centro docente militar para
el acceso a la escala de suboficiales del Cuerpo de
Músicas Militares se exigirán títulos del sistema edu-
cativo general para el ejercicio de los cometidos del
cuerpo.

Artículo 59. Acceso a las escalas de oficiales y
suboficiales.

Superados los planes de estudios y, en su caso, las
pruebas que se determinen reglamentariamente y
cumplidos los requisitos de titulación de grado uni-
versitario en el caso de los oficiales y formación pro-
fesional de grado superior en los suboficiales exigidos
en esta ley, se accederá a la escala correspondiente,
sin que se pueda superar el número de plazas de acceso
establecido en la provisión del año de ingreso.

Artículo 60. Acceso a militar de complemento.

Las plazas existentes para el acceso a militar de
complemento se anunciarán mediante convocatoria
pública y serán cubiertas por los sistemas de selección
establecidos en el artículo 56 con los requisitos de
títulos de grado universitario que reglamentariamente
se determinen para adecuarse a las características de
la enseñanza que se va a cursar y al desempeño de los
cometidos profesionales correspondientes.

Artículo 61. Acceso a militar de tropa y marinería.

Las plazas existentes para el acceso a militar de
tropa y marinería serán cubiertas, con parámetros
objetivos de selección, en un proceso continuo de la
forma que se determine reglamentariamente para
mantener el objetivo de efectivos establecido. Las
pruebas selectivas se podrán realizar de forma indivi-
dualizada o colectiva.

Artículo 62. Cambio de escala.

1.—El Ministerio de Defensa impulsará y facilitará
los procesos de promoción que permitan el cambio
de escala y, en su caso, cuerpo, de los militares pro-
fesionales que reúnan los requisitos exigidos. En esos
procesos se valorarán los méritos, incluido el tiempo
de servicios, se reservarán plazas de ingreso y, en su
caso, se darán facilidades para la obtención de titula-
ciones del sistema educativo general.

2.—Para el ingreso en los centros docentes militares
de formación para el acceso a las escalas de oficiales
de los cuerpos generales y de infantería de marina se
reservará un porcentaje de las plazas a los suboficiales
y a los militares de tropa y marinería del respectivo
Ejército, que será establecido por el Consejo de
Ministros en la programación plurianual de provisión
de plazas a la que se refiere el artículo 18.

Con objeto de posibilitar la promoción de subofi-
ciales del Cuerpo de Músicas Militares en su acceso
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a la escala de oficiales, se reservarán plazas de ingre-
so y se darán facilidades para la obtención de las titu-
laciones necesarias.

Para la promoción de los militares de tropa y mari-
nería a las escalas de suboficiales, se les aplicará la
reserva de plazas prevista en la Ley 8/2006, de 24 de
abril, de Tropa y Marinería.

3.—Reglamentariamente se determinarán los
empleos, límites de edad, méritos a valorar, procesos
de selección y demás requisitos y condiciones para el
cambio de escala y, en su caso, cuerpo.

4.—La incorporación a escalas del mismo nivel de
diferentes cuerpos se hará conservando el empleo y
el tiempo de servicios cumplido en la escala de origen,
estableciéndose reglamentariamente los procedimientos
para determinar el orden de escalafón en la nueva
escala.

5.—Para el ingreso en los centros docentes militares
de formación para el acceso a las escalas de oficiales
con exigencia de titulación, según lo previsto en el
segundo párrafo del apartado 1 y en el apartado 2 del
artículo 57, podrá reservarse un porcentaje de las plazas
a los militares de complemento que estén adscritos a
dichas escalas de oficiales y se valorará el tiempo de
servicios.

Artículo 63. Alumnos de los cursos de perfeccio-
namiento y de altos estudios de la
defensa nacional.

La selección de los alumnos para asistir a los cursos
a los que se refieren los artículos 48 y 49 se hará
mediante los sistemas de concurso o concurso-oposi-
ción o mediante evaluaciones como las establecidas
en el artículo 92.2. También se podrán designar asis-
tentes de forma directa, atendiendo a las necesidades
de la organización y teniendo en cuenta las cualifica-
ciones del personal. Para acceder a cursos que se
correspondan con titulaciones oficiales del sistema
educativo general, se deberán cumplir los requisitos
establecidos en la normativa vigente al respecto.

CAPÍTULO IV

Planes de estudios

Artículo 64. Enseñanza de formación.

1.� La enseñanza de formación para la incorporación
o adscripción a las diferentes escalas comprenderá
los planes de estudios de formación militar general y
específica y, en su caso, técnica y los planes de estu-
dios de las correspondientes titulaciones del sistema

educativo general. Los planes de estudios, en sus res-
pectivos ámbitos, se ajustarán a los siguientes criterios:

a)� Proporcionar la capacitación y especialización
requeridas para la incorporación a cada cuerpo y
escala.

b)� Facilitar la obtención de títulos del sistema
educativo general.

c)� Garantizar la completa formación humana y el
pleno desarrollo de la personalidad.

d)� Fomentar los principios y valores constitucio-
nales, contemplando la pluralidad cultural de España.

e)� Asegurar el conocimiento de las misiones de
las Fuerzas Armadas definidas en la Constitución y
en la Ley Orgánica de la Defensa Nacional.

f)� Promover los valores y las reglas de compor-
tamiento del militar.

g)� Desarrollar en el alumno capacidades para
asumir el proceso del conocimiento y adaptarse a su
evolución.

2.� Los criterios del apartado anterior se adaptarán
a los distintos niveles de enseñanza para el acceso o
adscripción a escalas de oficiales, escalas de subofi-
ciales y escalas de tropa o marinería.

Anualmente por el Subsecretario de Defensa se
aprobará para cada centro el calendario de activida-
des que integre las enseñanzas correspondientes a los
títulos que se impartan y a la formación militar y
facilite la coordinación en su ejecución.

3.� La enseñanza de formación de los extranjeros
para su acceso a la condición de militar de tropa y
marinería, además de lo señalado en el apartado 1,
tendrá como una de sus finalidades la de transmitir
los conocimientos esenciales sobre la Constitución,
historia y cultura de España.

Artículo 65. Aprobación de los planes de estudios.

1.� Los planes de estudios de la formación militar
general y específica y, en su caso, técnica se ajustarán
a la definición de capacidades y diseño de perfiles
para el ejercicio profesional establecidos teniendo en
cuenta lo previsto en el artículo 12.1.e). El Ministro
de Defensa determinará las directrices generales de
dichos planes y aprobará los correspondientes a la
enseñanza de formación para el acceso a las escalas de
oficiales, suboficiales y tropa y marinería o para la ads-
cripción a las escalas de los militares de complemento.

2.� Los planes de estudios para la obtención de
títulos oficiales universitarios y de formación profe-
sional se aprobarán e implantarán conforme a la nor-
mativa específica del sistema educativo general.

3.� La duración de la formación en los distintos
procesos será consecuencia de la integración de los
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planes de estudios de formación militar con los
correspondientes a las titulaciones de grado univer-
sitario, en el caso de los oficiales, y de formación
profesional, en los suboficiales, que haya que obtener.
En los casos de ingreso con titulación previa o para
cambiar de escala la duración de los periodos de for-
mación se adaptará a las diversas procedencias y
teniendo en cuenta las titulaciones o convalidaciones
que sean de aplicación.

Artículo 66. Titulaciones y convalidaciones. 

1.� Se podrán efectuar convalidaciones entre las
asignaturas o grupo de ellas cursadas en el sistema
educativo general o en la enseñanza en las Fuerzas
Armadas y aquellas que sean similares en créditos y
contenido.

2.� A los militares profesionales les serán expedidos
los títulos del sistema educativo general que hayan
obtenido y aquellos diplomas o certificados que acre-
diten los cursos superados y las actividades desarro-
lladas, las cualificaciones profesionales y las especia-
lidades adquiridas.

3.� Los títulos del sistema educativo general serán
de plena aplicación en todos los ámbitos. Los demás
diplomas y certificaciones podrán ser convalidados y
homologados con títulos oficiales del sistema educa-
tivo general mediante acuerdo entre el Ministerio de
Defensa y el Ministerio de Educación y Ciencia u
otras Administraciones Públicas que tengan atribuida
competencia en la materia.

CAPÍTULO V

Régimen del alumnado y del profesorado

Artículo 67. Condición de alumno de la enseñanza
de formación.

Al hacer su presentación, los que ingresen en los cen-
tros docentes militares de formación firmarán un docu-
mento de incorporación a las Fuerzas Armadas según el
modelo aprobado por el Ministro de Defensa, salvo
aquellos que ya pertenezcan a éstas, y serán nombrados
alumnos. A partir de dicho momento tendrán condición
militar, sin quedar vinculados por una relación de
servicios profesionales, quedando sujetos al régimen
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas
Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares.

Artículo 68. Régimen de los alumnos de la ense-
ñanza de formación.

1.� Los alumnos están sujetos al régimen de los
centros docentes militares de formación en los que
cursen sus estudios. Dicho régimen se establecerá
conforme a lo definido en este capítulo. 

El régimen de los alumnos en los centros universi-
tarios de la defensa será el establecido en los corres-
pondientes convenios de adscripción sin perjuicio, en
todo caso, de su condición militar.

2.� A los alumnos en la enseñanza de formación
se les podrá conceder con carácter eventual y a los
efectos académicos, de prácticas y retributivos que se
determinen reglamentariamente, los empleos de alfé-
rez, sargento y soldado, con las denominaciones
específicas que se establezcan en las normas de
régimen interior de los centros docentes militares de
formación.

3.� Los alumnos que previamente tuvieran un
empleo militar conservarán los derechos administra-
tivos inherentes a éste, si bien estarán sometidos al
mismo régimen que el resto de los alumnos. Al ingre-
sar en los centros docentes militares de formación
permanecerán o pasarán a la situación de servicio
activo. 

Al acceder a la nueva escala causarán baja en la
de origen, con la consiguiente pérdida del empleo
que tuvieran en la escala anterior, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 62 para el cambio de escala,
pero manteniendo los derechos derivados del tiempo
de servicios que tuvieran cumplido.

Artículo 69. Régimen interior de los centros
docentes militares.

1.� La regulación del régimen interior de los cen-
tros docentes militares de formación tendrá como
objetivo facilitar el desarrollo de los planes de estudios
de tal forma que éstos se ajusten a los criterios seña-
lados en el capítulo anterior, teniendo en cuenta que
se deben compatibilizar las exigencias de la forma-
ción militar y la progresiva adaptación del alumno al
medio militar, con las requeridas para la obtención de
titulaciones del sistema educativo general.

2.� Las infracciones de carácter académico en la
enseñanza de formación no están incluidas en el régi-
men disciplinario militar y serán sancionadas con
arreglo a lo que se determine en el régimen interior
de los centros docentes en los que cursen estudios.  

3.� Las normas generales de régimen interior de
los centros docentes militares serán aprobadas por el
Ministro de Defensa.
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Artículo 70. Régimen de evaluaciones y califica-
ciones.

1.� En el proceso de formación se verificarán, con
criterios objetivos, los conocimientos adquiridos por
los alumnos, el desarrollo de su formación y su ren-
dimiento y se efectuarán las correspondientes evalua-
ciones y calificaciones con criterios semejantes.

Las evaluaciones y calificaciones sirven de base
para orientar a los alumnos sobre su rendimiento
escolar y aptitud para el servicio, valorar su capacidad
y determinar si superan las pruebas previstas en los
planes de estudios.

2.� Esas calificaciones servirán para establecer el
orden relativo para la incorporación o adscripción al
escalafón correspondiente. Reglamentariamente se
determinarán los sistemas, basados en criterios obje-
tivos, para integrar en una única clasificación final a
los que de diversas procedencias se incorporen o ads-
criban a una escala en el primer empleo.

Artículo 71. Pérdida de la condición de alumno.

1.� Los alumnos de la enseñanza de formación
podrán causar baja a petición propia en el centro
docente militar correspondiente. En este caso, el
Ministro de Defensa determinará los supuestos en los
que se deba resarcir económicamente al Estado y
establecerá las cantidades teniendo en cuenta el coste
de la formación recibida, siempre que ésta sea supe-
rior a dos años.

2� También se podrá acordar la baja de un alumno
por alguno de los siguientes motivos:

a)� Insuficiencia de condiciones psicofísicas.
b)� No superar, dentro de los plazos establecidos,

las pruebas previstas en los planes de estudios.
c)� Carencia de las cualidades en relación con los

principios constitucionales y las reglas de comporta-
miento del militar a los que se refiere el artículo
64.1.d) y f) acreditada en expediente personal extra-
ordinario, mediante resolución motivada y previa
audiencia del interesado.

d)� Imposición de sanción disciplinaria por falta
grave de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Discipli-
nario de las Fuerzas Armadas.

e)� Sentencia firme condenatoria por delito doloso. 
f)� Pérdida de la nacionalidad española o, en el

supuesto de extranjeros, la de origen sin adquirir la
española u otra de las que permitan el acceso a la
condición de militares de tropa y marinería.

3.� El Ministro de Defensa determinará el cuadro
de condiciones psicofísicas y los plazos para superar

los planes de estudios de la formación militar general
y específica y para obtener las titulaciones para el
acceso a las diferentes escalas. Dichos plazos se
podrán establecer para la superación de cada curso
académico y de todo el proceso de formación. 

4.� La resolución del expediente disciplinario que
acuerde la baja por el motivo expresado en el apartado
2.d) podrá ser objeto del recurso contencioso-disci-
plinario militar regulado en la Ley Orgánica 8/1998,
de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las
Fuerzas Armadas, ante el Tribunal Militar Central.
En los demás supuestos del apartado 2 se estará a lo
dispuesto en el artículo 141.

5.� Al causar baja los alumnos perderán su condi-
ción militar, salvo que la tuvieran antes de ser nom-
brados alumnos, y el empleo militar que hubieran
podido alcanzar con carácter eventual y se resolverá
el compromiso inicial de quien lo hubiese firmado.
La baja en los centros docentes militares, de los que
hayan accedido de conformidad con el artículo 57.1,
conllevará la baja en el centro universitario de la
defensa correspondiente.

Artículo 72. Régimen de los alumnos de cursos de
perfeccionamiento y de altos estudios
de la defensa nacional.

Los militares profesionales alumnos de cursos de
perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa
nacional, durante su asistencia a los mismos, estarán
en situación de servicio activo. La convocatoria del
curso regulará si conservan o causan baja en el desti-
no de origen, con arreglo a las normas generales de
provisión de destinos. 

A las mujeres se les facilitarán, conforme a lo que
se establezca reglamentariamente, nuevas oportuni-
dades de asistir a los citados cursos cuando por situa-
ciones de embarazo, parto o posparto no puedan con-
currir a la convocatoria.

Artículo 73. Profesorado en la estructura docente
del Ministerio de Defensa.

1.� La formación militar general y específica en
los centros docentes militares de formación de oficia-
les se impartirá por profesorado militar que también
desarrollará tareas de tutoría y apoyo en colaboración
con los centros universitarios de la defensa. 

2.� En los centros universitarios de la defensa la
enseñanza de grado universitario se impartirá por pro-
fesores que cuenten con la capacitación adecuada de
conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y los correspondientes
convenios de adscripción. 
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3.� En los demás centros docentes militares en los
cuadros de profesores estará integrado el personal de
las Fuerzas Armadas destinado en ellos. Podrán ser
profesores los militares profesionales de cualquier
escala, que cumplan los requisitos y tengan la titulación
requeridos y, en su caso, el personal civil debidamente
titulado y acreditado.

4.� Para ejercer como profesor es preciso el reco-
nocimiento de su competencia, basada en la titula-
ción, preparación, experiencia profesional y aptitud
pedagógica.

5.� El Ministro de Defensa fijará los requisitos
generales del profesorado de los centros docentes mili-
tares, los específicos de cada área de conocimiento y
las condiciones de su ejercicio. En el caso de los cen-
tros que impartan enseñanzas conducentes a la obten-
ción de títulos del sistema educativo general, se ten-
drán en cuenta las exigencias de este sistema.

TÍTULO V

Carrera militar

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 74. Carrera militar.

1.� La carrera militar de los miembros de las Fuerzas
Armadas queda definida por la ocupación de diferentes
destinos, el ascenso a los sucesivos empleos y la pro-
gresiva capacitación para puestos de mayor responsa-
bilidad, combinando preparación y experiencia pro-
fesional en el desempeño de los cometidos de su cuerpo
y en el ejercicio de las facultades de su escala y, en su
caso, de las especialidades que haya adquirido. 

2.� La trayectoria profesional de los militares de
complemento se ajustará al compromiso que tengan
adquirido y al desempeño de los cometidos del cuerpo
al que estén adscritos.

Artículo 75. Desarrollo de la carrera.

1.� Para responder a las exigencias de la organiza-
ción militar en los dos primeros empleos de cada
escala los militares profesionales ocuparán preferen-
temente puestos operativos correspondientes a la
especialidad fundamental adquirida en el acceso a la
escala. 

A partir de determinados empleos reorientarán su
perfil profesional para el cumplimiento de tareas en
distintos campos de actividad o lo adaptarán para

perfeccionarse dentro de los que vinieran ejerciendo,
adquiriendo, en su caso, una nueva especialidad. 

La articulación de las nuevas especialidades con las
de origen dará lugar a que se desarrollen trayectorias
diferenciadas para ocupar distintos destinos en función
de los requerimientos de los mismos, pudiendo alcan-
zarse los máximos empleos de cada escala.

2.� Será requisito para el ascenso al empleo de
teniente coronel en las escalas de oficiales de los
cuerpos generales y de infantería de marina la obten-
ción de las titulaciones, que se determinen por orden
del Ministro de Defensa, para ejercer, con una mayor
especialización, tareas en los ámbitos de estado
mayor, operaciones, recursos humanos, inteligencia,
relaciones internacionales, logística, comunicación
social y en cuantos sean precisos para el mando,
dirección y gestión de las Fuerzas Armadas.

3.� Para el ascenso a teniente coronel en los demás
cuerpos será requisito obtener las titulaciones que se
determinen por orden del Ministro de Defensa para
una mayor especialización en los campos de activi-
dad correspondientes.

En el caso de los cuerpos de intendencia se poten-
ciará su capacidad en la ejecución de cometidos rela-
tivos a la actividad financiera, presupuestaria y de
contratación en los órganos superiores del Ministerio
de Defensa y de las Fuerzas Armadas, así como en lo
relacionado con la logística de gestión.

En los cuerpos de ingenieros esa mayor especiali-
zación estará orientada a establecer especificaciones
de diseño, desarrollo y fabricación de sistemas de
armas, en la dirección de programas de investigación
y desarrollo y en asegurar su control de calidad, espe-
cialmente en los órganos de adquisición, o en su caso
lo relacionado con el planeamiento y desarrollo de
las políticas de infraestructuras y medio ambiental,
así como su supervisión y dirección.

4.� Los miembros de las escalas de suboficiales de
los cuerpos generales y de Infantería de marina debe-
rán obtener las especialidades necesarias para estar
en condiciones de ejercer, a partir del empleo de bri-
gada, funciones logísticas y administrativas. 

5.� La carrera militar de los miembros de las esca-
las de tropa y marinería, según lo dispuesto en la Ley
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, comen-
zará con un compromiso inicial, renovable hasta
completar un máximo de 6 años, durante el que se
ocuparán los puestos correspondientes a la especiali-
dad adquirida en el acceso. Posteriormente, podrán
suscribir un compromiso de larga duración, desde el
que se podrá acceder a una relación de servicios de
carácter permanente con la adquisición de la condi-
ción de militar de carrera. A partir de los 45 años de
edad orientarán su trayectoria al desempeño de fun-
ciones logísticas y administrativas.
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CAPÍTULO II

Condición y compromisos de los militares profe-
sionales

Artículo 76. Adquisición de la condición de militar
de carrera.

1.� La condición de militar de carrera se adquiere
al incorporarse a una escala de oficiales o de subofi-
ciales con la obtención del primer empleo militar, una
vez superado el plan de estudios correspondiente y
obtenida la titulación exigida.

2.� El primer empleo militar de cada escala de ofi-
ciales o de suboficiales será conferido por el Rey y
refrendado por el Ministro de Defensa.

3.� También adquieren la condición de militar de
carrera los militares de tropa y marinería cuando,
según lo previsto en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de
Tropa y Marinería, accedan a una relación de servi-
cios de carácter permanente.

Artículo 77. Adquisición de la condición y compro-
misos de los militares de complemento.

1.� La condición de militar de complemento se
adquiere al adscribirse a una escala y cuerpo median-
te la superación del plan de estudios correspondiente
y firmado el compromiso inicial, con el empleo de
teniente conferido por el Ministro de Defensa. El
compromiso tendrá una duración, a contar desde su
nombramiento como alumno, de tres años o de ocho
años según se establezca en la correspondiente convo-
catoria en función de la formación que se reciba y de
los cometidos de los cuerpos a los que se adscriban. 

2.� La renovación del compromiso de los militares
de complemento sólo podrá hacerse hasta un máximo
de ocho años de servicio. Para la firma del nuevo
compromiso será preceptivo haber sido evaluado
previamente y declarado idóneo. Reglamentariamen-
te se establecerán las condiciones, requisitos y proce-
dimientos para las renovaciones de compromiso.

3.� A los que hayan ingresado en un centro docen-
te militar para el acceso a militar de carrera y cum-
plan durante el desarrollo del plan de estudios su
compromiso, se les concederá una ampliación que
finalizará con la culminación de dicho plan o con la
baja como alumno. 

4.� Los que formen parte de unidades militares a
las que se les asignen misiones fuera del territorio
nacional, por un periodo igual o superior a tres
meses, podrán ampliar su compromiso hasta quince
días después de que concluya la misión, si así lo soli-
citan, cuando su compromiso termine durante el
desarrollo de tales misiones.

Artículo 78. Adquisición de la condición y com-
promisos de los militares de tropa y
marinería.

La condición de militar de tropa y marinería se
adquiere al incorporarse a una escala una vez supera-
do el periodo de formación determinado en la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a tal con-
dición y firmado el compromiso inicial regulado en
la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería,
que establece las modalidades de relación, las reno-
vaciones y ampliaciones y el compromiso de larga
duración.

CAPÍTULO III

Historial militar

Artículo 79. Historial militar.

1.—Las vicisitudes profesionales del militar que-
darán reflejadas en su historial militar individual, de
uso confidencial, que constará de los siguientes
documentos:

a)—Hoja de servicios.
b)—Colección de informes personales.
c)—Expediente académico.
d)—Expediente de aptitud psicofísica.

2.—En el historial militar no figurará ningún dato
relativo a raza, religión, opinión o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social, que pudiera
constituir causa de discriminación.

3.—El Ministro de Defensa establecerá las caracte-
rísticas de los documentos que componen el historial
militar adaptados al tipo de relación de servicios pro-
fesionales y dictará las normas para su elaboración,
custodia y utilización y para garantizar el derecho al
acceso al propio historial, salvo a los informes califi-
cados como confidenciales o reservados.

Artículo 80. Hoja de servicios.

1.—La hoja de servicios es el documento objetivo,
en papel o soporte informático, en el que se exponen
los hechos y circunstancias de cada militar desde su
incorporación a las Fuerzas Armadas.

Incluye la escala a la que se accede, los empleos,
ascensos, destinos, especialidades y situaciones
administrativas, la descripción de los hechos notables
y actos meritorios, las recompensas y felicitaciones
personales o colectivas, así como los delitos o faltas
y las penas o sanciones correspondientes que no
hayan sido canceladas.
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2.—La cancelación de una anotación de sanción
por falta grave o sanción disciplinaria extraordinaria,
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica
8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario
de las Fuerzas Armadas, producirá el efecto de anu-
lar la inscripción en la hoja de servicios sin que
pueda certificarse de ella, salvo cuando lo soliciten
las autoridades competentes para ello a los exclusivos
efectos de las evaluaciones reglamentarias, de la con-
cesión de recompensas y de la asignación de aquellos
destinos cuyo desempeño se considere incompatible
con la naturaleza de las conductas que hubieren
determinado las sanciones de que se trate. La posibili-
dad de certificar las anotaciones ya canceladas se exten-
derá a las penas impuestas en cualquier jurisdicción.

3.—Las faltas de carácter académico y las discipli-
narias leves de los alumnos de la enseñanza de for-
mación limitarán sus efectos al periodo escolar y no
figurarán en la hoja de servicios del interesado.

Artículo 81. Informes personales.

1.—El informe personal de calificación es la valo-
ración objetiva de unos conceptos predeterminados
que permitan apreciar las cualidades, méritos, aptitu-
des, competencia y forma de actuación profesional
del militar. 

Los informes serán realizados por juntas de califi-
cación constituidas por tres calificadores de los que
uno de ellos será el superior jerárquico del interesado.

Por orden del Ministro de Defensa se establecerá la
periodicidad de los informes y los casos en los que,
en función de la estructura orgánica, el superior jerár-
quico actuará como único calificador.

2.—El superior jerárquico del calificado que forme
parte de la junta, deberá, en todo caso, informar y
orientar al interesado sobre su competencia y forma
de actuación profesional. El interesado podrá formu-
lar alegaciones al respecto, que deberán unirse al
informe personal de calificación.

3.—El informe personal de calificación, junto con
las alegaciones, se elevará a través del superior jerár-
quico del responsable de informar, según el apartado
anterior, al Mando o Jefatura de Personal del Ejército
correspondiente. Dicho superior jerárquico hará una
valoración individual y de conjunto de los informes y
anotará cuantas observaciones evaluables considere
convenientes para establecer la valoración objetiva de
las calificaciones efectuadas y de las alegaciones pre-
sentadas.

4.—En la colección de informes personales se
incluirán cuantos sean utilizados en las evaluaciones
reguladas en esta ley, así como el resultado de éstas
en lo que afecte a cada interesado. También se podrán

incluir estudios o valoraciones dirigidos a identificar
su actuación profesional, basados en informaciones
de otros militares que hayan tenido relación profesional
con el interesado.

5.—El Ministro de Defensa determinará las nor-
mas reguladoras de los informes personales con indi-
cación expresa de los procedimientos de alegación de
que dispondrá el militar objeto de informe. El mode-
lo de informe personal de calificación será común
para todos los militares de carrera sin perjuicio de
que se fijen condiciones específicas para los diferen-
tes cuerpos y escalas. Con criterios semejantes se
establecerán los correspondientes a los demás militares
profesionales.

Artículo 82. Expediente académico.

En el expediente académico constarán las califica-
ciones académicas, certificaciones y acreditaciones
de las titulaciones obtenidas y estudios realizados
dentro de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, así
como las correspondientes a otros títulos o estudios
reconocidos tanto en el ámbito civil como en el de la
enseñanza militar de otros países.

Artículo 83. Expediente de aptitud psicofísica.

1.—En el expediente de aptitud psicofísica figura-
rán los resultados de los reconocimientos médicos y
de las pruebas psicológicas y físicas, que se realizarán
con el contenido y periodicidad que se establezcan
reglamentariamente según el empleo, cuerpo, escala
o especialidad, edad y otras circunstancias personales.
Estos reconocimientos y pruebas se podrán realizar
en cualquier momento, a iniciativa fundamentada del
propio interesado o del jefe de su unidad, centro u
organismo. 

2.—Los reconocimientos y pruebas podrán com-
prender análisis y comprobaciones con carácter obli-
gatorio, encaminados a detectar los estados de intoxi-
cación y el consumo de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

3.—En las normas reglamentarias que establezcan
las reglas de comportamiento del militar figurarán las
referidas a la atención y cuidado de la salud y a la
prevención de conductas que atenten contra ella y
cuyo incumplimiento quedará reflejado en el régi-
men disciplinario de las Fuerzas Armadas.

Por el Ministerio de Defensa se fomentará la educa-
ción física y las prácticas deportivas al ser elementos
importantes en el mantenimiento de las condiciones
psicofísicas y que, además, favorecen la solidaridad y
la integración.
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4.—Los resultados de los reconocimientos médi-
cos quedarán salvaguardados por el grado de confi-
dencialidad que la legislación en materia sanitaria les
atribuya.

Artículo 84. Registro de personal.

1.—En el Ministerio de Defensa existirá un regis-
tro de personal en el que estarán inscritos todos los
militares profesionales y en el que se anotarán los
datos de trascendencia administrativa del historial
militar.

2.—El Ministro de Defensa establecerá las normas
generales reguladoras del registro de personal y de su
funcionamiento, teniendo en cuenta la legislación en
materia de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO IV

Evaluaciones

Artículo 85. Finalidad de las evaluaciones.

Los militares profesionales serán evaluados para
determinar su aptitud para el ascenso al empleo supe-
rior, para seleccionar los asistentes a cursos y para
comprobar la existencia de insuficiencia de faculta-
des profesionales o de condiciones psicofísicas. 

Los que mantengan una relación de servicios
mediante compromisos serán evaluados para deter-
minar su idoneidad para su renovación.

Artículo 86. Normas generales de las evaluaciones.

En cada evaluación se analizarán las circunstancias
de los interesados en los aspectos de su personalidad,
condiciones psicofísicas, competencia y actuación
profesional relacionados con el objeto de la misma,
considerando la siguiente documentación:

a)—El historial militar.
b)—La información complementaria aportada por

el interesado, a instancia del órgano de evaluación o
a iniciativa propia, sobre su actuación profesional
que fuera de interés y pudiera no estar reflejada en su
historial militar.

c)—Las certificaciones a que se refiere el artícu-
lo 80.2.

d)—Cualquier otro informe que estime oportuno el
órgano de evaluación, especialmente los que completen
la información sobre la actuación profesional de los
interesados.

Artículo 87. Órganos de evaluación.

1.—Existirán órganos de evaluación para efectuar
las que se definen en esta ley. Estarán constituidos
por personal militar de mayor empleo que los eva-
luados. Reglamentariamente se determinará su com-
posición, adecuándose en lo posible a la aplicación
equilibrada del criterio de género, las incompatibili-
dades y las normas de funcionamiento. 

2.—En las evaluaciones para el ascenso al empleo
de general de brigada o que afecten a miembros de la
categoría de oficiales generales, actuará como órgano
de evaluación el Consejo Superior del Ejército
correspondiente. En los demás casos corresponderá a
juntas de evaluación.

3.—El Ministro de Defensa, previo informe de los
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire, establecerá con
carácter general los méritos y aptitudes que deben
considerar los órganos de evaluación según la finalidad
de ésta, así como los procedimientos y las normas
objetivas de valoración. Dichas normas objetivas, que
se publicarán en el “Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa”, contendrán la valoración de los destinos,
especialidades y títulos, así como de cuantas vicisitu-
des profesionales reflejadas en el historial militar
identifican la trayectoria profesional de los evaluados.

CAPÍTULO V

Ascensos

Artículo 88. Régimen y sistemas de ascensos.

1.—El régimen de ascensos tiene como finalidad
asegurar que se disponga de los profesionales con las
aptitudes y experiencia adecuadas en los sucesivos
empleos de cada escala, para conseguir la máxima
eficacia y cohesión de las Fuerzas Armadas. Debe
potenciar el mérito y la capacidad de sus miembros e
incentivar su preparación y dedicación profesional.

2.—Los ascensos a los diferentes empleos se pro-
ducirán aplicando los siguientes sistemas:

a)—Elección. Los ascensos se producirán entre
aquellos militares más capacitados e idóneos para
acceder al empleo superior. 

b)—Clasificación. Los ascensos se producirán por
el orden derivado de un proceso de evaluación.

c)—Concurso o concurso-oposición. Los ascensos
se efectuarán entre aquellos que lo soliciten en el orden
obtenido en el correspondiente proceso selectivo.

d)—Antigüedad. Los ascensos se efectuarán según
el orden de escalafón de los interesados.
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3.—Los ascensos de los militares profesionales se
producirán al empleo inmediato superior siempre que
se reúnan las condiciones establecidas en esta ley y
con ocasión de vacante en la escala correspondiente
salvo en los ascensos por antigüedad en que se pro-
ducirá el ascenso cumplido el tiempo de servicios
que se determine reglamentariamente para cada
empleo y escala.

Artículo 89. Ascenso a los diferentes empleos.

1.—Los ascensos a los diferentes empleos en cada
una de las escalas se efectuarán aplicando los
siguientes sistemas:

a)—A los empleos de oficiales generales: el de
elección.

b)—A coronel: el de elección.
c)—A teniente coronel y a comandante: el de cla-

sificación.
d)—A capitán: el de antigüedad. 
e)—A suboficial mayor: el de elección.
f)—A subteniente y a brigada: el de clasificación.
g)—A sargento primero: el de antigüedad. 
h)—A cabo mayor: el de elección.
i)—A cabo primero y a cabo: el de concurso o con-

curso-oposición.

2.—Los ascensos al empleo de teniente coronel en
las escalas técnicas de los cuerpos de ingenieros y en
la escala de oficiales enfermeros se efectuarán por el
sistema de elección.

Artículo 90. Condiciones para el ascenso.

1.—Para el ascenso a cualquier empleo militar se
requiere tener cumplidos en el anterior el tiempo de
servicios y el de permanencia en determinado tipo de
destinos que se establezcan por el Ministro de Defen-
sa para cada escala y empleo. 

2.—Para el ascenso a los empleos que reglamen-
tariamente se determinen será preceptivo haber supe-
rado cursos de actualización; para el ascenso a
teniente coronel se exigirán titulaciones, específicas
militares o del sistema educativo general, obtenidas
en el ámbito del perfeccionamiento y para el ascenso
a cabo mayor la titulación de técnico del sistema edu-
cativo general. Todo ello con los criterios que esta-
blezca el Ministro de Defensa, teniendo en cuenta lo
previsto en el artículo 75.

3.—A la mujer se le dará especial protección en situa-
ciones de embarazo, parto y posparto para  cumplir las
condiciones para el ascenso a cualquier empleo militar.

4.—Dejarán de ser evaluados para el ascenso por
elección o por clasificación los que lo hayan sido en
el número máximo de ciclos que para cada escala y
empleo se determine por orden del Ministro de
Defensa.

5.—Para el ascenso a un empleo militar, hasta el de
general de brigada inclusive, es condición indispen-
sable haber sido evaluado de la forma regulada en
este capítulo y según las normas objetivas de valora-
ción a que hace referencia el artículo 87.3.

Artículo 91. Vacantes para el ascenso.

1.—Se darán al ascenso las vacantes que se pro-
duzcan en los distintos empleos de cada escala por
alguno de los siguientes motivos:

a)—Ascenso.
b)—Incorporación a otra escala.
c)—Pase a las situaciones administrativas en las

que se tenga la condición militar en suspenso y a la
de suspensión de empleo.

d)—Pase a la situación de reserva o a retiro, en el
caso de que se haga desde las situaciones administra-
tivas no contempladas en el párrafo anterior. 

e)—Pérdida de la condición militar.
f)—Al cesar el prisionero o desaparecido en la

situación de servicio activo.
g)—Fallecimiento o declaración de fallecido.

2.—Las vacantes existentes en la plantilla indistinta
de oficiales generales así como los puestos de esa
categoría en la Casa de Su Majestad el Rey y en orga-
nizaciones internacionales u otros organismos en el
extranjero, podrán originar ascenso entre los pertene-
cientes a cualquier cuerpo que reúnan las condiciones
para ello.

El nombramiento de un oficial general para ocupar
esos puestos producirá vacante en la de su cuerpo si
previamente ocupara un destino de los expresamente
asignados a él. El excedente de plantilla que se pueda
originar al cesar en el cargo será amortizado con arreglo
a lo establecido en el artículo 16.5.

El oficial general en plantilla indistinta, así como el
que ocupe puestos en la Casa de Su Majestad el Rey
o en organismos internacionales u otros organismos
en el extranjero, podrá ascender al empleo inmediato
superior de su cuerpo si reúne las condiciones para
ello. 

3.—Cuando se produzca una vacante se considerará
como fecha de ésta la del día que surta efectos el acto
administrativo que la ocasionó. Cuando dicha vacante
dé lugar a ascensos en los empleos inferiores, la fecha
de antigüedad con la que se conferirán los nuevos
empleos será la misma para todos ellos y se determi-
nará según lo establecido en el artículo 23.2.
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Artículo 92. Evaluaciones para el ascenso.

1.—Las evaluaciones para el ascenso tienen por
objeto determinar la aptitud o la no aptitud para el
mismo y, en su caso, las condiciones de idoneidad y
prelación, basadas en el mérito y la capacidad, que
darán origen a la correspondiente clasificación de los
evaluados. Se realizarán periódicamente y afectarán a
los militares profesionales que se encuentren en las
zonas de escalafón que se determinen de conformi-
dad con los artículos siguientes y, en su caso, a los
que opten al ascenso por el sistema de concurso o
concurso-oposición.

En los ascensos por elección y clasificación las
evaluaciones surtirán efecto durante un ciclo de
ascensos y en los de concurso o concurso-oposición
y antigüedad hasta que se conceda el ascenso corres-
pondiente, a no ser, en todos los sistemas, que sobre-
viniere alguna circunstancia que aconsejara evaluar
de nuevo al afectado.

La duración de los ciclos en los ascensos por elec-
ción y clasificación será de un año. El Ministro de
Defensa, previo informe del Jefe de Estado Mayor
del Ejército correspondiente, podrá modificar esa
duración cuando circunstancias especiales así lo
aconsejen.

2.—Existirán evaluaciones para seleccionar a los
que deban asistir a determinados cursos de actualiza-
ción, en el número que fije el Ministro de Defensa,
realizadas por órganos de evaluación, según las nor-
mas objetivas de valoración a las que hace referencia
el artículo 87.3. La designación de quienes deben
entrar en evaluación y de los que asistirán a los citados
cursos corresponderá a los Jefes de Estado Mayor del
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del
Aire, previo informe del Consejo superior respectivo.

3.—Una vez establecidas las zonas de escalafón
para el ascenso y los que deben entrar en evaluación
para asistir a los cursos de actualización, se abrirá un
plazo para que aquellos interesados que lo deseen
puedan solicitar su exclusión de la evaluación. Los
que renuncien a ser evaluados para el ascenso en dos
ocasiones permanecerán en su empleo hasta su pase
a la situación de reserva y los que renuncien dos
veces a asistir a cursos de actualización no volverán
a ser convocados.

Artículo 93. Evaluaciones para el ascenso por elec-
ción.

1.—Serán evaluados para el ascenso por elección
los del empleo inmediato inferior que reúnan o puedan
reunir durante el ciclo de ascensos las condiciones
establecidas en el artículo 90 y se encuentren en las
zonas de escalafón que para cada empleo y escala

determinen los Jefes de Estado Mayor del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. Por
orden del Ministro de Defensa, previo informe del
Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente,
se establecerá para cada período cuatrienal de plantillas
el máximo y el mínimo de la relación entre el número
de evaluados en cada ciclo y el de vacantes previstas,
concretándolos para cada empleo y escala.

2.—La evaluación especificará las condiciones de
prelación e idoneidad de todos los evaluados en cuanto
a las facultades y capacidades profesionales requeridas
para el desempeño de los destinos del empleo superior.

La evaluación para el ascenso a general de brigada
será realizada por el Consejo Superior del Ejército
correspondiente y elevada al Ministro de Defensa por
el Jefe de Estado Mayor del Ejército respectivo,
quien añadirá su propio informe a los efectos previstos
en el artículo 97.1.

Las evaluaciones para los ascensos a los empleos de
las categorías de oficial, suboficial y tropa y marinería
a los que se asciende por elección serán realizadas por
órganos de evaluación y, una vez informadas por el
Consejo Superior correspondiente, elevadas al Jefe de
Estado Mayor del Ejército respectivo, quien añadirá su
propio informe y propondrá al Ministro de Defensa
para su aprobación la ordenación definitiva para el
ascenso a los efectos previstos en el artículo 97.3.

Artículo 94. Evaluaciones para el ascenso por cla-
sificación.

1.—Serán evaluados para el ascenso por el sistema
de clasificación quienes reúnan o puedan reunir,
antes del inicio del ciclo de ascensos las condiciones
establecidas en el artículo 90 y se encuentren en las
zonas de escalafón que para cada empleo y escala
determinen los Jefes de Estado Mayor del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. Por
orden del Ministro de Defensa, previo informe del
Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente,
se establecerá para cada período cuatrienal de plantillas
el máximo y el mínimo de la relación entre el número
de evaluados en cada ciclo y el de vacantes previstas,
concretándolos para cada empleo y escala.

2.—Las evaluaciones indicarán la aptitud o, moti-
vándola, la no aptitud de los evaluados para el ascenso
y analizarán las condiciones de prelación e idoneidad
en cuanto a las facultades y capacidades profesionales
requeridas para el desempeño de los destinos del
empleo superior, que determinarán la clasificación de
los evaluados. 

La evaluación, una vez informada por el Consejo
Superior correspondiente, será elevada al Jefe de
Estado Mayor del Ejército respectivo, quien teniendo
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en cuenta además su propia valoración, declarará en
primer término la aptitud o no aptitud de los evaluados
para el ascenso y aprobará su orden de clasificación.

Artículo 95. Evaluaciones para el ascenso por con-
curso o concurso-oposición.

1.—Serán evaluados para el ascenso por concurso
o concurso-oposición todos los del empleo inmediato
inferior que voluntariamente concurran con las con-
diciones y tiempo en el empleo cumplidos. En las
correspondientes convocatorias, que serán aprobadas
por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra,
de la Armada y del Ejército del Aire, se fijarán la
zona de escalafón, las especialidades, en su caso, y
las condiciones requeridas para participar en el con-
curso o concurso-oposición. Las plazas en las corres-
pondientes convocatorias se podrán ofertar a zonas
de escalafón diferentes, materializándose los procesos
de selección por separado.

2.—En el sistema de concurso la valoración de los
méritos establecidos en la convocatoria, realizada por
el órgano de evaluación correspondiente, según los
criterios generales y baremos establecidos por los
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire, para cada empleo y
escala, determinará el resultado del concurso y, en
consecuencia, la relación de los que deben ascender
en el número de plazas convocadas, por el orden
resultante. 

En el sistema de concurso-oposición además de la
valoración de los méritos establecidos en el párrafo
anterior se tendrán en cuenta las puntuaciones obte-
nidas en la fase de oposición según lo que se especi-
fique en la correspondiente convocatoria.

Artículo 96. Evaluaciones para el ascenso por anti-
güedad.

1.—Serán evaluados para el ascenso por el sistema
de antigüedad con anterioridad a cumplir los tiempos
de servicios fijados para cada empleo y escala, quienes
reúnan las condiciones establecidas en el artículo 90.

2.—La evaluación especificará la aptitud o, motiván-
dola, la no aptitud de los evaluados para el ascenso.

Una vez efectuada la evaluación, será elevada al
Jefe de Estado Mayor correspondiente, quien decla-
rará la aptitud o no aptitud de los evaluados para el
ascenso. 

La declaración de aptitud para el ascenso tendrá
validez hasta que se produzca el ascenso, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 92.1. Los declara-
dos no aptos volverán a ser evaluados en la siguiente
evaluación que corresponda a los de su empleo y
escala.

Artículo 97. Concesión de los ascensos.

1.—Los ascensos a los empleos de la categoría de
oficiales generales se concederán por real decreto
acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Defensa, quien para efectuarla oirá al
Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente.
En los ascensos a general de brigada será preceptivo
valorar las evaluaciones reguladas en el artículo 93 y
en todos los casos se tendrá en cuenta  la idoneidad
para ocupar los cargos o puestos vacantes a los que
deban acceder los ascendidos. 

2.—En los cuerpos en los que el empleo máximo
de la escala de oficiales es el de general de división,
según lo previsto en el título III, se podrán alcanzar
los empleos superiores si se ocupa uno de los cargos
o puestos que constituyen plantilla indistinta de ofi-
ciales generales o en la Casa de Su Majestad el Rey
o en organizaciones internacionales u otros organismos
en el extranjero. Al cesar en dichos cargos o puestos
se pasará a la situación de reserva. 

3.—La concesión de los ascensos por el sistema de
elección, no contemplados en el apartado 1, es com-
petencia del Jefe de Estado Mayor del Ejército
correspondiente siguiendo la ordenación aprobada
por el Ministro de Defensa según lo previsto en el
artículo 93.

4.—La competencia para la concesión de los ascensos
por los sistemas de clasificación, concurso o concur-
so-oposición y antigüedad corresponde al Mando o
Jefatura de Personal del Ejército correspondiente.

Artículo 98. Declaración de no aptitud para el
ascenso.

1.—La declaración de no aptitud para el ascenso
del militar profesional, basada en las evaluaciones
reguladas en los artículos anteriores, es competencia
del Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente.
Quienes sean declarados no aptos para el ascenso no
podrán ascender hasta que sean nuevamente evaluados.

2.—Si un militar profesional es declarado no apto
más de dos veces en la evaluación para el ascenso al
mismo empleo, el Jefe de Estado Mayor del Ejército
correspondiente elevará la propuesta al Ministro de
Defensa, quien, si procede, declarará al afectado no
apto para el ascenso con carácter definitivo.

3.—Los militares profesionales que sean declara-
dos no aptos para el ascenso con carácter definitivo,
permanecerán en su empleo hasta su pase a la situa-
ción de reserva, salvo que de la resolución que se
adopte en el expediente regulado en el artículo 119
se derive el pase a retiro o, en su caso, la resolución
del compromiso.
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CAPÍTULO VI

Destinos

Artículo 99. Destinos.

1.—El militar profesional podrá ocupar cargos y
destinos en las unidades, centros y organismos del
Ministerio de Defensa, incluidos los de sus órganos
directivos, que se asignarán en función de los criterios
determinados en las correspondientes relaciones de
puestos militares o de puestos de trabajo, según
corresponda. 

2.—También podrá ocupar cargos y destinos en la
Presidencia del Gobierno y, en el caso de que se trate
de puestos orgánicos relacionados con seguridad y
defensa, en organizaciones internacionales o en otros
departamentos ministeriales.

3.—El militar profesional podrá ser nombrado
para ocupar cargos o destinos en la Casa de Su
Majestad el Rey. Su nombramiento y relevo se reali-
zará conforme a lo dispuesto en el artículo 65.2 de la
Constitución.

4.—Para participar en misiones fuera del territorio
nacional, para suplir ausencias del destino por causas
previstas en esta ley o cuando otras necesidades del
servicio lo requieran, los militares profesionales
podrán ser designados para realizar comisiones de
servicio de carácter temporal, conservando su destino
si lo tuvieran. 

Artículo 100. Clasificación de los destinos.

1.—Los destinos, según su forma de asignación,
son de libre designación, de concurso de méritos y de
provisión por antigüedad.

2.—Son destinos de libre designación aquellos
para los que se precisan condiciones profesionales y
personales de idoneidad, que apreciará discrecional-
mente la autoridad facultada para concederlos entre
los que cumplan los requisitos exigidos para el puesto,
recabando previamente la información que sea necesa-
ria sobre las citadas condiciones. Reglamentariamente
se establecerán los criterios para determinar los puestos
que por sus especiales exigencias y responsabilidad
deben cubrirse por este procedimiento.

3.—Son destinos de concurso de méritos aquellos
que se asignan teniendo en cuenta los méritos que se
posean en relación con los requisitos exigidos para el
puesto.

4.—Son destinos de provisión por antigüedad los
que se asignan por orden de escalafón, entre los inte-
resados que cumplan los requisitos exigidos para el
puesto.

5.—En las relaciones de puestos militares se con-
cretará la forma de asignación de cada uno de los
destinos teniendo en cuenta  los perfiles profesionales
y aplicando los criterios que determine el Ministro de
Defensa. 

Artículo 101. Provisión de destinos.

1.—Las normas generales de provisión de destinos
incluirán el tiempo mínimo y, en su caso, máximo de
permanencia en los destinos y los procedimientos de
asignación en ausencia de peticionarios, atendiendo a
las características de la vacante, a los historiales mili-
tares de los que puedan ser destinados y a la movili-
dad geográfica a la que están sujetos los militares
profesionales. En dichas normas se establecerán, con
criterios objetivos, las limitaciones para el acceso a
determinados destinos, sin que pueda producirse ningún
tipo de discriminación.

2.—Las vacantes de destinos se publicarán en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», hacien-
do constar la denominación específica del puesto en
la unidad, centro u organismo correspondiente, sus
características, incluidas las retributivas, la forma de
asignación, los requisitos que se exijan para su ocu-
pación con arreglo a las relaciones de puestos militares
y los plazos para la presentación de solicitudes. 

Los destinos de jefe de unidad, centro u organismo
y los de aquellos que se incorporen a una escala o
superen determinados cursos de perfeccionamiento,
podrán otorgarse sin publicación previa de vacante en
los casos que establezca el Subsecretario de Defensa o
el Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente.

Entre los requisitos exigidos para ocupar determi-
nados destinos se podrán incluir límites de edad y
establecer condiciones psicofísicas especiales que
serán acreditadas en función del expediente al que
hace referencia el artículo 83. 

3.—La mujer militar víctima de violencia de género
que se vea obligada a cesar en su destino para hacer
efectiva su protección o su derecho a la asistencia
social integral, tendrá derecho preferente, en las con-
diciones que reglamentariamente se determinen, a
ocupar otro destino que se encuentre vacante y cuya
provisión sea necesaria.

4.—En las relaciones de puestos militares estarán
identificados los destinos que no podrán ser ocupados
por aquellos que hayan dejado de ser evaluados para
el ascenso por elección o clasificación, hayan renun-
ciado por dos veces a ser evaluados para el ascenso o
a asistir a cursos de actualización, hayan sido declarados
con carácter definitivo no aptos para el ascenso o
hayan sido sometidos a un expediente de insuficiencia
de facultades profesionales o de condiciones psicofí-
sicas en función del resultado de dichos expedientes.
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5.—Los destinos de los militares de tropa y mari-
nería durante el compromiso inicial se ajustarán a lo
que se especifique en éste; no obstante con carácter
voluntario podrán optar a otros en las condiciones
que reglamentariamente se determinen. A partir de la
primera renovación de compromiso estarán sujetos a
las normas generales de provisión de destinos. 

6.—Durante el periodo de embarazo la mujer mili-
tar tendrá derecho a ocupar, por prescripción faculta-
tiva, un puesto orgánico o cometido adecuado a las
circunstancias de su estado que podrá ser distinto del
que estuviera desempeñando. La aplicación de este
supuesto no implica pérdida del destino.

Artículo 102. Nombramientos y ceses de oficiales
generales.

1.—El Consejo de Ministros determinará median-
te acuerdo los cargos correspondientes a tenientes
generales y generales de división cuyo nombramiento
se efectuará por el propio Consejo de Ministros
mediante real decreto, a propuesta del Ministro de
Defensa.

2.—El nombramiento y el cese de los demás cargos
correspondientes a oficiales generales es competencia
del Ministro de Defensa.

Artículo 103. Asignación de destinos.

1.—La asignación de los destinos de libre designa-
ción corresponde al Ministro de Defensa, salvo los
destinos del personal de los Ejércitos a puestos de la
estructura orgánica de éstos, que corresponden,
según al que pertenezca el destinado, a los Jefes de
Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y
del Ejército del Aire.

2.—La asignación de los destinos por concurso de
méritos y de provisión por antigüedad corresponde al
órgano competente de la Subsecretaría de Defensa,
salvo los destinos del personal de los Ejércitos a
puestos de la estructura orgánica de éstos, que corres-
ponden, según al que pertenezca el destinado, al
Mando o Jefatura de Personal del respectivo Ejército.

Artículo 104. Cese en los destinos.

1.—Las normas generales de provisión de destinos
incluirán las causas de cese. En todo caso, los destinos
de libre designación podrán ser revocados libremente
por la autoridad que los concedió.

2.—La facultad de cesar en su destino a un militar
profesional, cuando aquél haya sido asignado por
concurso de méritos o por antigüedad, corresponde a

las autoridades que tienen la competencia para su
asignación según lo previsto en el artículo anterior. El
cese deberá ser motivado con indicación de las cau-
sas, previa apertura, en su caso, de un expediente en
el que se requerirá la audiencia del interesado, cuyas
manifestaciones constarán por escrito.

3.—Los jefes de unidad, centro u organismo
podrán proponer el cese en el destino de cualquier
subordinado por falta de idoneidad en el desempeño
de los cometidos propios de su destino, elevando a la
autoridad que lo confirió informe razonado de las
causas que motivan la propuesta de cese. Éste se pro-
ducirá, en su caso, conforme a lo establecido en los
apartados anteriores.

4.—La imposición de condena por sentencia firme
que imposibilite para el ejercicio de las funciones
propias del destino que se ocupe llevará aparejada el
cese en éste desde el momento en que el Ministerio
de Defensa tuviere testimonio de la resolución judicial.
Dicho cese será acordado por la autoridad que concedió
el destino.

Artículo 105. Asignación de destinos y ceses por
necesidades del servicio.

El Ministro de Defensa podrá destinar, acordar el
cese en un destino o denegar su adjudicación, de
forma motivada, cuando las necesidades del servicio
lo aconsejen.

Artículo 106. Nombramientos y ceses en el ámbito
de la jurisdicción militar.

Los nombramientos y ceses de quienes, en el ámbito
de la jurisdicción militar, ejerzan funciones judiciales,
fiscales y de secretarios relatores se efectuarán según
lo previsto en la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio,
sobre Competencia y Organización de la Jurisdicción
Militar.

CAPÍTULO VII

Situaciones administrativas

Artículo 107. Situaciones administrativas.

1.—Los militares profesionales se hallarán en
alguna de las siguientes situaciones administrativas:

a)—Servicio activo.
b)—Servicios especiales.
c)—Excedencia.
d)—Suspensión de funciones.
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e)—Suspensión de empleo.
f)—Reserva.

2.—A la situación administrativa de reserva sólo
podrán acceder los militares de carrera.

3.—Cuando en normas con rango de ley se regulen
supuestos de aplicación general para los funcionarios
al servicio de la Administración General del Estado
en relación con las situaciones administrativas, regla-
mentariamente se determinarán las adecuaciones
necesarias para su adaptación al militar profesional.

4.—El militar en cualquier situación administrati-
va, salvo en los casos en que así se especifica, está
sujeto al régimen general de derechos y deberes de
los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes
penales y disciplinarias militares.

Artículo 108. Situación de servicio activo.

1.—Los militares profesionales estarán en situa-
ción de servicio activo si ocupan alguno de los cargos
o destinos a que se refiere el artículo 99.  

2.—También se hallarán en esta situación cuando
estén pendientes de asignación de destino por haber
cesado en el que tuvieran o por proceder de situación
administrativa distinta, si no les correspondiera el
pase a otra, y cuando permanezcan como alumnos de
la enseñanza en las Fuerzas Armadas. 

3. Reglamentariamente se determinará el tiempo
que podrán permanecer en la situación de servicio
activo los prisioneros y desaparecidos, teniendo en
cuenta lo establecido en el Código Civil.

Artículo 109. Situación de servicios especiales.

1.—Los militares de carrera y los militares de
tropa y marinería con compromiso de larga duración,
serán declarados en situación de servicios especiales
cuando:

a)—Sean designados miembros del Gobierno o
de los órganos de gobierno de las Comunidades
Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros
de las Instituciones de la Unión Europea o de Orga-
nizaciones Internacionales o sean nombrados altos
cargos de las citadas Administraciones Públicas o
Instituciones, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo anterior en relación con el 99.

b)—Sean autorizados por el Ministro de Defensa
para realizar una misión por periodo determinado
superior a seis meses en Organismos Internacionales,
Gobiernos o Entidades Públicas extranjeras o en pro-
gramas de cooperación internacional.

c)—Sean nombrados para desempeñar puestos o car-
gos en Organismos Públicos o Entidades dependientes

o vinculados a las Administraciones Públicas que, de
conformidad con lo que establezca la respectiva
Administración Pública, estén asimilados en su rango
administrativo a altos cargos.

d)—Sean designados como candidatos a elecciones
para órganos representativos públicos en ejercicio del
derecho de sufragio pasivo o resulten elegidos en las
mismas.

e)—Sean elegidos por las Cortes Generales o las
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno-
mas para formar parte de los Órganos Constitucionales
o de los Órganos Estatutarios u otros cuya elección
corresponde a las Cámaras y a las Asambleas Legis-
lativas de las Comunidades Autónomas.

f)—Presten servicios en el Tribunal Constitucional,
Defensor del Pueblo, Consejo General del Poder
Judicial y Tribunal de Cuentas.

g)—Presten servicios en el Tribunal Supremo o en
otros órganos jurisdiccionales.

h)—Presten servicios en los gabinetes de Ministros
y Secretarios de Estado en puestos orgánicos no rela-
cionados específicamente con la seguridad y defensa.

i)—Sean autorizados por el Ministro de Defensa a
participar en el desarrollo de programas específicos
de interés para la defensa en entidades, empresas u
organismos ajenos al Ministerio de Defensa.

j)—Adquieran la condición de personal estatutario
permanente del Centro Nacional de Inteligencia.

k)—Adquieran la condición de personal estatutario
de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, en
el caso de que no ocupen puestos orgánicos relacio-
nados con seguridad y defensa en esta organización.

2.—Percibirán las retribuciones del puesto o cargo
que desempeñen y no las que les correspondan como
militares profesionales, sin perjuicio del derecho a
percibir los trienios que tuviesen reconocidos.

3.—El tiempo permanecido en esta situación será
computable a efectos de tiempo de servicios, trienios
y derechos pasivos.

4.—El militar profesional en situación de servicios
especiales podrá ascender si tiene cumplidas las con-
diciones de ascenso establecidas en esta ley.

5.—El militar profesional durante el tiempo de
permanencia en esta situación tendrá su condición
militar en suspenso y, en consecuencia, dejará de
estar sujeto al régimen general de derechos y deberes
de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes
penales y disciplinarias militares. 

Artículo 110. Situación de excedencia.

1.—Los militares profesionales, podrán pasar a la
situación de excedencia en las siguientes modalidades:
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a)—Excedencia por prestación de servicios en el
sector público.

b)—Excedencia voluntaria por interés particular.
c)—Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
d)—Excedencia por cuidado de familiares.
e)—Excedencia por razón de violencia de género.

2.—Los militares de carrera quedarán en situación
de excedencia por prestación de servicios en el sector
público cuando pasen a la situación de servicio activo
en otro cuerpo o escala de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o pasen a prestar servicios en ellas
o en organismos o entidades del sector público y no
les corresponda quedar en las situaciones de servicio
activo o servicios especiales, siempre que se trate del
desempeño de puestos con carácter de funcionario de
carrera o de personal laboral fijo.

Para poder optar a ello, será condición haber cum-
plido el tiempo de servicios que reglamentariamente
se determine desde la adquisición de la condición de
militar de carrera o desde que hubiesen ultimado los
cursos de perfeccionamiento que a estos efectos
hayan sido fijados por el Ministro de Defensa. 

En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no
podrá ser superior a diez años, guardará una propor-
ción adecuada a los costes y duración de los estudios
realizados y tendrá presente las necesidades del pla-
neamiento de la defensa.

Durante el tiempo de permanencia en esta situación
tendrán su condición militar en suspenso y, en conse-
cuencia, dejarán de estar sujetos al régimen general
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas
Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares
pero podrán ascender durante los dos primeros años
de permanencia siempre que tengan cumplidas las
condiciones de ascenso establecidas en esta ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación
no devengarán retribuciones ni les será computable a
efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos
pasivos.

3.—Los militares de carrera y los militares de
tropa y marinería con compromiso de larga duración
podrán obtener la excedencia voluntaria por interés
particular cuando lo soliciten con el preaviso que se
determine reglamentariamente con los mismos plazos
que los establecidos para los funcionarios de la
Administración General del Estado, siempre que no
estén designados para participar en operaciones fuera
del territorio nacional, no se les esté instruyendo un
procedimiento disciplinario y hubieren cumplido el
tiempo de servicios que reglamentariamente se deter-
mine desde la adquisición de la condición de militar
de carrera o de militar de tropa y marinería o desde que
hubiesen ultimado los cursos de perfeccionamiento,
que a estos efectos hayan sido fijados por el Ministro
de Defensa.

En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no
podrá ser superior a doce años, guardará una propor-
ción adecuada a los costes y duración de los estudios
realizados y tendrá presente las necesidades del pla-
neamiento de la defensa.

En esta situación se podrá permanecer un tiempo
mínimo de dos años, transcurridos los cuales el inte-
resado permanecerá en el escalafón correspondiente
en el puesto que ocupara en ese momento y no será
evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la
inmovilización pero la pérdida de puesto será defini-
tiva. Si se le concediese esta situación por segunda o
sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto
que tuviere en el escalafón correspondiente en el
momento de la concesión.

El militar profesional en esta situación tendrá su
condición militar en suspenso y, en consecuencia,
dejará de estar sujeto al régimen general de derechos
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y
a las leyes penales y disciplinarias militares, pero
podrá ascender durante los dos primeros años de per-
manencia siempre que tenga cumplidas las condiciones
de ascenso establecidas en esta ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación
no devengarán retribuciones ni les será computable a
efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos
pasivos.

4.—A los militares profesionales se les podrá con-
ceder la excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar, sin requisito de haber prestado tiempo de servi-
cios, cuando el cónyuge  resida en otra localidad por
haber obtenido y estar desempeñando un puesto de
trabajo de carácter definitivo como funcionario de
carrera o como laboral fijo en cualquiera de las
Administraciones Públicas, Organismos públicos y
Entidades de Derecho público dependientes o vincu-
lados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del
Poder Judicial y Órganos similares de las Comunida-
des Autónomas, así como en la Unión Europea o en
Organizaciones Internacionales o un destino de los
contemplados en el artículo 99. 

En esta situación se podrá permanecer un tiempo
mínimo de dos años, transcurridos los cuales el inte-
resado permanecerá en el escalafón correspondiente
en el puesto que ocupara en ese momento y no será
evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la
inmovilización pero la pérdida de puesto será defini-
tiva. Si se le concediese esta situación por segunda o
sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto
que tuviere en el escalafón correspondiente en el
momento de la concesión.

El militar profesional en esta situación tendrá su
condición militar en suspenso y, en consecuencia,
dejará de estar sujeto al régimen general de derechos
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y
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a las leyes penales y disciplinarias militares, pero
podrá ascender durante los dos primeros años de perma-
nencia en esta situación siempre que tenga cumplidas
las condiciones de ascenso establecidas en esta ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación
no devengarán retribuciones ni les será computable a
efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos
pasivos.

Los militares de complemento y los militares de
tropa y marinería con menos de seis años de servi-
cios, transcurridos dos años desde la fecha teórica de
finalización de su compromiso, causarán baja en las
Fuerzas Armadas a no ser que antes de esa fecha se
reincorporen a la situación de servicio activo.

5.—A los militares profesionales se les podrá con-
ceder la excedencia por cuidado de familiares cuando
lo soliciten para atender al cuidado de cada hijo,
tanto cuando lo sea por naturaleza o como por adop-
ción o acogimiento permanente o preadoptivo. En
este supuesto, tendrán derecho a un periodo no supe-
rior a tres años, a contar desde la fecha de nacimiento
de cada hijo o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de exceden-
cia de duración no superior a tres años para atender
al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo,
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o
afinidad que, por razones de edad, accidente, enfer-
medad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo
y que no desempeñe actividad retribuida.

El periodo de excedencia será único por cada sujeto
causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen
a otra excedencia, su inicio pondrá fin al que se viniera
disfrutando.

En caso de que más de un militar profesional gene-
rase el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto cau-
sante se podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas relacionadas con las necesidades
del servicio.

El militar profesional en esta situación tendrá su
condición militar en suspenso y, en consecuencia,
dejará de estar sujeto al régimen general de derechos
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y
a las leyes penales y disciplinarias militares, pero
podrá ascender durante los dos primeros años de per-
manencia en esta situación siempre que tenga cum-
plidas las condiciones de ascenso establecidas en esta
ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación
no devengarán retribuciones pero será computable a
efectos de trienios y derechos pasivos y, durante el pri-
mer año de cada excedencia, como tiempo de servicios.

Los militares de complemento y los militares de
tropa y marinería con menos de seis años de servi-
cios, transcurridos dos años desde la fecha teórica de

finalización de su compromiso, causarán baja en las
Fuerzas Armadas a no ser que antes de esa fecha se
reincorporen a la situación de servicio activo.

6.—Las mujeres militares profesionales víctimas
de violencia de género, para hacer efectiva su protec-
ción o su derecho a la asistencia social integral,
podrán solicitar la situación de excedencia sin tener
que haber prestado un tiempo mínimo de servicios
previos y sin que sea exigible plazo de permanencia.

Los seis primeros meses les serán computables a
efectos de tiempo de servicios, condiciones para el
ascenso, reserva del destino que ocupasen, trienios y
derechos pasivos.  Cuando las actuaciones judiciales
lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos
efectos a los señalados anteriormente, a fin de garan-
tizar la efectividad del derecho de protección de la
víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia
se tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras
de su último destino.

Artículo 111. Situación de suspensión de funcio-
nes.

1.—El pase a la situación de suspensión de funcio-
nes del militar profesional se podrá acordar como
consecuencia del procesamiento, inculpación o adop-
ción de alguna medida cautelar contra el imputado en
un procedimiento penal o por la incoación de un
expediente gubernativo. 

2.—El Ministro de Defensa, valorando la gravedad
de los hechos imputados, la existencia o no de prisión
preventiva, el perjuicio que la imputación infiera a las
Fuerzas Armadas o la alarma social producida, podrá
acordar la suspensión en el ejercicio de sus funciones,
determinando expresamente si dicha suspensión con-
lleva el cese en el destino. De igual forma actuará en
relación con el militar al que le sea incoado un
expediente gubernativo. El militar en situación de
suspensión de funciones permanecerá inmovilizado
en el puesto que ocupe en el escalafón correspondiente.

El periodo máximo de permanencia en esta situa-
ción será de seis meses o el de la duración de la prisión
preventiva, caso que se hubiere acordado por la autori-
dad judicial en algún momento del procedimiento y
fuese superior a seis meses.

3.—En el supuesto de cese en la situación de sus-
pensión de funciones por levantamiento de la prisión
preventiva, el Ministro de Defensa podrá acordar, por
resolución motivada en la que habrán de valorarse
los hechos imputados, la trascendencia social y el
interés del servicio, la prohibición de solicitar y
obtener destino por un periodo de tiempo que no
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podrá exceder del momento de dictarse sentencia
firme o auto de sobreseimiento.

4.—El tiempo permanecido en la situación de sus-
pensión de funciones no será computable como tiempo
de servicios ni a efectos de trienios y derechos pasivos.

5.—En caso de sobreseimiento del procedimiento,
sentencia absolutoria o terminación del expediente
gubernativo sin declaración de responsabilidad, será
repuesto en su destino si a su derecho conviniere, recu-
perará su situación en el escalafón correspondiente y
el ascenso que hubiera podido corresponderle. El
tiempo transcurrido en dicha situación le será com-
putable a efectos de tiempo de servicios, trienios y
derechos pasivos. 

Cuando el periodo de tiempo permanecido en la
situación de suspensión de funciones sea superior a la
duración de la condena por sentencia firme o de la
sanción disciplinaria por expediente gubernativo, la
diferencia le será computable a todos los efectos.

6.—La suspensión de funciones acordada por las
autoridades con potestad disciplinaria, según lo previsto
en la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, no
tendrá más efectos que el cese del militar inculpado
en el ejercicio de sus funciones por un periodo máximo
de tres meses.

7.—A efectos de plantillas los militares profesio-
nales en la situación de suspensión de funciones con-
tabilizarán de igual forma que los que se encuentren
en la de servicio activo.

Artículo 112. Situación de suspensión de empleo.

1.—çLos militares profesionales pasarán a la
situación de suspensión de empleo por alguna de las
siguientes causas:

a)—Condena, en sentencia firme, a la pena de
prisión del Código Penal Militar o del Código Penal,
mientras se encuentre privado de libertad y sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1998, de 2
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuer-
zas Armadas, o a las penas, principal o accesoria, de
suspensión de empleo o cargo público.

b)—Imposición de sanción disciplinaria extraordi-
naria de suspensión de empleo.

2.—El Ministro de Defensa también podrá acordar
el pase de los militares profesionales a la situación de
suspensión de empleo a la vista de la sentencia en
que se impusiera la pena de inhabilitación especial
para profesión, oficio o cualquier otro derecho, cuando
dicha inhabilitación impida o menoscabe el ejercicio
de sus funciones.

3.—El pase a la situación de suspensión de empleo
por alguna de las causas definidas en el apartado 1.a)
y en el apartado 2, producirá, además del cese en el
destino del militar, los mismos efectos que los esta-
blecidos para la situación de suspensión de funciones,
determinándose reglamentariamente el alcance com-
pensatorio del tiempo permanecido en esta última
con relación a la duración y efectos de la situación de
suspensión de empleo.

La suspensión de empleo por el supuesto definido
en el apartado 1.b) surtirá los efectos previstos en la
Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, cesando el
afectado en el destino sólo cuando la sanción impuesta
fuese por un periodo superior a seis meses.

4.—El militar profesional que pase a la situación
de suspensión de empleo por el supuesto definido en
el apartado 1.b), si la sanción disciplinaria extraordi-
naria ejecutada fuere posteriormente revocada con
carácter definitivo, en vía administrativa o jurisdic-
cional, será repuesto en su destino, si a su derecho
conviniere, recuperará su situación en el escalafón
correspondiente y el ascenso que hubiere podido
corresponderle y el tiempo transcurrido en dicha
situación le será computable a efectos de tiempo de
servicios, trienios y derechos pasivos.

Artículo 113. Situación de reserva. 

1.—Los militares de carrera pasarán a la situación
de reserva al cumplir:

a)—Cuatro años en el empleo de general de brigada,
siete años entre los empleos de general de brigada y
general de división y diez años entre los anteriores y
el de teniente general. 

b)—Seis años en el empleo de coronel, en el de
teniente coronel de las escalas técnicas de los cuerpos
de ingenieros y de la escala de oficiales enfermeros y
en el de suboficial mayor. Los que al corresponderles
pasar a esta situación tengan menos de cincuenta y
ocho años de edad, lo harán en la fecha que cumplan
la citada edad.

El punto de partida para contabilizar los tiempos en
cada empleo será el de la fecha del real decreto o
resolución por el que se concedió el ascenso, salvo
que en ellos se hiciera constar la del día siguiente a
aquél en que se produjo la vacante que originó el
ascenso.

2.—Por decisión del Gobierno, los oficiales gene-
rales podrán pasar a la situación de reserva, median-
te real decreto acordado en Consejo de Ministros, a
propuesta del Ministro de Defensa.
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3.—Los militares de carrera podrán pasar a la
situación de reserva a petición propia en los cupos
que autorice periódicamente el Ministro de Defensa
para los distintos empleos, zonas de escalafón, esca-
las y especialidades, con arreglo a las previsiones del
planeamiento de la defensa, siempre que se tengan
cumplidos veinticinco años de tiempo de servicios en
las Fuerzas Armadas. En los cupos, empleos, escalas
y especialidades en que así se especifique, de no existir
suficientes voluntarios para cubrir esos cupos, se
podrán completar con el pase a la reserva de los del
empleo correspondiente de mayor antigüedad en él y
siempre que hayan dejado de ser evaluados para el
ascenso.

4.—Los militares de carrera de las categorías de
oficiales y suboficiales pasarán en todo caso a la
situación de reserva al cumplir sesenta y un años de
edad y los de la categoría de tropa y marinería al
cumplir cincuenta y ocho años. 

5.—El pase a la situación de reserva se producirá
por resolución del Subsecretario de Defensa, excepto
en el supuesto del apartado 2, y causará el cese auto-
mático del interesado en el destino o cargo que ocu-
para, salvo en los casos que, conforme al apartado 8,
estén asignados indistintamente a servicio activo y
reserva.

6.—El militar de carrera que al corresponderle
pasar a la situación de reserva según lo dispuesto en
este artículo no cuente con veinte años de tiempo de
servicios desde la adquisición de la condición de
militar profesional, pasará directamente a retiro.

7.—En la situación de reserva no se producirán
ascensos.

8.—En las relaciones de puestos militares se deter-
minarán los destinos que podrán ocupar los militares
profesionales en situación de reserva, así como su
carácter y régimen de asignación y permanencia.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones
y circunstancias en la que podrán ser designados para
desempeñar comisiones de servicio de carácter tem-
poral. En ambos supuestos se mantendrá la situación
de reserva sin recuperar la de servicio activo.

El militar profesional en situación de reserva, des-
tinado o en comisión de servicio, ejercerá la autori-
dad y funciones que le correspondan según su
empleo y cuerpo, con exclusión del ejercicio del
mando en la Fuerza de los Ejércitos.

9.—Desde la situación de reserva se podrá pasar a
las demás situaciones, excepto a la de servicio activo.
Al cesar en ellas, el interesado se reintegrará a la de
reserva.

10.—Al pasar a la situación de reserva se conser-
varán las retribuciones del personal en servicio acti-
vo sin destino hasta cumplir la edad de sesenta y tres
años. A partir de ese momento las retribuciones del

militar profesional estarán constituidas por las retribu-
ciones básicas y por el complemento de disponibili-
dad que se determine en las normas que regulen el sis-
tema retributivo del personal de las Fuerzas Armadas.

El que pase con carácter forzoso en aplicación del
apartado 3 percibirá por una sola vez una prima de la
cuantía que se establezca reglamentariamente teniendo
en cuenta los años que le falten para alcanzar las edades
determinadas en el apartado 4.

11.—El tiempo transcurrido en la situación de
reserva será computable a efectos de trienios y dere-
chos pasivos.

CAPÍTULO VIII

Cese en la relación de servicios profesionales

Artículo 114. Pase a retiro.

1.—La relación de servicios profesionales con las
Fuerzas Armadas cesa en virtud de retiro.

2.—El retiro del militar de carrera se declarará de
oficio o, en su caso, a instancia de parte, en los
siguientes supuestos:

a)—Al cumplir la edad de sesenta y cinco años. 
b)—Por aplicación de lo dispuesto en el artículo

113.6.
c)—Con carácter voluntario, en las condiciones

establecidas para la jubilación voluntaria en la legis-
lación de Clases Pasivas del Estado.

d)—Por insuficiencia de condiciones psicofísicas
que implique inutilidad permanente para el servicio.

e)—Por insuficiencia de facultades profesionales.

En los supuestos de los párrafos b) y e) el retiro
tendrá la condición de forzoso.

3.—Los militares profesionales que mantienen una
relación de servicios de carácter temporal y los alumnos
de los centros docentes militares de formación
podrán pasar a retiro por incapacidad permanente
para toda profesión u oficio, en los términos previstos
en la legislación de Clases Pasivas del Estado.

Artículo 115. Militares retirados.

Los militares de carrera al pasar a retiro cesarán
definitivamente en la relación de servicios profesio-
nales con las Fuerzas Armadas y dejarán de estar
sujetos al régimen general de derechos y deberes de
los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes
penales y disciplinarias militares.
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Tendrán la consideración de militar retirado, en la
que disfrutarán de los derechos pasivos determinados
en la legislación de Clases Pasivas del Estado y man-
tendrán los asistenciales en el ámbito del Régimen de
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

Mantendrán, si lo solicitan, una especial relación
con las Fuerzas Armadas, mediante su adscripción a
la unidad militar que elijan, previa conformidad del
Mando o Jefatura de Personal del Ejército corres-
pondiente. Podrán asistir a actos y ceremonias mili-
tares en los que dicha unidad participe, usar el unifor-
me en actos militares y sociales solemnes y disponer
de la correspondiente tarjeta de identificación. 

Se les facilitará el acceso a información sobre pres-
taciones a las que tienen derecho y otros asuntos que
puedan ser de su interés.

Artículo 116. Pérdida de la condición de militar de
carrera.

1.—Los militares de carrera perderán su condición
por alguna de las causas siguientes:

a)—En virtud de renuncia, con los requisitos que
se establecen en el artículo siguiente.

b)—Pérdida de la nacionalidad española.
c)—Pena principal o accesoria de pérdida de

empleo, de inhabilitación absoluta o de inhabilitación
especial para empleo o cargo público. El Ministro de
Defensa podrá conceder la rehabilitación, a petición
del interesado, de quien hubiera sido condenado a
pena principal o accesoria de inhabilitación especial
para empleo o cargo público hasta tres años, atendiendo
a las circunstancias y entidad del delito cometido y
siempre que se hubiese cumplido la pena.

d)—Sanción disciplinaria de separación del servicio
que haya adquirido firmeza.

2.—Con la pérdida de la condición de militar de
carrera se dejará de estar sujeto al régimen general de
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas
Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares.
El tiempo de servicios cumplido le será considerado
a efectos de la determinación, en su mo

Artículo 117. Renuncia a la condición de militar de
carrera.

1.—Los militares de carrera pueden renunciar a su
condición si tienen cumplidos los tiempos de servicios,
desde el ingreso en su escala o desde que hubiesen ulti-
mado los cursos de perfeccionamiento que a estos
efectos hayan sido fijados por el Ministro de Defensa.
Los tiempos estarán en relación con los costes y

duración de los estudios realizados, tendrán presente
las necesidades del planeamiento de la defensa y no
podrán ser superiores a diez años.

2.—De no tener cumplidos los tiempos establecidos
en el apartado anterior, para renunciar deberán resarcir
económicamente al Estado y efectuar un preaviso de
seis meses. Las cantidades a resarcir económicamente
al Estado serán fijadas por el Ministro de Defensa
para cada proceso de formación para el acceso a las
diferentes escalas y para los cursos de perfeccionamien-
to, teniendo en cuenta los tiempos de servicios citados
en el apartado anterior y el coste de la formación reci-
bida y las retribuciones percibidas durante el proceso.

Igualmente, establecerá porcentajes de reducción
de dicha indemnización de aplicación por periodos
de tiempo de servicios cumplido en la fecha que
tenga efecto la renuncia. Ésta no se podrá conceder
hasta que el interesado abone la cuantía que se deter-
mine como indemnización. 

Artículo 118. Finalización y resolución de compro-
misos de los militares con una rela-
ción de servicios profesionales de
carácter temporal.

1.—Los compromisos de los militares de comple-
mento y de los militares de tropa y marinería finali-
zarán en su fecha de vencimiento y se resolverán por
las causas establecidas en la Ley 8/2006, de 24 de
abril, de Tropa y Marinería para los compromisos de
larga duración, siempre que se haya cumplido el
compromiso inicial, perdiendo los interesados su
condición militar.

También se resolverá el compromiso de los militares
de complemento y de los militares de tropa y marinería
con menos de seis años de servicios, cuando se dé
alguna de las circunstancias por las cuales un militar
de carrera pasa a la situación de servicios especiales,
según el artículo 109.1, o a la de excedencia por pres-
tación de servicios en el sector público, regulada en
el artículo 110.2. En este último supuesto también se
resolverá el de los militares de tropa y marinería con
compromiso de larga duración.

2.—Los militares de complemento y los militares de
tropa y marinería que mantienen una relación de servi-
cios de carácter temporal se encontrarán en la situación
legal de desempleo a efectos de la protección corres-
pondiente, cuando finalice el compromiso que tengan
suscrito o se resuelva por causas independientes de su
voluntad.

3.—El Ministerio de Defensa gestionará y conven-
drá con instituciones públicas y entidades privadas
acciones orientadas a la incorporación laboral de los
militares de complemento y de los militares de tropa
y marinería.
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Artículo 119. Evaluaciones para determinar si
existe insuficiencia de facultades
profesionales.

1.—Cuando se produzca la declaración definitiva
de no aptitud para el ascenso, por los Jefes de Estado
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire se ordenará el inicio del expediente
para determinar si existe insuficiencia de facultades
profesionales. También lo podrán ordenar como con-
secuencia de los informes personales de calificación. 

2.—Los efectos de estos expedientes podrán ser la
limitación para ocupar determinados destinos, el pase
a retiro o la resolución del compromiso, según
corresponda. Para tramitar estos expedientes, con los
procedimientos que reglamentariamente se determinen,
existirá un órgano de evaluación en cada Ejército
cuyas conclusiones serán elevadas al Jefe de Estado
Mayor del Ejército correspondiente, el cual, previo
informe del Consejo Superior respectivo, presentará
al Ministro de Defensa la propuesta de resolución
que proceda.

Artículo 120. Evaluaciones para determinar si
existe insuficiencia de condiciones
psicofísicas.

1.—Como consecuencia de los reconocimientos
médicos o de las pruebas psicológicas y físicas a las que
se refiere el artículo 83, se podrá iniciar un expediente
para determinar si existe insuficiencia de condiciones
psicofísicas, a efectos de la limitación para ocupar
determinados destinos según las exigencias que figu-
ren en las relaciones de puestos militares, del pase a
retiro o de la resolución del compromiso, según
corresponda.

El expediente, en el que constará el dictamen del
órgano médico pericial competente, será valorado
por un órgano de evaluación en cada Ejército y elevado
al Subsecretario de Defensa, para la resolución que
proceda.

2.—Reglamentariamente se determinarán los pro-
cedimientos para la tramitación de estos expedientes
y el cuadro de condiciones psicofísicas que permitan
al órgano pericial competente emitir los dictámenes
oportunos.

3.—A los militares profesionales que, como resul-
tado de los reconocimientos médicos o de las pruebas
psicológicas y físicas, se les abra un expediente para
determinar si existe insuficiencia de condiciones psi-
cofísicas y, como consecuencia de ello, se establezca
una incapacidad que conlleve una limitación para
ocupar determinados destinos, según las exigencias
que figuren en las relaciones de puestos militares o
de trabajo, se les garantizará el principio de igualdad
de trato en los destinos a los que puedan acceder.

Reglamentariamente se establecerán los medios y
procedimientos para que puedan seguir desarrollando
su carrera militar, reorientando, en su caso, su perfil
profesional con la enseñanza de perfeccionamiento
que sea necesaria y adecuada.

En la configuración de las condiciones y métodos
de trabajo en los destinos a los que tengan acceso, se
adoptarán las medidas que permitan la eliminación
de toda discriminación o desventaja.

Artículo 121. Insuficiencia de condiciones psicofí-
sicas.

1.—El militar profesional al que , como conse-
cuencia de los reconocimientos médicos y de las
pruebas psicológicas y físicas a los que se refiere el
artículo 83, le sea apreciada una insuficiencia de con-
diciones psicofísicas para el servicio, motivada por
lesión o enfermedad, que resulte reversible permane-
cerá en la situación administrativa en la que se
encuentre.

2.—Si el afectado es un militar de carrera, en el
momento en que la insuficiencia citada en el apartado
anterior se presuma definitiva o, en todo caso, trans-
currido un periodo de doce meses desde que le fue
apreciada, se iniciará el expediente que se regula en
el artículo anterior. El afectado cesará en su destino,
si lo tuviere, y mantendrá la misma situación adminis-
trativa hasta la finalización del referido expediente.

3.—Si el afectado es un militar que mantiene una
relación de servicios de carácter temporal, en el
momento en que la insuficiencia citada en el aparta-
do 1 se presuma definitiva o transcurrido seis meses
desde que le fue apreciada o al finalizar el compromiso
que tenga firmado, se iniciará el expediente que se
determina en el artículo anterior. El afectado cesará
en su destino, si lo tuviere, y mantendrá la misma
situación administrativa, prorrogándose, en su caso,
el compromiso hasta la conclusión del referido
expediente.

Si no procediera el retiro y se resolviera el compro-
miso o su prórroga por insuficiencia de condiciones
psicofísicas, el interesado pasará a recibir asistencia
por el Sistema Nacional de Salud. Si continuara en la
situación de servicio activo, le serán de aplicación las
normas generales sobre la firma de sucesivos com-
promisos. 

4.—El militar profesional que haya cesado en su
relación de servicios profesionales con las Fuerzas
Armadas por insuficiencia de condiciones psicofísi-
cas ocasionada en acto de servicio, además de los
derechos pasivos, asistenciales y de otro orden que
tenga reconocidos en las leyes, mantendrá, si lo soli-
cita, una especial vinculación con las Fuerzas Arma-
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das, mediante su adscripción  a la unidad militar que
elija, previa conformidad del Mando o Jefatura de Per-
sonal del Ejército correspondiente, y podrá asistir a los
actos y ceremonias militares en los que ésta participe.

TÍTULO VI

Reservistas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 122. Reservistas.

1.—Son reservistas los españoles que, en aplica-
ción del derecho y deber constitucionales de defender
a España, pueden ser llamados a incorporarse a las
Fuerzas Armadas para participar en las misiones defi-
nidas en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre,
de la Defensa Nacional, en las circunstancias y
condiciones que se establecen en esta ley.

2.—A efectos de esta ley, los reservistas se clasifi-
can en:

a)—Reservistas voluntarios: los españoles que
habiendo solicitado participar en la correspondiente
convocatoria resulten seleccionados y superen los
periodos de formación militar, básica y específica,
que reglamentariamente se determinen para adquirir
tal condición.

b)—Reservistas obligatorios: los españoles que
sean declarados como tales según lo previsto en el
capítulo III de este título.

3.—También existen reservistas de especial dispo-
nibilidad que son los militares de tropa y marinería
que adquieren dicha condición al finalizar su com-
promiso de larga duración. Les será de aplicación lo
previsto en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y
Marinería y con carácter supletorio las disposiciones
de este título.

Artículo 123. Incorporación de reservistas.

1.—En situaciones de crisis en que las necesidades
de la defensa nacional no puedan ser atendidas por
los efectivos de militares profesionales, el Consejo de
Ministros podrá adoptar, con carácter excepcional,
las medidas necesarias para  la incorporación a las
Fuerzas Armadas de reservistas voluntarios y de
especial disponibilidad.

2.—Si el Consejo de Ministros prevé que no que-
darán satisfechas las necesidades de la defensa nacio-
nal con las medidas previstas en el apartado anterior
y considerara necesaria la incorporación de un núme-

ro mayor de efectivos a las Fuerzas Armadas, solici-
tará del Congreso de los Diputados autorización para
la declaración general de reservistas obligatorios. 

Teniendo en cuenta la evolución de la crisis, las
necesidades de la defensa nacional y las solicitudes en
las sucesivas convocatorias para acceder a reservista
voluntario, el Consejo de Ministros podrá acordar la
incorporación de reservistas obligatorios, respetando
el principio de contribución gradual y proporcionada
a la situación que sea necesario afrontar.

3.—Cuando el Consejo de Ministros acuerde la
incorporación de reservistas especificará la cuantía de
efectivos, el tipo de reservistas al que afecta, el plazo
para efectuar las incorporaciones y el tiempo máximo
de permanencia en la situación de activado en las
Fuerzas Armadas, habilitando los créditos extraordi-
narios que se precisen para financiar su coste.

4.—El Ministro de Defensa también podrá determi-
nar la incorporación de reservistas voluntarios que
hayan manifestado su disposición a participar en
misiones en el extranjero, en actuaciones de las Fuerzas
Armadas en colaboración con las Instituciones del
Estado y las Administraciones Públicas para preservar
la seguridad y bienestar de los ciudadanos o para
prestar servicio en las unidades, centros y organismos
del Ministerio de Defensa.

5.—El Ministerio de Defensa establecerá los
medios y aplicará los procedimientos adecuados que
permitan la incorporación de los reservistas.

6.—Al reservista citado para su incorporación a las
Fuerzas Armadas que no se presentase se le abrirá
un expediente, para verificar las causas del incum-
plimiento. Cuando como resultado del expediente se
aprecie la inexistencia de causa justificada perderá su
condición de reservista y podrá dar lugar a la adopción
de otras medidas que se fijarán reglamentariamente.

Artículo 124. Asociaciones de reservistas.

Las Administraciones Públicas apoyarán a las aso-
ciaciones de reservistas que ayuden a mantener rela-
ciones entre sus propios miembros y de la sociedad
con sus Fuerzas Armadas, así como con las de carác-
ter similar de otros países, con el objetivo de difundir
la cultura de seguridad y defensa en el marco de la
solidaridad y del mantenimiento de la paz.

CAPÍTULO II

Reservistas voluntarios

Artículo 125. Condiciones para el ingreso de los
reservistas voluntarios.

1.—Todo español podrá optar a las plazas de reser-
vista voluntario que se convoquen siempre que acre-
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dite las titulaciones que reglamentariamente se deter-
minen para cada categoría, ejército y, en su caso,
cuerpo y especialidad.

2.—Para adquirir la condición de reservista volun-
tario habrá que obtener una de las plazas ofertadas en
convocatoria pública y superar los periodos de for-
mación, básica y específica, a los que se refiere el
artículo 127.1. 

En la citada convocatoria se tendrán en cuenta los
principios a los que se refiere el artículo 56.1 y se
valorará la formación y experiencia acreditadas en
relación con los cometidos a desempeñar.

3.—Las pruebas selectivas se efectuarán de forma
individualizada, con parámetros y criterios de selec-
ción objetivos establecidos en la correspondiente
convocatoria.

4.—Serán condiciones generales para solicitar el
ingreso poseer la nacionalidad española, tener cum-
plidos dieciocho años, acreditar las aptitudes que se
determinen en la convocatoria, no alcanzar una edad
máxima de cincuenta y ocho años para oficiales y
suboficiales y cincuenta y cinco años para tropa y
marinería.

5.—La condición de reservista voluntario se consi-
derará actividad exceptuada del régimen de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

6.—Cuando el Consejo de Ministros decrete la
incorporación de reservistas voluntarios en situacio-
nes de crisis se efectuarán cuantas convocatorias sean
precisas para satisfacer las necesidades de las Fuerzas
Armadas.

Artículo 126. Compromiso de los reservistas volun-
tarios.

1.—Los reservistas voluntarios firmarán un com-
promiso inicial de tres años en el que mostrarán su
disponibilidad para ser incorporados en las situacio-
nes de crisis a las que se refiere el artículo 123.1, así
como para participar en las actividades incluidas en
los planes anuales de formación continuada previstos
en el artículo 127.2. Posteriormente podrán firmar
nuevos compromisos, de conformidad con el proce-
dimiento que reglamentariamente se establezca, por
periodos de tres años, siempre que no se rebase la
edad máxima de sesenta y un años para oficiales y
suboficiales y cincuenta y ocho años para tropa  y
marinería. En su caso, el último compromiso tendrá
una duración ajustada a dichos límites de edad. En
las convocatorias a las que se hace referencia en el
artículo 125.6, el compromiso inicial podrá ser de un
año.

2.—Los reservistas voluntarios podrán manifestar
además su disposición para incorporarse a las Fuer-

zas Armadas en los casos previstos en el artículo 123.4
o para una operación o colaboración determinada de la
forma que se determine reglamentariamente.

3.—El compromiso podrá resolverse en las condi-
ciones que reglamentariamente se determinen adap-
tando las que son de aplicación a los militares que
mantienen una relación de servicios profesionales
de carácter temporal.

Artículo 127. Formación de los reservistas volun-
tarios.

1.—Los aspirantes seleccionados en las convoca-
torias correspondientes, se incorporarán a un centro
de formación para la realización del periodo de for-
mación militar básica. Posteriormente, lo harán a la
unidad, centro u organismo del Ministerio de Defensa
a que corresponda la plaza asignada, para realizar  su
formación militar específica.

Los aspirantes a reservista voluntario, durante los
periodos de formación militar, básica y específica,
tendrán la misma consideración que los alumnos para
el acceso a militar profesional de tropa y marinería y
recibirán las compensaciones económicas a que se
refiere el artículo 132.2.

2.—Los reservistas voluntarios podrán ser activados
para mantener y actualizar sus conocimientos por
medio de programas anuales de formación continuada,
aprobados por el Subsecretario de Defensa. Estos
programas pueden comprender ejercicios de instrucción
y adiestramiento, cursos y seminarios de perfeccio-
namiento o prácticas.

3.—Los reservistas voluntarios a los que se les
requiera ser activados para desarrollar los programas
de formación continuada podrán solicitar la suspen-
sión de dicha activación por las causas que se esta-
blezcan reglamentariamente. 

Artículo 128. Empleos de los reservistas volunta-
rios.

Los  reservistas  voluntarios  tendrán inicialmente los
empleos de alférez, sargento y soldado, según la cate-
goría a la que hayan accedido en la correspondiente
convocatoria de plazas. Reglamentariamente se
determinará la forma de ascender a empleos superiores,
estableciendo sus atribuciones y los procedimientos,
requisitos y condiciones, especialmente las referidas
a los tiempos mínimos en que deberán haber perma-
necido activados.
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Artículo 129. Derechos de los reservistas volun-
tarios.

1.—El reservista voluntario podrá vestir el uniforme,
con el distintivo específico de reservista voluntario,
en los actos castrenses y sociales y podrá participar
en actos y celebraciones de las unidades, centros y
organismos del Ministerio de Defensa.

2.—Al objeto de su identificación se les facilitará
la correspondiente tarjeta de identidad militar para
personal reservista.

3.—Finalizado el compromiso adquirido, cesará en
la condición de reservista voluntario, recibirá el título
de oficial reservista honorífico, suboficial reservista
honorífico o «empleo de tropa y marinería alcanzado»
reservista honorífico y las distinciones que se esta-
blezcan por el Ministro de Defensa en función de la
duración de los compromisos y servicios prestados,
manteniendo los derechos regulados en los apartados 1
y 2 en la forma que se establezca reglamentariamente.

4.—En las convocatorias para el acceso a la ense-
ñanza de formación en las Fuerzas Armadas se con-
siderará como mérito el tiempo permanecido como
reservista voluntario.

5.—El tiempo como reservista voluntario se consi-
derará como mérito en los sistemas de selección res-
pecto de los cuerpos, escalas, plazas de funcionario y
actividades de carácter laboral de las Administracio-
nes públicas, en todos los supuestos en que sus fun-
ciones guarden relación con los servicios prestados
como reservista, en los términos que legal o regla-
mentariamente se determinen.

Artículo 130. Acceso a reservistas voluntarios de
los militares profesionales.

1.—Los militares de complemento y los militares
de tropa y marinería que hayan finalizado o resuelto
su compromiso con las Fuerzas Armadas podrán soli-
citar su incorporación como reservistas voluntarios,
firmando los compromisos correspondientes regula-
dos en este capítulo.

Los militares de carrera que hayan renunciado a su
condición militar, también podrán solicitar dicha
incorporación.

2.—Los militares profesionales que accedan a esta
condición mantendrán el empleo que hubieran alcanza-
do. Les será de aplicación los programas anuales de for-
mación continuada a los que se refiere el artículo 127.2.

Artículo 131. Activación de reservistas volunta-
rios.

1.—Los reservistas voluntarios pasarán a la situa-
ción de activado por alguna  de las causas siguientes:

a)—Al incorporarse a las unidades, centros y orga-
nismos del Ministerio de Defensa para los periodos de
formación continuada a que se refiere el artículo 127.2.

b)—Al incorporarse para prestar servicio en diferen-
tes unidades, centros y organismos del Ministerio de de
Defensa, tanto en España como en el extranjero, en las
diferentes situaciones a las que se refiere el artículo 123.

2.—Quienes en el reconocimiento médico, obli-
gatorio y previo a las incorporaciones para prestar
servicio a que se refiere el apartado 1.b), presenten
alguna limitación psíquica o física circunstancial no
podrán pasar a la situación de activados mientras per-
sistan dichas limitaciones.

3.—A partir de su pase a la situación de activado
para prestar servicio se les actualizará su formación
militar. 

Artículo 132. Régimen de personal de los reservis-
tas voluntarios.

1.—Los reservistas voluntarios tendrán condición
militar siempre que  se  les active para incorporarse a
las Fuerzas Armadas, debiendo cumplir las reglas de
comportamiento del militar y estando sujetos a las leyes
penales y disciplinarias militares. Su régimen, incluido
el retributivo, se determinará reglamentariamente.

2.—Cuando la activación sea para llevar a cabo
alguno de los programas de formación continuada
establecidos en el artículo 127.2, recibirán las com-
pensaciones económicas que reglamentariamente se
determinen.

Artículo 133. Destinos de los reservistas volunta-
rios.

1.—Los reservistas voluntarios se incorporarán a
los puestos que tengan previamente asignados en
función de la convocatoria en la que hubieran sido
seleccionados, si bien podrán manifestar su disponi-
bilidad para cualquier otro puesto relacionado con su
especialidad.

2.—Los reservistas que ejerzan una profesión de
aplicación específica en las Fuerzas Armadas podrán
ser destinados a puestos o especialidades distintos a los
inicialmente previstos y acordes con su capacitación.

3.—En la firma de los nuevos compromisos previstos
en el artículo 126.1, el reservista voluntario podrá optar
por continuar en el puesto que tuviera previamente
asignado o solicitar otro de los ofrecidos en las últimas
convocatorias.
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Artículo 134. Derechos de carácter laboral y de
seguridad social de los reservistas
voluntarios. 

1.—Los reservistas voluntarios y los aspirantes a
adquirir tal  condición, en el supuesto de que fueran
trabajadores por cuenta ajena, tendrán los siguientes
derechos:

a)—Los periodos de formación militar, básica y
específica, y de formación continuada  a que se refiere
el artículo 127 tendrán la consideración de permisos
retribuidos, previo acuerdo con la empresa.

b)—La activación de los reservistas para prestar
servicios en unidades, centros y organismos del
Ministerio de Defensa, previstos en el artículo 123, se
considerará, también previo acuerdo con la empresa,
causa de suspensión de la relación laboral con reserva
de puesto de trabajo y cómputo de antigüedad. 

2.—Los reservistas voluntarios y los aspirantes a
adquirir tal condición, en el caso de que fueran fun-
cionarios al servicio de las Administraciones Públi-
cas, tendrán los siguientes derechos:

a)—Los períodos de formación militar, básica y
específica, y de formación continuada a los que se
refiere el artículo 127 serán considerados como permi-
so regulado en el artículo 48 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b)—Los períodos de activación para prestar servi-
cios en unidades, centros y organismos del Ministerio
de Defensa, previstos en el artículo 123, serán consi-
derados como situación de servicios especiales para
los funcionarios de carrera. 

3.—En los períodos de formación militar, básica y
específica, y de formación continuada los aspirantes
y los reservistas seguirán adscritos al régimen de
seguridad social al que pertenecieren, compensando
el Ministerio de Defensa de las cotizaciones corres-
pondientes al empleador. Los que al incorporarse no
estuvieren adscritos a ningún Régimen de la Seguri-
dad Social, se adscribirán al Régimen Especial de
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

En el supuesto de que estuvieren percibiendo la
prestación o el subsidio por desempleo en el momento
de su incorporación para recibir la formación, seguirán
percibiendo dicha prestación o subsidio, salvo que,
por aplicación de los artículos 215.3 y 219.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, proceda la suspensión del
subsidio o de la prestación.

4.—En los periodos de activación para prestar
servicios en unidades, centros y organismos del

Ministerio de Defensa, previstos en el artículo 123,
los reservistas voluntarios se adscribirán al Régimen
Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Arma-
das, siéndoles de aplicación el Régimen de Clases
Pasivas en los mismos términos que a los militares
profesionales que mantienen una relación de servi-
cios de carácter temporal.

La pensión de Clases Pasivas que, en su caso, se
reconozca por el órgano competente será incompati-
ble con otra que la misma persona hubiera causado o
pudiera causar en otro régimen público de previsión
social por los mismos hechos. En estos casos el inte-
resado podrá ejercer un derecho de opción por el
cobro de la prestación que estime más conveniente,
sin que este derecho pueda ejercerse más de una vez.
No obstante, cuando por aplicación de disposiciones
de carácter general resulte alterada la cuantía de algu-
na de las prestaciones incompatibles, podrá ejercerse
de nuevo tal derecho de opción una sola vez para
cada caso.

5.—Asimismo, durante los periodos de activación
para prestar servicios en unidades, centros y organismos
del Ministerio de Defensa, los reservistas voluntarios,
salvo que sean funcionarios de carrera, quedarán
incluidos en el ámbito de la protección por desem-
pleo, debiendo cotizar por dicha contingencia tanto el
reservista como el Ministerio de Defensa.

Los reservistas voluntarios a que se refiere el párrafo
anterior se encontrarán en situación legal de desem-
pleo a efectos de la protección correspondiente cuando
finalice su misión o concluya el tiempo máximo de
permanencia en la situación de activado.

La activación de los reservistas para prestar servi-
cios en las Fuerzas Armadas se considerará causa de
suspensión o extinción de la prestación o del subsidio
por desempleo, conforme a lo establecido, respecti-
vamente, en los artículos 212.1.d) y 213.1.d) del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.

6.—Los aspirantes y los reservistas voluntarios
que al finalizar sus periodos de formación militar,
básica y específica, y de activación se encontrasen en
situación de incapacidad temporal por accidente o
enfermedad derivada del servicio, podrán continuar
en las Fuerzas Armadas en las condiciones que se
determinen reglamentariamente.

Artículo 135. Colaboración con las Administracio-
nes Públicas y con el sector privado.

1.—El Ministerio de Defensa promoverá la cola-
boración con las Administraciones Públicas así como
con empresas del sector privado para facilitar el desa-
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rrollo del modelo de reservistas voluntarios, su for-
mación e incorporación, en su caso, a las Fuerzas
Armadas. 

2.—El Gobierno promoverá acuerdos con entidades
empresariales para que faciliten la incorporación de
sus empleados como reservistas voluntarios y cola-
boren en la contratación de militares de complemento
y militares de tropa y marinería una vez que hayan
finalizado su compromiso con las Fuerzas Armadas.
En dichos acuerdos se establecerán los beneficios
derivados de dichas colaboraciones.

CAPÍTULO III

Reservistas obligatorios

Artículo 136. Declaración de reservistas obligato-
rios.

1.—El Gobierno, obtenida la autorización a la que
se refiere el artículo 123.2, establecerá, mediante real
decreto, las normas para la declaración general de
reservistas obligatorios que afectará a los que en el año
cumplan una edad comprendida entre diecinueve y
veinticinco años. El Gobierno irá concretando su apli-
cación con criterios objetivos por años de nacimiento,
a todo el conjunto o a un número determinado.

2.—Las Administraciones Públicas prestarán la
colaboración necesaria para formalizar las listas
correspondientes, proporcionando las bases de datos
para proceder a su identificación y declaración como
tales. La gestión de esta información se realizará con-
forme a la legislación en materia de protección de
datos de carácter personal.

3.—Los reservistas obligatorios podrán ser asig-
nados a prestar servicios en las Fuerzas Armadas o en
otras organizaciones con fines de interés general para
satisfacer las necesidades de la defensa nacional. 

4.—Las causas de carácter personal, profesional,
de género o de otra índole que permitan suspender su
incorporación, se establecerán reglamentariamente.

Artículo 137. Comunicación a los reservistas obli-
gatorios.

1.—Conforme a las normas para la declaración de
reservistas obligatorios, a las que se refiere el artícu-
lo anterior, se notificará a cada uno de los interesados
su declaración como tal y se les remitirá una ficha
con los datos de identificación que irá acompañada
de un cuestionario, que se podrá cumplimentar con
carácter voluntario, en el que figurará lo siguiente:

a)—Declaración sobre datos esenciales de la salud
y estado físico, que podrá ir acompañada de certifica-
dos médicos acreditativos.

b)—Preferencia en cuanto a prestar servicio en el
Ejército de Tierra, en la Armada y en el Ejército del
Aire y, dentro de ellos, en puestos o unidades de la
Fuerza o del Apoyo a la Fuerza o en organizaciones
con fines de interés general.

c)—En su caso, declaración de objeción de con-
ciencia de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo siguiente.

2.—Los interesados devolverán la ficha de reservista,
con las alegaciones y subsanación de errores que se
estimen procedentes, a la que, en su caso, acompañarán
el cuestionario cumplimentado.

Artículo 138. Objeción de conciencia de los reser-
vistas obligatorios.

1.—Los reservistas obligatorios podrán efectuar
declaración de objeción de conciencia a prestar servicio
en las Fuerzas Armadas y en otras organizaciones
con fines de interés general en las que se requiera el
empleo de armas. Dicha declaración, efectuada por el
interesado, no requerirá ningún otro trámite de reco-
nocimiento.

2.—Los que se hayan declarado objetores de con-
ciencia sólo podrán ser asignados a organizaciones
con fines de interés general en las que no se requiera
el empleo de armas.

Artículo 139. Activación de los reservistas obliga-
torios.

1.—Cuando se acuerde la incorporación de reser-
vistas obligatorios con arreglo a lo previsto en el
artículo 123 y lo hagan a las Fuerzas Armadas, se les
efectuarán reconocimientos médicos y pruebas psi-
cológicas y físicas y de determinación de aptitudes
que permitan identificar su adecuación a las diferentes
áreas de cometidos dentro de las Fuerzas Armadas o
en otras organizaciones con fines de interés general.

2.—Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado
anterior, la manifestación de preferencias de los inte-
resados y sus alegaciones, se asignarán los destinos
correspondientes a los reservistas obligatorios en
unidades, centros u organismos del Ministerio de
Defensa o en otras organizaciones con fines de inte-
rés general. En su caso, los reservistas podrán ser
declarados excluidos para la prestación de servicios
por limitaciones psicofísicas, según el cuadro que se
determine reglamentariamente.

Artículo 140. Régimen de personal de los reservis-
tas obligatorios.

1.—Los reservistas obligatorios al incorporarse a
las Fuerzas Armadas quedarán en la situación de acti-
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vados, tendrán condición militar con el empleo de sol-
dado, deberán cumplir las reglas de comportamiento
del militar y estarán sujetos a las leyes penales y
disciplinarias militares. Les será de aplicación el
Régimen de Clases Pasivas en las mismas condicio-
nes que a los reservistas voluntarios activados y su
régimen, incluido el retributivo, se determinará
reglamentariamente.

2.—Los que se incorporen a organizaciones con
fines de interés general tendrán el régimen que
corresponda a la prestación voluntaria de servicios en
dichas organizaciones y no tendrán condición militar.

TÍTULO VII
Recursos

Artículo 141. Recursos.

1.—Contra los actos y resoluciones que se adopten
en ejercicio de las competencias atribuidas en esta
ley se podrá interponer recurso de alzada.

2.—Contra los actos y resoluciones adoptados en
ejercicio de las competencias atribuidas en esta ley
por el Consejo de Ministros y por el Ministro de
Defensa que no sean resolución de un recurso de
alzada, podrá interponerse recurso de reposición, con
carácter potestativo, previo a la vía contencioso-
administrativa.

3.—En los procedimientos en materia de evaluacio-
nes, ascensos, destinos, situaciones y recompensas
cuya concesión deba realizarse a solicitud del perso-
nal de las Fuerzas Armadas, si la Administración no
notificara su decisión en el plazo de tres meses o, en
su caso, en el establecido en el correspondiente pro-
cedimiento, se considerará desestimada la solicitud,
quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

Disposición adicional primera.—Carrera militar del
Príncipe de Asturias.

La carrera militar de Su Alteza Real Don Felipe de
Borbón, Príncipe de Asturias, se ajusta a un régimen
propio y diferenciado regulado mediante real decreto
aprobado en Consejo de Ministros, basado en el régi-
men del personal de las Fuerzas Armadas y teniendo
en cuenta las exigencias de su alta representación y
las circunstancias que concurren en su persona como
heredero de la Corona de España.

Disposición adicional segunda.—Recompensas mili-
tares.

1.—Las recompensas militares son: Cruz Laureada
de San Fernando, Medalla Militar, Cruz de Guerra,

Medalla del Ejército, Medalla Naval y Medalla
Aérea, Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y
del Mérito Aeronáutico, con distintivo rojo, azul,
amarillo y blanco, Citación como distinguido en la
Orden General y Mención Honorífica.

2.—La constancia en el servicio y la intachable
conducta de los militares de carrera, oficiales y subo-
ficiales, de las Fuerzas Armadas y de la Guardia
Civil, se recompensará con el ingreso en la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo.

En el caso de los demás militares profesionales de
las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil se recom-
pensará con la Cruz a la Constancia en el Servicio. 

3.—Reglamentariamente se establecerán los hechos
o servicios y las circunstancias que determinarán la
concesión de las diferentes recompensas, así como
los trámites y procedimientos.

Disposición adicional tercera.—Carácter de agente
de la autoridad.

Los miembros de las Fuerzas Armadas que presten
sus servicios como policía militar, naval o aérea o
que intervengan en las operaciones descritas en el
artículo 16.e) de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de
noviembre, de la Defensa Nacional, tendrán carácter
de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus fun-
ciones, en las circunstancias y con las condiciones
que reglamentariamente se determinen. 

Disposición adicional cuarta.—Empleo del idioma
oficial.

1.—Todos los militares tienen el deber de conocer
y el derecho a usar el castellano, lengua española ofi-
cial del Estado que se empleará en los actos y relacio-
nes de servicio. 

2.—En las dependencias donde se desarrollen acti-
vidades de información administrativa y de registro
con servicio al público se emplearán, en la atención
al ciudadano, las lenguas oficiales españolas conforme
a la legislación aplicable en la Administración General
del Estado.

Disposición adicional quinta.—Sanidad Militar.

1.—Corresponde a la Sanidad Militar, con inde-
pendencia de los derechos derivados de la protección
social de los militares:

a)—Prestar la asistencia sanitaria a los contingen-
tes militares españoles destacados en misiones inter-
nacionales, formando parte de fuerzas expediciona-
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rias, de dotaciones de buques y su personal embarcado
o participando en ejercicios tácticos. También le corres-
ponde prestar la atención sanitaria que se desarrolle en
el ámbito logístico-operativo o en el del destino.

b)—Determinar la existencia de las condiciones
psicofísicas precisas para el ingreso en los centros
docentes militares de formación y para la pérdida de
la condición de alumno, con arreglo a lo establecido
en el artículo 56.5 y en el artículo 71.2, así como dic-
taminar sobre la insuficiencia temporal o definitiva
de dichas condiciones a los fines de baja temporal en
el servicio o de limitación para ocupar determinados
destinos, pase a retiro por inutilidad permanente para
el servicio o resolución del compromiso, según
corresponda. No obstante, en el caso de que la baja
temporal se prevea inferior a un mes, el órgano com-
petente para acordarla podrá omitir el dictamen de la
Sanidad Militar si existe informe del facultativo que
corresponda en el ámbito de la protección social.

c)—Determinar el grado inicial de incapacidad, así
como su agravación, y la existencia de lesiones per-
manentes no invalidantes, respecto a la prestación de
inutilidad para el servicio del régimen especial de la
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

2.—A los efectos de dictaminar sobre la insuficien-
cia temporal o definitiva de condiciones psicofísicas,
según lo previsto en el apartado 1.b), el Ministerio de
Defensa podrá establecer convenios de colaboración
de la Sanidad Militar con otras entidades públicas.

Disposición adicional sexta.—Acción social.

1.—Dentro del apoyo al personal de las Fuerzas
Armadas existirá un sistema de acción social, com-
plementario de la protección social, en el que se
desarrollarán programas de formación y de ocio para
los militares profesionales y sus familias y otras
medidas de bienestar social. 

2.—El Ministerio de Defensa ampliará los pro-
gramas de acción social y sus correspondientes cré-
ditos presupuestarios para conseguir que sean de
aplicación general a todos los miembros de las Fuer-
zas Armadas e impulsará los dedicados a los milita-
res de tropa y marinería, dentro del proceso para con-
solidar su plena profesionalización, en los que se
proporcionará a los que tengan suscrito un compro-
miso de larga duración prestaciones similares a las de
los militares de carrera.

Disposición adicional séptima.—Servicio de Asis-
tencia Religiosa.

1.—El Gobierno garantizará la asistencia religiosa
a los miembros de las Fuerzas Armadas en los térmi-
nos previstos en el ordenamiento.

2.—La asistencia religioso-pastoral a los miembros
católicos de las Fuerzas Armadas se ejerce por medio
del Arzobispado Castrense, en los términos del
Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el Estado español
y la Santa Sede, prestándose por los Cuerpos Eclesiás-
ticos del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejérci-
to del Aire, declarados a extinguir, y por el Servicio de
Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas.

Los sacerdotes integrados en el Servicio de Asis-
tencia Religiosa, que son capellanes castrenses en los
términos que establece el citado acuerdo con la Santa
Sede, se regirán por lo previsto en él, por la legisla-
ción canónica correspondiente y por esta disposición.

Para la atención religioso-pastoral se podrán esta-
blecer convenios con diócesis y órdenes religiosas
para incorporar, a propuesta del Arzobispo Castrense,
sacerdotes colaboradores.

3.—Los militares evangélicos, judíos o musulmanes
podrán recibir asistencia religiosa de su propia confe-
sión, si lo desean, de conformidad con lo determinado
en los correspondientes acuerdos de cooperación
establecidos entre el Estado español y la Federación
de Entidades Religiosas Evangélicas de España,
Federación de Comunidades Israelitas de España y
Comisión Islámica de España.

4.—Los demás militares profesionales podrán
recibir, si lo desean, asistencia religiosa de ministros
de culto de las iglesias, confesiones o comunidades
religiosas, inscritas en el Registro de Entidades Reli-
giosas, en los términos previstos en el ordenamiento
y en su caso, de conformidad con lo que se establez-
ca en los correspondientes acuerdos de cooperación
entre el Estado español y dichas entidades.

5.—El régimen del personal del Servicio de Asis-
tencia Religiosa de las Fuerzas Armadas, adscrito a la
Subsecretaría de Defensa, se rige por los siguientes
criterios:

a)—La relación de servicios profesionales se cons-
tituye con personal vinculado con carácter perma-
nente o temporal, que no adquiere condición militar. 

b)—La duración máxima de la relación de servi-
cios con carácter temporal es de ocho años. Para
acceder con carácter permanente es necesario superar
las pruebas que se determinen reglamentariamente y
haber prestado servicio con carácter temporal durante,
al menos, tres años.

c)—El régimen de asignación de puestos y la con-
siguiente movilidad es el del personal de las Fuerzas
Armadas, con las debidas adaptaciones.

d)—Las situaciones administrativas se regulan de
forma similar a las de los funcionarios de la Adminis-
tración General del Estado en lo que les sea aplicable.

e)—El régimen retributivo y de apoyo a la movili-
dad se establecen de forma similar al del personal de
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las Fuerzas Armadas con las adaptaciones obligadas
por la naturaleza de la relación de servicios.

f)—El régimen disciplinario es el aplicable a los
funcionarios de la Administración General del Estado
con las modificaciones necesarias para atender a las
características del ámbito en que ejercen su función y
a la naturaleza de ésta.

g)—El personal perteneciente al Servicio de Asis-
tencia Religiosa en las Fuerzas Armadas podrá optar
por recibir la prestación de asistencia sanitaria a través
del régimen especial de la Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas, de la forma que se establezca
reglamentariamente.

6.—Los miembros de los Cuerpos Eclesiásticos
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del
Aire, declarados a extinguir, continuarán en los cuerpos
de procedencia, con los mismos derechos y obliga-
ciones, siéndoles de aplicación la situación de reserva
regulada en el artículo 113.

Disposición adicional octava.—Racionalización y sim-
plificación de los procedimientos administrativos.

En el desarrollo reglamentario y en las normas de
aplicación de esta ley, se impulsará la racionalización
y la simplificación de los procedimientos administra-
tivos que de ella se deriven. 

En la tramitación de esos procedimientos se pro-
moverá el principio de celeridad administrativa, con
arreglo a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento administrativo común y se fomen-
tará el empleo y aplicación de técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos, adoptando las
medidas de organización y técnicas necesarias para
asegurar la autenticidad, confidencialidad, integridad,
disponibilidad y conservación de la información.

Disposición adicional novena.—Reordenamiento de
los escalafones de las Escalas auxiliares y del
Cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de
Tierra.

1.—Esta disposición es de aplicación a los oficia-
les de las Escalas auxiliares de infantería, caballería,
artillería, ingenieros, intendencia, sanidad, farmacia
y veterinaria y del Cuerpo auxiliar de especialistas
del Ejército de Tierra que se encontraban en servicio
activo en cualquier empleo el día 21 de abril de 1974,
fecha de entrada en vigor de la Ley 13/1974, de 30 de
marzo, de organización de las Escalas básica de
suboficiales y especial de jefes y oficiales del Ejército
de Tierra, que declaró a extinguir a aquellas. Quedan

excluidos los que no realizaron o no superaron el
curso de aptitud para el acceso a las Escalas auxiliares
y al Cuerpo auxiliar de especialistas.

También es aplicable, en las mismas condiciones, a
los suboficiales que puedan acceder a las menciona-
das escalas de acuerdo con lo previsto en los aparta-
dos 1 y 2 de la disposición adicional octava de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas.

2.—El Ministerio de Defensa procederá a:

a)—Reordenar, dentro de las escalas del apartado
anterior, a los oficiales y suboficiales en servicio activo
y reserva, con independencia de su empleo, por cursos
de aptitud para el acceso a las citadas escalas y, dentro
de cada curso, por la puntuación en él obtenida.

b)—Asignar, dentro de ese ordenamiento teórico,
el empleo y la antigüedad resultado de aplicar a cada
uno de ellos los efectos del criterio más favorable
derivado de la ejecución de las sentencias jurisdiccio-
nales sobre ordenamiento de escalafones de cual-
quiera de estas escalas, posteriores a la entrada en
vigor de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora
del régimen del personal militar profesional.

La aplicación de dicho criterio se hará con el límite
de que no suponga la asignación de un empleo y anti-
güedad posteriores a la fecha en que el afectado cum-
pla o haya cumplido 61 años de edad. 

c)—Publicar, antes de tres meses desde la entrada
en vigor de esta ley, la reordenación teórica por esca-
las especificando el empleo y la antigüedad que
corresponde a cada uno, habilitando un plazo de tres
meses para la presentación de alegaciones, que deberán
resolverse antes de seis meses a contar desde la fecha
límite para su presentación. 

d)—Publicar la reordenación definitiva por esca-
las, una vez resueltas las alegaciones citadas en el
párrafo anterior. 

3.—Al personal en servicio activo y con los datos
de esa reordenación definitiva, el Ministerio de
Defensa los incorporará de oficio, el día primero del
mes siguiente al de la fecha en la que cada uno pase
a la situación de reserva, a la posición en el escalafón
que le corresponda con la asignación del nuevo
empleo y antigüedad.

A los que hubieran pasado a la reserva en una fecha
posterior a la entrada en vigor de esta ley, se les apli-
cará la incorporación con efectos desde el día prime-
ro del mes siguiente al de la citada fecha.

Para los que, a la entrada en vigor de esta ley, se
encuentren en situación de reserva la materialización
de la nueva posición en el escalafón se hará con efec-
tos de ese día.

4.—Los oficiales en retiro a la entrada en vigor de
esta ley, procedentes de estas escalas, podrán solici-
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tar en el plazo de seis meses a partir de la publicación
de la reordenación definitiva, el empleo y antigüedad
asignados al que le seguía en el curso de aptitud para
el acceso a dichas escalas y siempre con el límite de
que no suponga un empleo y antigüedad posteriores
a la fecha en que el afectado cumplió 61 años de
edad.

5.—La aplicación de estas medidas al personal pro-
cedente de reserva transitoria quedará supeditada a que
las fechas de antigüedad en los empleos resultantes de
la reordenación sean anteriores a la fecha en que cada
uno se integró en la reserva transitoria. A partir de ese
cambio de situación sólo se le reconocerá un ascenso
en aplicación del Real Decreto 1000/1985, de 19 de
junio, por el que se establece la situación de reserva
transitoria en el Ejército de Tierra.

6.—Los que, con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ley, tuvieran limitación legal para alcanzar
determinados empleos o hubiesen perdido puestos en
el escalafón por aplicación de la legislación vigente
mantendrán estas limitaciones. 

7.—Cualquiera de las nuevas situaciones genera-
das en aplicación de esta disposición no tendrá para
ninguno de los interesados efectos económicos ante-
riores a la fecha de entrada en vigor de esta ley y, en
el caso de los de servicio activo, ninguno anterior a la
fecha de su pase a reserva.

Disposición adicional décima.—Prestación de gran
invalidez al personal del Cuerpo de Mutilados de
Guerra por la Patria.

El personal militar perteneciente al Cuerpo a extin-
guir de Mutilados de Guerra por la Patria que hubie-
se pasado a retirado o a la situación de segunda reser-
va de oficiales generales, en aplicación de la
disposición final sexta de la Ley 17/1989, continuará
excluido de la acción protectora de la pensión de inu-
tilidad para el servicio y de la prestación de gran
invalidez, salvo que hubiese pasado a retirado con la
clasificación de absoluto, en cuyo caso podrá acceder
a la prestación de gran invalidez, a que se refiere el
artículo 22.2 del Texto Refundido de la Ley sobre
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio,
siempre que a la entrada en vigor de esta ley no
hubiese alcanzado la edad establecida para el retiro
en el artículo 114.2.a). 

El cálculo de la cuantía de las prestaciones de gran
invalidez se realizará conforme a las reglas que deter-
mina el artículo 23. 2 del Texto Refundido de la Ley
sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de
junio. Para su determinación se tomará como referen-
cia la pensión de clases pasivas que le hubiese corres-

pondido en la fecha de pase a retirado, teniendo en
cuenta las revalorizaciones desde esa fecha.

Disposición transitoria primera.—Plantillas regla-
mentarias y ascensos.

1.—Hasta el 30 de junio del año 2009  se seguirán
aplicando los sistemas de ascenso establecidos en la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, y continuarán en vigor
las plantillas aprobadas por el Real Decreto
1311/2004, de 28 de mayo, por el que se fijan las
plantillas reglamentarias de cuadros de mando de las
Fuerzas Armadas para el periodo 2004-2009, excep-
to las de oficiales generales y coroneles que para los
ciclos 2007-2008 y 2008-2009 serán fijadas por el
Ministro de Defensa iniciando los ajustes para alcan-
zar los efectivos previstos en el artículo 16.2 antes del
30 de junio de 2013.

2.—En las normas reglamentarias de ascenso que
serán de aplicación a partir del 1 de julio del año 2009
se establecerá el régimen transitorio de las exigencias
de titulación para el ascenso fijadas en esta ley.

3.—A partir de la entrada en vigor de esta ley no se
otorgará en el empleo de soldado o marinero la dis-
tinción del grado militar de soldado o marinero de
primera. Los que tengan el grado de soldado o mari-
nero de primera conservarán dicha distinción.

Disposición transitoria segunda.—Adaptación de la
enseñanza de formación. 

1.—En tanto no entre en funcionamiento el sistema
de centros universitarios de la defensa se mantendrán
los procesos de ingreso y formación para el acceso a
las escalas superiores de oficiales de los cuerpos
generales y de infantería de marina, con las corres-
pondientes equivalencias a los títulos del sistema
educativo general.

2.—Por el Ministerio de Defensa se promoverán
actuaciones encaminadas a facilitar a los oficiales de
los cuerpos generales y de infantería de marina y a
los alumnos de los centros docentes militares de for-
mación de oficiales, la obtención de títulos de grado
universitario. 

3.—A partir del año 2008 no se producirán nuevos
ingresos en los centros docentes militares de forma-
ción para el acceso a las escalas de oficiales de los
cuerpos generales y de especialistas y de infantería
de marina, definidas en la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, manteniéndose los sistemas de formación para
los que se encuentren en dichos centros.

4.—En los cuerpos y escalas no citados en los
apartados anteriores, en tanto no se proceda al desa-
rrollo reglamentario de esta ley, se mantendrá el sis-
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tema de ingreso y formación para su acceso y las
correspondientes equivalencias a los títulos del siste-
ma educativo general. 

Disposición transitoria tercera. Relaciones de puestos
militares, historiales militares y destinos.

1.—Las relaciones de puestos militares se deberán
aprobar con antelación al 1 de julio del año 2008 y se
aplicarán a partir de esa fecha.

2.—Las disposiciones contenidas en esta ley sobre
historiales militares y destinos serán de plena aplica-
ción a partir del 1 de julio del año 2009.

Disposición transitoria cuarta.—Constitución de
cuerpos y escalas.

1.—Hasta el 30 de junio del año 2009 se manten-
drán los cuerpos y escalas de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas y a partir de esa fecha permanecerán para
los supuestos previstos en esta disposición. El 1 de
julio de ese año se constituirán los cuerpos y escalas
definidos en esta ley con arreglo a lo que se dispone
en los siguientes apartados.

2.—Se incorporarán a las nuevas escalas los miem-
bros de las Fuerzas Armadas que se encuentren en
cualquier situación administrativa, salvo en la de
reserva. Quienes estén en situación de reserva perma-
necerán en sus escalas de origen hasta su pase a retiro.
También permanecerán en sus escalas de origen los
que, según lo previsto en los apartados siguientes,
renuncien a la incorporación a las nuevas escalas o no
superen el curso de adaptación al que se refiere el
apartado 7.c).

3.—Los declarados no aptos para el ascenso, los
retenidos en el empleo y los que hayan renunciado a
un curso preceptivo para el ascenso o no lo hayan
superado mantendrán las limitaciones derivadas de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, y disposiciones que la
desarrollan. Asimismo los declarados aptos con limita-
ción para ocupar determinados destinos la mantendrán.

4.—El ciclo de ascensos 2008-2009 a los empleos
de sargento primero a suboficial mayor y de teniente
a coronel finalizará el 30 de abril del año 2009.
Desde el 1 de mayo al 1 de julio no se producirán
ascensos a los mencionados empleos. El ciclo de
ascensos 2009-2010 comenzará el día 2 de julio del
año 2009.

5.—Las incorporaciones a las nuevas escalas se rea-
lizarán a partir del 1 de julio del año 2009 teniendo en
cuenta, aunque se produzcan en fechas posteriores, el
empleo y antigüedad que cada uno de los que acce-
dan a las nuevas escalas tenga el 1 de mayo del año

2009, aumentada la antigüedad en el empleo en dos
años para los tenientes coroneles, comandantes y
capitanes de las escalas superiores de oficiales de los
cuerpos generales y de infantería de marina. 

6.—Los oficiales generales de todos los cuerpos se
incorporarán a las nuevas escalas el 1 de julio del año
2009 según su empleo y antigüedad.

7.—Para los oficiales de los cuerpos generales y de
especialistas del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire se aplicarán las siguientes normas:

a)—Los de las escalas superiores de oficiales de
los cuerpos generales se incorporarán a las nuevas
escalas de oficiales de los cuerpos generales corres-
pondientes el día 1 de julio del año 2009, según su
empleo y con la antigüedad corregida según lo pre-
visto en el apartado 5.

b)—La incorporación de los procedentes de las
escalas de oficiales de los cuerpos generales y de
especialistas a las nuevas escalas de oficiales de los
cuerpos generales correspondientes tendrá carácter
voluntario. Esta incorporación se ajustará a los criterios
que se determinan en los párrafos siguientes.

Los que no deseen incorporarse deberán renunciar
antes del 31 de marzo del año 2008.

c)—Todos los miembros de las escalas de oficiales
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, que no hayan
renunciado a la incorporación serán convocados para
realizar un curso de adaptación cuyos aspectos relati-
vos a contenido, duración, calendario de realización,
normas de aplazamiento, repetición, renuncia, requi-
sitos para su superación y régimen de evaluaciones y
calificaciones serán establecidos por orden del Ministro
de Defensa antes del 31 de enero del año 2008.

Las convocatorias al curso de adaptación deberán
realizarse a partir del 30 de abril del año 2008.

Los componentes de dichas escalas que no superen
el curso permanecerán en su escala de origen con los
efectos previstos en el apartado 16 para los que
hubieran renunciado a la incorporación.

d)—El criterio para la incorporación de los tenien-
tes coroneles, los comandantes y los capitanes de las
escalas de oficiales de los cuerpos generales y de
especialistas a las nuevas escalas de oficiales de los
cuerpos generales de cada Ejército será el empleo y
antigüedad en él según lo previsto en el apartado 5.
En caso de igualdad en la antigüedad entre proceden-
tes de diversos cuerpos y escalas, se aplicará el crite-
rio de proporcionalidad entre los efectivos de cada
una de las procedencias, sin tener en cuenta a los que
hayan renunciado a la incorporación.

La incorporación se efectuará aplicando los crite-
rios anteriores y se hará efectiva el 1 de julio de cada
año, a partir del 2009, cuando se tenga superado el
curso de adaptación al que se refiere el párrafo c).
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e)—Los tenientes de las escalas de oficiales de los
cuerpos generales y de especialistas se incorporarán
a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos gene-
rales del respectivo Ejército al ascender a capitán por
el sistema de antigüedad. El ascenso y la incorpora-
ción se producirán el 1 de julio de cada año a partir
del 2009 cuando se lleven más de ocho años de tiem-
po de servicios entre los empleos de alférez y teniente
en la escala de procedencia y siempre que se tenga
superado el curso de adaptación.

En caso de igualdad en la antigüedad, el orden de
ascenso a capitán de los procedentes del cuerpo general
y del cuerpo de especialistas se determinará aplicando
el criterio de proporcionalidad según el número de
efectivos de cada procedencia que en cada caso se
integren. 

f)—Los alféreces de las escalas de oficiales de los
cuerpos generales y de especialistas a partir del 1 de
julio del año 2009 ascenderán a teniente en su escala
de origen por el sistema de antigüedad al cumplir tres
años de tiempo de servicios en el empleo. Se incorpo-
rarán a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos
generales de cada Ejército al ascender a capitán en la
forma prevista en el párrafo e).

8.—Los miembros de las escalas de suboficiales de
los cuerpos generales y de especialistas se incorporarán
el 1 de julio del año 2009 a las nuevas escalas de
suboficiales de los cuerpos generales de cada Ejército,
según su empleo y antigüedad. En caso de igualdad
en la antigüedad se integrarán de forma proporcional
a los efectivos de los de la misma antigüedad de cada
una de las procedencias. 

9.—Los militares de tropa y marinería que mantienen
una relación de servicios profesionales de carácter
permanente tendrán la condición de militares de
carrera desde la entrada en vigor de esta ley. Tanto
éstos como los de carácter temporal se incorporarán
el 1 de julio del año 2009 a las escalas de tropa o
marinería de los cuerpos generales de cada Ejército
según su empleo y antigüedad. En caso de igualdad
en la antigüedad se integrarán de forma proporcional
a los efectivos de los de la misma antigüedad de cada
una de las procedencias. 

10.—En el Cuerpo de Infantería de Marina se apli-
carán los mismos criterios de los apartados anteriores
para la incorporación a la nueva escala de oficiales de
los miembros de la escala superior de oficiales y de
la escala de oficiales y para constituir la escala de
suboficiales y la escala de tropa de este cuerpo. En
esta última se integrarán los que posean las especia-
lidades de infantería de marina y de música.

11.—En los cuerpos de intendencia e ingenieros
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del
Aire y en los cuerpos comunes de las Fuerzas Arma-

das con fecha 1 de julio del año 2009 se aplicarán las
siguientes normas:

a)—Los miembros de las escalas superiores de ofi-
ciales se incorporarán a las nuevas escalas de oficiales
de los cuerpos correspondientes según su empleo y
antigüedad.

b)—Los miembros de las escalas técnicas de ofi-
ciales de los cuerpos de ingenieros se incorporarán a
las nuevas escalas técnicas, según su empleo y anti-
güedad. Los alféreces se incorporarán a la nueva
escala al ascender a teniente por el sistema de anti-
güedad al cumplir tres años de tiempo de servicios en
el empleo. 

c)—Los miembros de la escala de oficiales del
Cuerpo Militar de Sanidad se incorporarán a la nueva
escala de oficiales enfermeros, según su empleo y
antigüedad. Los alféreces se incorporarán a la nueva
escala al ascender a teniente por el sistema de anti-
güedad al cumplir tres años de tiempo de servicios en
el empleo.

d)—Los miembros de la escala de suboficiales del
Cuerpo de Músicas Militares se incorporarán a la
nueva escala de igual denominación, según su
empleo y antigüedad.

12.—Cuando concurra personal de distintas proce-
dencias y sea necesario utilizar para la integración
criterios de proporcionalidad, se aplicará a cada uno
de los miembros de las diferentes procedencias la
siguiente fórmula:

Ci = (P – 0.5)/N en la que:

Ci = Coeficiente de integración.
P = Número de orden que el interesado ocupa en el

colectivo de procedencia de su escala constituido por
los del mismo empleo y antigüedad que se integran.

N = Número de componentes del colectivo anterior.

La incorporación se producirá ordenando a los de
las distintas procedencias tomados los coeficientes de
integración de menor a mayor, resolviéndose en caso
de igualdad a favor del de mayor edad.

13.—A los que finalicen su periodo de formación
después del 1 de julio del año 2009 se aplicarán las
siguientes normas:

a)—Se incorporarán a las nuevas escalas de oficia-
les, cuando la formación sea para el acceso a las esca-
las superiores de oficiales de los cuerpos generales,
de infantería de marina, de intendencia y de ingenie-
ros de los Ejércitos y de los cuerpos comunes de las
Fuerzas Armadas. 

b)—Accederán con el empleo de alférez a las esca-
las de oficiales de los cuerpos generales y de especia-
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listas y de infantería de marina de la Ley 17/1999, de
18 de mayo, cuando la formación sea para dichas
escalas y les serán de aplicación las normas de ascenso
e incorporación a las nuevas escalas definidas en esta
disposición. 

c)—También se accederá al empleo de alférez
cuando la formación sea para las escalas técnicas de
oficiales de los cuerpos de ingenieros de los Ejércitos
o a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad,
siéndoles de aplicación las normas de ascenso e
incorporación a las nuevas escalas definidas en esta
disposición hasta el 1 de julio del año 2012, fecha en
la que todos los alféreces ascenderán a teniente por el
sistema de antigüedad y se incorporarán a las nuevas
escalas. A partir de dicha fecha el acceso a las men-
cionadas escalas será con el empleo de teniente.

d)—La incorporación a las nuevas escalas de subofi-
ciales y tropa y marinería se efectuará con los criterios
de esta disposición adaptados en las normas que a
estos efectos determine el Ministro de Defensa. 

14.—Los militares profesionales que se incorporen
a las nuevas escalas mantendrán las especialidades
que tuvieran en las de origen.

15.—Existirá una oferta de especialización para
los afectados por el proceso de constitución de cuerpos
y escalas, a los efectos de completar, en el ámbito de
la enseñanza de perfeccionamiento, la preparación
para el desempeño profesional en la escala correspon-
diente y para, en su caso, la reorientación o adaptación
del perfil de carrera a que se refiere el artículo 75.1.

16.—Los componentes de las escalas de oficiales
de los cuerpos generales, de infantería de marina y de
especialistas de los Ejércitos que no se incorporen a
las nuevas escalas, por renuncia u otras causas, per-
manecerán en sus escalas de origen, que quedan
declaradas a extinguir a partir del 1 de julio del año
2009, con la denominación de «escala a extinguir de
oficiales» de los cuerpos correspondientes. 

En estas escalas, al empleo de teniente coronel se
ascenderá por el sistema de elección, siempre que se
tengan cumplidos al menos cuatro años de tiempo de
servicios en el empleo de comandante y con ocasión
de vacante en las plantillas que para este empleo
determine el Ministro de Defensa.

Al empleo de comandante se ascenderá por el sis-
tema de clasificación, siempre que se tengan cumpli-
dos al menos siete años de tiempo de servicios en el
empleo de capitán y con ocasión de vacante en las
plantillas que para este empleo determine el Ministro
de Defensa.

El ascenso a capitán se producirá por antigüedad al
cumplir nueve años de tiempo de servicios entre los
empleos de teniente y alférez y el ascenso a teniente
se producirá de conformidad con lo previsto en el
apartado 7.f).

En las relaciones de puestos militares se especifi-
carán aquellos que puedan ser ocupados por personal
de estas escalas a extinguir.

El pase a la situación de reserva de este personal se
producirá al cumplir la edad prevista en el artículo
113.4, en los cupos regulados en el artículo 113.3,
tanto de forma voluntaria como con carácter forzoso
entre los de mayor antigüedad en el empleo corres-
pondiente, y por cumplir treinta y tres años desde la
obtención de la condición de militar de carrera según lo
previsto en la disposición transitoria sexta, apartado 4.

Disposición transitoria quinta.—Régimen de los
militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18
de mayo.

1.—Los que a la entrada en vigor de esta ley ten-
gan la condición de militar de complemento conti-
nuarán rigiéndose por el régimen de compromisos y
ascensos establecido en la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, y en la disposición final primera de la Ley
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, con las
modificaciones establecidas en esta disposición que
también será de aplicación a quienes encontrándose en
periodo de formación accedan a la citada condición.

2.—Los que lleven menos de cinco años de servicios
podrán optar por cumplir su compromiso y causar baja
en las Fuerzas Armadas o renovarlo por uno nuevo
hasta completar seis años de servicios, previa declara-
ción de idoneidad, rigiéndose a partir de ese momento
por lo establecido en los apartados siguientes.

3.—Los que lleven más de cinco años de servicios y
los del apartado anterior según los vayan cumpliendo
podrán optar por firmar, previa declaración de idonei-
dad, un compromiso de larga duración hasta los cua-
renta y cinco años con el régimen establecido para la
tropa y marinería en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de
Tropa y Marinería y en esta ley. Los que tengan el
empleo de alférez ascenderán a teniente con efectos
de la fecha de la firma del compromiso y todos
devengarán trienios a partir del inicio del compromiso
de larga duración. Los que no firmen ese compromi-
so causarán baja en las Fuerzas Armadas al finalizar
el que tuvieran suscrito. 

Los militares de complemento que tengan suscrito
un compromiso de larga duración, podrán ingresar en
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo si cum-
plen los requisitos de intachable conducta y tiempos
de servicios, contabilizados en su forma de vincula-
ción profesional con las Fuerzas Armadas, exigidos a
los militares de carrera en las normas reglamentarias
correspondientes.

4.—Los militares de complemento podrán acceder
por promoción interna a la enseñanza militar de for-
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mación para la incorporación con el empleo de tenien-
te a las diversas escalas de oficiales, según los criterios
establecidos en el artículo 66 de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, adaptados reglamentariamente a la estructu-
ra de cuerpos y escalas y a la enseñanza de formación
reguladas en esta ley. 

5.—Cumplido el compromiso de larga duración se
pasará a reservista de especial disponibilidad en las
condiciones establecidas en la Ley de Tropa y Marine-
ría, percibiendo una asignación por disponibilidad de
1,9 veces la correspondiente a los militares de tropa y
marinería y quedando incluidos en el artículo 122.3 de
esta ley. En su caso, se tendrá derecho a percibir la
prima por servicios prestados en los casos y con la
cuantía que se determine reglamentariamente. 

El militar de complemento con un compromiso de
larga duración, que con 45 años de edad no haya
cumplido los 18 de servicios y tenga posibilidad de
alcanzarlos antes de cumplir los 50 años de edad
podrá ampliar su compromiso hasta que adquiera el
tiempo de servicios mencionado.

También podrán prorrogar su compromiso hasta
los 50 años los militares de complemento que, a la
entrada en vigor de la presente Ley, tengan cumplidos
42 años.

6.—Los militares de complemento que causen baja
en las Fuerzas Armadas y no pasen a reservista de
especial disponibilidad, podrán acceder a reservista
voluntario con arreglo a lo establecido en el artículo
130 para los militares profesionales.

7.—Los militares de complemento que tengan sus-
crito un compromiso de larga duración, podrán acce-
der a la condición de permanente en las plazas que se
determinen en las provisiones anuales a partir del año
2009, conservando el empleo que tuvieran. Para par-
ticipar en los correspondientes procesos de selección
se requerirá tener cumplidos diez años de servicio
como militar de complemento y las demás condicio-
nes que se determinen reglamentariamente. Los que
accedan a esa relación de servicios de carácter perma-
nente adquirirán la condición de militar de carrera.

Se podrán alcanzar los empleos de capitán y
comandante a los que se ascenderá por los sistemas
de antigüedad y elección respectivamente. 

Les serán de aplicación las situaciones administra-
tivas reguladas para los militares de carrera y, en con-
secuencia, pasarán a reserva en condiciones análogas
a las establecidas para los componentes de las esca-
las a extinguir de oficiales a las que se hace referen-
cia en la disposición transitoria anterior.

8.—El Ministro de Defensa, teniendo en cuenta lo
previsto en esta disposición, determinará las planti-
llas por empleos de los militares de complemento
adscritos a los diversos cuerpos y escalas, diferen-
ciando las de militares de carrera.

9.—Los reservistas de especial disponibilidad,
tanto los procedentes de militar de complemento
como de tropa y marinería, mantendrán, si lo solici-
tan, una especial relación con las Fuerzas Armadas,
mediante su adscripción a la unidad militar que eli-
jan, previa conformidad del Mando o Jefatura de Per-
sonal del Ejército correspondiente. Podrán asistir a
actos y ceremonias militares en los que dicha unidad
participe, usar el uniforme en actos militares y socia-
les solemnes y disponer de la correspondiente tarjeta
de identificación. Se les facilitará el acceso a infor-
mación sobre prestaciones a las que tienen derecho y
otros asuntos que puedan ser de su interés.

Disposición transitoria sexta.—Ascenso de subofi-
ciales al empleo de teniente.

1.—Todos los suboficiales que hubieran obtenido
el empleo de sargento con anterioridad al 1 de enero
de 1990, fecha de entrada en vigor de la Ley 17/1989,
de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal
Militar Profesional, y que no tuvieran limitación
legal para alcanzar el empleo de subteniente, podrán
obtener el empleo de teniente en el momento de su pase
a la situación de reserva si lo solicitan previamente.

2.—El personal del apartado anterior que se
encuentre en la situación de reserva y que no hubiera
podido acogerse a lo previsto en la disposición adi-
cional octava.3 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, podrá
obtener el empleo de teniente si lo solicita en el plazo
de tres meses, a partir de la entrada en vigor de esta
ley, con efectos económicos de 1 de enero de 2008.

Disposición transitoria séptima.—Adaptación de las
situaciones administrativas.

1.—Al militar profesional que se encuentre en
alguna de las situaciones administrativas cuya regu-
lación quede modificada por esta ley les será de apli-
cación la nueva normativa con efectos desde su entrada
en vigor, pasando, en su caso, de oficio a la situación
que corresponda, sin perjuicio de los derechos adqui-
ridos hasta esa fecha. El personal que se encuentre en
situación de reserva se mantendrá en dicha situación
con independencia de las nuevas condiciones de pase
a la misma establecidas en esta ley. 

2.—El pase a la situación de reserva, conforme a lo
establecido en el artículo 113.1.b), por seis años de
permanencia en el empleo de coronel se aplicará a
partir del 1 de agosto del año 2013. Hasta esa fecha
los suboficiales mayores pasarán a la situación de
reserva por seis años de permanencia en el empleo
siempre que tengan más de cincuenta y seis años de
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edad; si no los tienen lo harán en la fecha en que
cumplan la citada edad.

Los tenientes coroneles de las escalas de oficiales
de los cuerpos generales y de especialistas y de infan-
tería de marina continuarán pasando a la reserva al
cumplir seis años de permanencia en el empleo hasta
el 30 de junio del año 2009 y hasta el 30 de junio del
año 2014 sólo los que permanezcan en sus escalas de
origen declaradas a extinguir. Los que al correspon-
derles pasar a esta situación cuenten con menos de
cincuenta y seis años de edad, lo harán en la fecha
que cumplan dicha edad.

Los tenientes coroneles de las escalas técnicas de
los cuerpos de ingenieros del Ejército de Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire y de la escala de
oficiales enfermeros del Cuerpo Militar de Sanidad
a los que corresponde pasar a la reserva por cumplir
seis años de permanencia en el empleo lo harán
hasta el 30 de junio del año 2013 siempre que tengan
más de cincuenta y seis años de edad; si no los tie-
nen lo harán en la fecha en que cumplan la citada
edad.

3.—Caso de no existir suficientes voluntarios para
cubrir los cupos establecidos en el artículo 113.3 para
el pase a la situación de reserva, sólo se completarán
con carácter forzoso en los cupos que se autoricen
por el Ministro de Defensa a partir del 1 de julio del
año 2009.

4.—Hasta el 31 de julio del año 2013 seguirá sien-
do de aplicación el supuesto de pase a la situación de
reserva, previsto en el artículo 144.2.b) de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, para los pertenecientes a los
cuerpos generales, de infantería de marina y de espe-
cialistas, extendido a partir del 1 de julio del año
2009 a los tenientes coroneles procedentes de las
escalas de oficiales de dichos cuerpos que se hayan
integrado en las nuevas escalas. En el caso de que no
se tengan cumplidos los cincuenta y seis años se
retrasará el pase a la reserva al momento de cumplir
esa edad.

En ese mismo periodo el personal mencionado en
el párrafo anterior con más de treinta y tres años
desde su ingreso en las Fuerzas Armadas, podrá soli-
citar el pase voluntario a la reserva, que se le conce-
derá con efectos del 15 de julio siguiente a su solici-
tud y siempre que en esa fecha tenga cumplidos
cincuenta y ocho años de edad, siéndoles de aplica-
ción lo previsto en el artículo 113.6 de esta Ley.

5.—Los generales de brigada que tuvieran dicho
empleo con anterioridad a la entrada en vigor de esta
ley pasarán también a la situación de reserva a la
edad establecida en el artículo 144.1.a) de la Ley
17/1999, de 18 de mayo.

Disposición transitoria octava.—Régimen retributivo
en la situación de reserva.

1.—Los militares de carrera que a la entrada en
vigor de esta ley se encuentren en la situación de
reserva por aplicación del artículo 144 de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, mantendrán las retribucio-
nes de servicio activo hasta la edad señalada en el
artículo 113.10 de esta ley. Este régimen retributivo
se aplicará igualmente a los coroneles que hayan
pasado a la situación de reserva por aplicación de la
disposición adicional decimosexta de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1991.

2.—Lo establecido en el apartado anterior será
igualmente de aplicación a los militares de carrera
que pasen a la situación de reserva por la disposición
transitoria séptima.

3.—A los oficiales generales, en situaciones de
servicio activo o reserva, que hayan accedido al
empleo de general de división con anterioridad a la
entrada en vigor de esta ley les seguirá siendo de apli-
cación lo previsto en el artículo 144.10 párrafo
segundo de la Ley 17/1999, de 18 de mayo. 

Disposición transitoria novena.—Acceso a una rela-
ción de servicios de carácter permanente de milita-
res de tropa y marinería.

Los militares de tropa y marinería que se reincor-
poraron a las Fuerzas Armadas con un compromiso
de larga duración, en aplicación de la disposición
transitoria primera de la Ley 8/2006, de 24 de abril,
de Tropa y Marinería, se podrán presentar a una con-
vocatoria con carácter extraordinario para adquirir la
condición de permanente, sin estar sometidos a lími-
tes de edad, titulaciones exigibles y número previo de
convocatorias.

Disposición transitoria décima.—Reservistas.

1.—A partir de la entrada en vigor de esta ley no se
producirán nuevos accesos a la condición de reservista
temporal.

2.—Los reservistas temporales que, en aplicación
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, mantengan esa
condición el 30 de junio del año 2009 cesarán en esa
fecha. Durante ese periodo podrán solicitar su pase a la
condición de reservista voluntario de la forma prevista
en el artículo 130. 

3.—Los españoles que habiendo realizado el servi-
cio militar obligatorio en cualquiera de sus formas y
que a la entrada en vigor de esta ley superen los cua-
renta años de edad podrán solicitar la consideración
de reservistas voluntarios honoríficos.
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Disposición transitoria undécima.—Adecuación de
rango normativo.

Hasta que se aprueben, por real decreto, las Reales
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas conforme a lo
previsto en el artículo 4.3 de esta ley, los artículos 1
al 4, 6, 10, 14 al 19, 25, 27, 30 al 33, 35 al 48, 51 al
78, 80 al 83, 85, 86, 88 al 167, 189 y 191 de la Ley
85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas
para las Fuerzas Armadas, tendrán el rango de real
decreto.

Disposición derogatoria única.—Derogaciones y
vigencias.

1.—Quedan derogados los artículos 5, 7 al 9, 11 al
13, 20 al 24, 26, 28, 29, 34, 49, 50, 79, 84, 87, 168,
170 al 173, 175, 176, 179, 183 al 184, 186 al 188,
190 y 192 al 224 de la Ley 85/1978, de 28 de diciem-
bre, de Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas,
quedando vigentes los artículos 169, 174, 177, 178,
180, 181, 182 y 185. 

Quedan derogadas la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas,
excepto los artículos 150 a 155 y 160 a 162, la dispo-
sición final segunda y las disposiciones que se citan
en el apartado siguiente, que continuarán en vigor, y
la Ley 32/2002, de 5 de julio, que modifica la Ley
17/1999, de 18 de mayo, al objeto de permitir el
acceso de extranjeros a la condición de militar profe-
sional de tropa y marinería.

También quedan derogadas la Ley 50/1969, de 26 de
abril, básica de Movilización Nacional, la Ley 48/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de con-
ciencia y de la prestación social sustitutoria; la dispo-
sición adicional tercera, apartado 1, del Texto Refun-
dido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2000, de 9 de junio y todas las disposiciones de
igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a esta ley.

2.—Seguirán en vigor en tanto subsista personal al
que les sea de aplicación las siguientes disposiciones
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo: disposición adi-
cional octava.1, 2 y 4, acceso de suboficiales al
empleo de teniente; disposición adicional undécima,
pase a la reserva; disposición adicional duodécima,
perfeccionamiento de trienios; disposición transitoria
tercera, régimen del personal de escalas a extinguir;
disposición transitoria séptima, situación de segunda
reserva de los oficiales generales; disposición transitoria
octava, pase a la situación de reserva de oficiales
generales; el apartado 2 de la disposición transitoria
décima, régimen transitorio de pase a la situación de
reserva; disposición transitoria undécima, reserva

transitoria; disposición transitoria decimoquinta,
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria; dispo-
sición transitoria decimosexta, personal al servicio de
Organismos civiles y el apartado 4 de la disposición
derogatoria única.

3.—En las disposiciones vigentes, las referencias y
remisiones a la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se
entenderán efectuadas a esta ley, salvo en relación a
las materias de la citada ley que quedan en vigor
según esta disposición.

Disposición final primera.—Modificación del Texto
Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2000, de 9 de  junio.

El Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, queda
modificado como sigue:

Uno.—El artículo 3 queda redactado del siguiente
modo:

«Artículo 3.—Campo de aplicación.

1.—Quedan obligatoriamente incluidos en el
campo de aplicación de este régimen especial:

a)—Los militares de carrera de las Fuerzas Armadas.
b)—Los militares de complemento, mientras man-

tengan su relación de servicios con las Fuerzas
Armadas.

c)—Los militares profesionales de tropa y marinería,
mientras mantengan su relación de servicios con las
Fuerzas Armadas.

d)—Los alumnos de la enseñanza militar de for-
mación.

e)—Los militares de carrera de la Guardia Civil y
los alumnos de los centros docentes de formación de
dicho Cuerpo.

f)—Los funcionarios civiles de Cuerpos adscritos
al Ministerio de Defensa que no hayan ejercido la
opción de incorporarse al Régimen Especial de Segu-
ridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado,
así como, en su caso, los funcionarios en prácticas
para el ingreso en dichos Cuerpos.

g)—El personal regido por el Estatuto de personal
del Centro Nacional de Inteligencia.

La citada obligatoriedad se mantendrá cualquiera
que sea la situación administrativa en que se encuen-
tre el personal enumerado, salvo en los casos de
excedencia en que el tiempo de permanencia no sea
computable a efectos de derechos pasivos.
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2.—También queda obligatoriamente incluido en
el campo de aplicación de este régimen especial el
personal comprendido en alguno de los apartados del
número anterior que pase a retiro o jubilación.

3.—El personal que por motivos distintos de los
aludidos en el apartado anterior pierda la condición
de militar o funcionario civil o se encuentre en la
situación de excedencia en la que el tiempo de per-
manencia no sea computable a efectos de derechos
pasivos, y los reservistas de especial disponibilidad,
podrán estar en el ámbito de aplicación de esta Ley,
siempre que en tales situaciones no pertenezcan a
ningún otro régimen de Seguridad Social y abonen a
su cargo la cuantía íntegra de las cotizaciones a cargo
del Estado y de los interesados que fije la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

4.—Cuando una única prestación de servicios sea
causa de inclusión obligatoria en este Régimen Espe-
cial y en otro u otros Regímenes de Seguridad Social,
se podrá optar, por una sola vez, por pertenecer
exclusivamente al regulado en esta Ley, salvo que la
doble afiliación afecte a éste y a otro Régimen Espe-
cial de funcionarios, en cuyo caso se podrá optar,
también por una sola vez, por pertenecer a cualquiera
de los dos.

5.—Queda excluido de la presente Ley y seguirá
rigiéndose por sus normas específicas el personal
civil, no funcionario, que preste servicios en la Admi-
nistración Militar.»

Dos.—El apartado 2 del artículo 12 queda redacta-
do del siguiente modo:

«2.—La determinación de la condición de benefi-
ciario en este régimen especial se establecerá regla-
mentariamente.»

Tres.—El artículo 13 queda redactado del siguien-
te modo:

«Artículo 13.—Contenido de la asistencia sanitaria.

La prestación de asistencia sanitaria comprende:

a)—Los servicios de atención primaria, incluida la
atención primaria de urgencia en régimen ambulato-
rio o a domicilio, y la atención especializada, ya sea
en régimen ambulatorio u hospitalario y los servicios
de urgencia hospitalaria, todos ellos con un conteni-
do análogo al establecido para los beneficiarios del
Sistema Nacional de Salud.

b)—La prestación farmacéutica, que incluye las
fórmulas magistrales y preparados oficinales, las
especialidades y los efectos y accesorios farmacéuti-
cos, con la extensión determinada para los beneficia-
rios del Sistema Nacional de Salud. Los beneficiarios

participarán mediante el pago de una cantidad por-
centual por receta, o en su caso, por medicamento,
que se determinará reglamentariamente.

c)—Las prestaciones complementarias cuya defini-
ción y contenido se determinarán reglamentariamente.»

Cuatro.—El artículo 16 queda redactado del
siguiente modo:

«Artículo 16. Sanidad militar. 

Lo dispuesto en esta sección 1.ª ha de entenderse
sin perjuicio de las funciones que, conforme a la
legislación vigente, corresponden a la sanidad militar
en el ámbito logístico-operativo, así como en cuanto
se refiere a la apreciación de las condiciones psicofí-
sicas precisas para el servicio.»

Cinco.—Al artículo 22.6.b) se le añade un segun-
do párrafo con la siguiente redacción:

«En este caso, también se reconocerá el derecho de
los interesados a las prestaciones incluidas en esta
sección cuando con anterioridad a la declaración de
retiro hubieran cesado en el destino que ocupaba en
la situación de reserva, siempre que dicho cese se
haya producido con ocasión del inicio de un expe-
diente de insuficiencia psicofísica que dé lugar a la
citada declaración.»

Seis.—A la disposición transitoria única se le da
un nuevo título, quedando redactado del siguiente
modo:

«Disposición transitoria única.—Prestaciones de
inutilidad para el servicio anteriores al 15 de junio
de 2000.»

Siete.—A la disposición transitoria única se le
añade un nuevo párrafo C) con la siguiente redacción:

«C)—Por el texto modificado de los artículos 22 y
23, de conformidad con la redacción contemplada en
el artículo 49 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, si los hechos causantes se produjeron desde el 1
de enero de 1998 hasta el 14 de junio de 2000, ambos
inclusive.»

Disposición final segunda.—Modificación de la Ley,
de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro
Civil.

Al artículo 18 de la Ley, de 8 de junio de 1957,
reguladora del Registro Civil se le añade un nuevo
párrafo con la siguiente redacción:
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«También se inscribirá en el Registro Civil Central
el fallecimiento de las personas de nacionalidad
extranjera al servicio de las Fuerzas Armadas y de las
Fuerzas de Seguridad españolas, siempre que dicho
fallecimiento hubiera ocurrido durante una misión u
operación fuera de España y que el sistema registral
del Estado donde hubiera ocurrido el hecho no prac-
ticare la pertinente inscripción, sin perjuicio de tras-
ladar la inscripción realizada al Registro del Estado
del cual fuere nacional la persona fallecida.»

Disposición final tercera.—Modificación de la Ley
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

El apartado 2 del artículo 2 de la Ley 8/2006, de 24
de abril, de Tropa y Marinería, queda redactado del
siguiente modo:

«2.—El Ministro de Defensa fijará cuatrienalmente
las plantillas de militares de tropa y marinería en
servicio activo, diferenciando los que mantienen una
relación de servicios de carácter permanente o tem-
poral, para los diferentes empleos de cada escala y,
en su caso, especialidades. No figurará el empleo de
soldado o marinero cuyos efectivos serán los que
resulten del objetivo que determine anualmente la
Ley de Presupuestos Generales del Estado y la
correspondiente provisión anual de plazas.”

Disposición final cuarta.—Régimen del personal del
Centro Nacional de Inteligencia.

1.—El militar profesional que preste sus servicios
en el Centro Nacional de Inteligencia quedará some-
tido al único estatuto de personal al que se refiere el
artículo 8 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, regula-
dora del Centro Nacional de Inteligencia, al que en su
apartado 1 se le añaden dos nuevos párrafos con la
siguiente redacción:

«e)—Los supuestos, las condiciones y los efectos
en que el personal del Centro pueda pasar a desem-
peñar puestos de trabajo en las Administraciones
Públicas, con reincorporación o no a su cuerpo o escala
de procedencia en los casos que así corresponda.

f)—El régimen de derechos y deberes que conju-
gará el de la función pública y el del personal sujeto
a disciplina militar.»

2.—El personal militar que se incorpore al Centro
con una relación de servicios de carácter temporal
permanecerá en la situación de servicio activo en su
cuerpo y escala de origen; cuando adquiera el carác-
ter de permanente pasará a la situación de servicios

especiales. En ambos supuestos cumplirá condicio-
nes para ser evaluado para el ascenso, de la forma
que se determine reglamentariamente.

Disposición final quinta.—Cuerpos de ingenieros de
los Ejércitos y Cuerpo Militar de Sanidad.

1.—Cuando en función de la reforma de las titula-
ciones de grado y posgrado de ingenieros, se actuali-
cen sus atribuciones profesionales y se adecue su
integración en los grupos de clasificación de los fun-
cionarios al servicio de las Administraciones Públi-
cas y teniendo en cuenta la estructura general de
cuerpos, escalas y especialidades de esta ley, el
Gobierno deberá remitir al Congreso de los Diputados
un proyecto de ley que regule el régimen, escalas,
empleos y cometidos de los ingenieros en las Fuerzas
Armadas.

2.—En semejantes términos se actuará en relación
con el Cuerpo Militar de Sanidad, teniendo en cuenta
la ordenación de las profesiones sanitarias una vez
que se concreten en el ámbito de las Administraciones
Públicas las titulaciones exigidas para su ejercicio y
su integración en los grupos de clasificación de los
funcionarios.

Disposición final sexta.—Adaptación del régimen
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

1.—El Gobierno deberá remitir al Congreso de los
Diputados un proyecto de ley que actualice el régimen
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, con una
nueva estructura de escalas, en la que la escala superior
de oficiales y la de oficiales se integren en una sola
y en la que se regulen los sistemas de enseñanza y
promoción profesional de sus miembros.

2.—La formación para el acceso a la nueva escala de
oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil comprenderá,
por una parte, la formación militar y la de cuerpo de
seguridad del Estado y, por otra, la correspondiente a
un título de grado universitario del sistema educativo
general.

La formación militar y la de cuerpo de seguridad
del Estado se impartirán en la Academia de Oficiales
de la Guardia Civil con los periodos que se determi-
nen en centros docentes militares de formación de las
Fuerzas Armadas.

Por los Ministerios de Defensa e Interior se promo-
verá la creación de un centro universitario adscrito a
una o varias universidades públicas en el que se
impartirán las enseñanzas conducentes a la obtención
de los títulos de grado universitario que se determi-
nen conjuntamente para satisfacer las exigencias del
ejercicio profesional en la Guardia Civil. La titulari-
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dad de dicho centro, que se ubicará en la Academia
de Oficiales de la Guardia Civil, corresponderá al
Ministerio del Interior.

3.—En el artículo 26.2 de la Ley 42/1999, de 25 de
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de
la Guardia Civil, se suprime la frase siguiente:
«….no tener reconocida la condición de objetor de
conciencia ni estar en tramite su solicitud….» 

Disposición final séptima.—Reconocimiento del servi-
cio militar.

Las Cortes Generales expresan su reconocimiento
a todos los españoles que, cumpliendo con sus obli-
gaciones, sirvieron a España mediante la realización
del servicio militar y rinde especial homenaje a aque-
llos que perdieron la vida.

Disposición final octava.—Reconocimiento de servi-
cios prestados en el territorio de Ifni-Sahara.

1.—Las Cortes Generales reconocen la entrega y
sacrificio de los que, cumpliendo el servicio militar
obligatorio, estuvieron integrados en unidades expe-
dicionarias de las Fueras Armadas destacadas en el
territorio de Ifni-Sahara y participaron en la campaña
de los años 1957 a 1959.

2.—El Ministerio de Defensa desarrollará progra-
mas de apoyo que permitan reconocer la labor lleva-
da a cabo por quienes participaron en las citadas
campañas, contribuirá a las actividades de las Asocia-
ciones que los agrupan y elaborará un listado de par-

ticipantes en la contienda para estudiar posteriormen-
te ayudas nominales.

Disposición final novena.—Juramento o promesa de
los españoles ante la Bandera de España.

1.—Los españoles que lo soliciten podrán mani-
festar su compromiso con la defensa de España, pres-
tando el juramento o promesa ante la Bandera, con la
siguiente fórmula:

«¡Españoles! ¿Juráis o prometéis por vuestra con-
ciencia y honor guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado, con lealtad al Rey, y si preci-
so fuera, entregar vuestra vida en defensa de España?»
A lo que contestarán: «¡Sí, lo hacemos!» 

2.—El acto de juramento o promesa ante la Bande-
ra se celebrará de forma similar a la establecida en el
artículo 7.

3.—El Ministro de Defensa establecerá el procedi-
miento para solicitar y ejercer este derecho.

Disposición final décima.—Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de lo previsto en el artí-
culo 149.1.4.ª de la Constitución.

Disposición final undécima.—Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de
2008.
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